
C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148148
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN  GIRALDO GAMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022351254

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN  GIRALDO GAMEZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022351254 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

603158  11/26/2012  566700  3218273  

559567  10/30/2012  566700  1940705  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN  GIRALDO GAMEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022351254 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

603158  11/26/2012  566700  3218273  

559567  10/30/2012  566700  1940705  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.
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ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148149
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SANDY YURANY MEDELLIN ROA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022351297

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SANDY YURANY MEDELLIN ROA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022351297 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

298916  08/15/2012  283400  2057295  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SANDY YURANY MEDELLIN ROA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022351297 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

298916  08/15/2012  283400  2057295  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148150
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FERNANDO ALBERTO GIRALDO ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022351362

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FERNANDO ALBERTO GIRALDO ROJAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022351362 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

593191  11/21/2012  151100  3215127  

779853  01/18/2013  566700  3395692  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FERNANDO ALBERTO GIRALDO ROJAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022351362 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

593191  11/21/2012  151100  3215127  

779853  01/18/2013  566700  3395692  

VALOR TOTAL :  SETECIENTOS DIEZ Y SIETE MIL OCHOCIE NTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.
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ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148151
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHONNATAN  MONTOYA LINCE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022351435

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHONNATAN  MONTOYA LINCE Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022351435 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

543344  10/26/2012  75600  3181352  

591246  11/20/2012  75600  3219847  

123836  05/17/2012  283400  1754186  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHONNATAN  MONTOYA LINCE identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022351435 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

543344  10/26/2012  75600  3181352  

591246  11/20/2012  75600  3219847  

123836  05/17/2012  283400  1754186  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL S EISCIENTOS PESOS
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M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148152
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDGAR ANDRES SANCHEZ TOVAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022351468

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDGAR ANDRES SANCHEZ TOVAR
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022351468 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

751412  01/18/2013  283400  3357052  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDGAR ANDRES SANCHEZ TOVAR identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022351468 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

751412  01/18/2013  283400  3357052  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148153
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN  PALACIOS GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022351490

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN  PALACIOS GOMEZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022351490 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

396303  09/07/2012  283400  2967991  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN  PALACIOS GOMEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022351490 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

396303  09/07/2012  283400  2967991  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148155
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FREDY ALEXANDER CASTELLANOS ESPITIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022351503

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FREDY ALEXANDER CASTELLANOS ESPITIA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022351503 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

627416  12/05/2012  566700  3233518  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FREDY ALEXANDER CASTELLANOS ESPITIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022351503 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

627416  12/05/2012  566700  3233518  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148156
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JESUS DAVID RIVERO ARTEAGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022351546

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JESUS DAVID RIVERO ARTEAGA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022351546 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

161401  05/29/2012  75600  1854838  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JESUS DAVID RIVERO ARTEAGA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022351546 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

161401  05/29/2012  75600  1854838  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148157
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN CAMILO RODRIGUEZ PINZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022351612

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN CAMILO RODRIGUEZ PINZON
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022351612 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

889173  02/28/2013  283400  4337519  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN CAMILO RODRIGUEZ PINZON identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022351612 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

889173  02/28/2013  283400  4337519  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148158
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAIRO ANDRES CARDENAS PARRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022351760

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAIRO ANDRES CARDENAS PARRA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022351760 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

39421  03/15/2012  18900  1794277  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAIRO ANDRES CARDENAS PARRA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022351760 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

39421  03/15/2012  18900  1794277  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148159
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GONZALO ANDRES MORALES MALAVER
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022351765

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GONZALO ANDRES MORALES MALAVER
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022351765 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

329173  08/09/2012  151100  1931260  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GONZALO ANDRES MORALES MALAVER identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022351765 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

329173  08/09/2012  151100  1931260  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148162
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GERMAN DAVID SANCHEZ OLAYA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022351960

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GERMAN DAVID SANCHEZ OLAYA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022351960 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

632790  12/07/2012  75600  3250570  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GERMAN DAVID SANCHEZ OLAYA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022351960 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

632790  12/07/2012  75600  3250570  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148163
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS ALBERTO VELANDIA OLAYA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022351963

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS ALBERTO VELANDIA OLAYA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022351963 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

81321  04/12/2012  75600  1833004  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS ALBERTO VELANDIA OLAYA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022351963 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

81321  04/12/2012  75600  1833004  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148165
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VICTOR ALFONSO SOTELO ALDANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022352007

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VICTOR ALFONSO SOTELO ALDANA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022352007 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

558478  11/01/2012  283400  3198339  

618940  12/03/2012  566700  3214130  

701177  12/24/2012  283400  3255678  

814715  01/30/2013  75600  3422374  

83553  04/16/2012  188900  1811186  

165903  06/01/2012  283400  1861101  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VICTOR ALFONSO SOTELO ALDANA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022352007 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

558478  11/01/2012  283400  3198339  
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618940  12/03/2012  566700  3214130  

701177  12/24/2012  283400  3255678  

814715  01/30/2013  75600  3422374  

83553  04/16/2012  188900  1811186  

165903  06/01/2012  283400  1861101  

VALOR TOTAL :  UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y UN M IL CUATROCIENTOS
PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148168
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: STEPHEEN PAUL PARRA BOCANEGRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022352158

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor STEPHEEN PAUL PARRA BOCANEGRA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022352158 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

317888  08/15/2012  283400  2071115  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de STEPHEEN PAUL PARRA BOCANEGRA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022352158 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

317888  08/15/2012  283400  2071115  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148170
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS GUILLERMO PATIÑO CHAVES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022352213

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS GUILLERMO PATIÑO CHAVES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022352213 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

923501  03/18/2013  283400  3368335  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS GUILLERMO PATIÑO CHAVES identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022352213 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

923501  03/18/2013  283400  3368335  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148172
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAVIER ALEJANDRO GARCIA RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022352264

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAVIER ALEJANDRO GARCIA RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022352264 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

507423  10/10/2012  283400  3129068  

108572  05/15/2012  566700  1839307  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAVIER ALEJANDRO GARCIA RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022352264 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

507423  10/10/2012  283400  3129068  

108572  05/15/2012  566700  1839307  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.
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ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148174
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HECTOR FABIO ALZATE OCAMPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022352361

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HECTOR FABIO ALZATE OCAMPO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022352361 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

725324  12/26/2012  283400  3276319  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HECTOR FABIO ALZATE OCAMPO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022352361 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

725324  12/26/2012  283400  3276319  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148176
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JONATHAN ARLEY CASTAÑEDA NOVOA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022352492

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JONATHAN ARLEY CASTAÑEDA NOVOA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022352492 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

6904  10/08/2012  850100  3156925  

558116  10/30/2012  566700  3156926  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JONATHAN ARLEY CASTAÑEDA NOVOA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022352492 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

6904  10/08/2012  850100  3156925  

558116  10/30/2012  566700  3156926  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS
M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
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costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148181
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VICTOR MANUEL RIOJA ECHEVERRY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022352643

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VICTOR MANUEL RIOJA ECHEVERRY
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022352643 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

174684  06/07/2012  283400  1864557  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VICTOR MANUEL RIOJA ECHEVERRY identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022352643 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

174684  06/07/2012  283400  1864557  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148183
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUAN CARLOS GUAYAZAN GUAYAZAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022352698

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUAN CARLOS GUAYAZAN GUAYAZAN
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022352698 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

290696  08/15/2012  283400  2055576  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUAN CARLOS GUAYAZAN GUAYAZAN identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022352698 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

290696  08/15/2012  283400  2055576  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148185
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ALEXANDER  ESPEJO ALDANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022352734

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ALEXANDER  ESPEJO ALDANA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022352734 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

397351  09/06/2012  283400  2933747  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ALEXANDER  ESPEJO ALDANA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022352734 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

397351  09/06/2012  283400  2933747  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148186
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ALVARO HERNANDO PARRA NIÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022352781

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ALVARO HERNANDO PARRA NIÑO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022352781 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

160778  05/23/2012  18900  1855902  

162768  05/30/2012  18900  1861518  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ALVARO HERNANDO PARRA NIÑO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022352781 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

160778  05/23/2012  18900  1855902  

162768  05/30/2012  18900  1861518  

VALOR TOTAL :  TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.
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ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148187
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS ANDRES FORERO GARCES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022352849

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS ANDRES FORERO GARCES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022352849 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

81985  04/13/2012  151100  1330085  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS ANDRES FORERO GARCES identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022352849 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

81985  04/13/2012  151100  1330085  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148188
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUAN CARLOS ORJUELA RUEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022352894

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUAN CARLOS ORJUELA RUEDA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022352894 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

582759  11/15/2012  283400  3199525  

714621  12/26/2012  283400  3246929  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUAN CARLOS ORJUELA RUEDA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022352894 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

582759  11/15/2012  283400  3199525  

714621  12/26/2012  283400  3246929  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.
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ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148189
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GUSTAVO ALONSO CAMARGO LOAIZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022352993

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GUSTAVO ALONSO CAMARGO LOAIZA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022352993 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

671077  01/04/2013  283400  2976708  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GUSTAVO ALONSO CAMARGO LOAIZA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022352993 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

671077  01/04/2013  283400  2976708  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148192
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IVAN ANDRES ORJUELA OCAMPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022353326

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IVAN ANDRES ORJUELA OCAMPO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022353326 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

9926  11/22/2012  850100  3284752  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IVAN ANDRES ORJUELA OCAMPO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022353326 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

9926  11/22/2012  850100  3284752  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148194
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YOVANNY FRANCHESCO PEDRAZA CUADROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022353490

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YOVANNY FRANCHESCO PEDRAZA
CUADROS Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022353490 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

83954  04/13/2012  283400  1828178  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YOVANNY FRANCHESCO PEDRAZA CUADROS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022353490 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

83954  04/13/2012  283400  1828178  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148196
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YAMID SOLANYER MAYORGA MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022353557

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YAMID SOLANYER MAYORGA MARTINEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022353557 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

268697  07/26/2012  283400  1915294  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YAMID SOLANYER MAYORGA MARTINEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022353557 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

268697  07/26/2012  283400  1915294  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148198
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN LEONARDO BENAVIDES ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022353624

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN LEONARDO BENAVIDES ROJAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022353624 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

76689  04/11/2012  94500  1802196  

368252  08/23/2012  151100  1910341  

261639  07/23/2012  151100  1912359  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN LEONARDO BENAVIDES ROJAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022353624 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

76689  04/11/2012  94500  1802196  

368252  08/23/2012  151100  1910341  

261639  07/23/2012  151100  1912359  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETEC IENTOS PESOS M/CTE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148199
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO ARMANDO MORENO FIGUEREDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022353712

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO ARMANDO MORENO FIGUEREDO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022353712 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

73933  04/09/2012  18900  1816463  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO ARMANDO MORENO FIGUEREDO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022353712 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

73933  04/09/2012  18900  1816463  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148203
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JASSON  ROMERO CRUZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022353932

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JASSON  ROMERO CRUZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022353932 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

46291  03/20/2012  283400  1797062  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JASSON  ROMERO CRUZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022353932 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

46291  03/20/2012  283400  1797062  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148204
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILMER FABIAN LESMES RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022354011

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILMER FABIAN LESMES RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022354011 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

620617  12/05/2012  283400  3245863  

852189  02/13/2013  283400  4258742  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILMER FABIAN LESMES RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022354011 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

620617  12/05/2012  283400  3245863  

852189  02/13/2013  283400  4258742  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.
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ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148208
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YHONATHAN  TRIANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022354124

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YHONATHAN  TRIANA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022354124 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

268856  07/26/2012  283400  1917091  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YHONATHAN  TRIANA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022354124 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

268856  07/26/2012  283400  1917091  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148210
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS ALBEIRO CHARRY MENDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022354177

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS ALBEIRO CHARRY MENDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022354177 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

444706  09/26/2012  566700  3191943  

444703  09/26/2012  566700  3191944  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS ALBEIRO CHARRY MENDEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022354177 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

444706  09/26/2012  566700  3191943  

444703  09/26/2012  566700  3191944  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
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costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148212
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILSON WILDER VALDIVIESO GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022354246

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILSON WILDER VALDIVIESO GARCIA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022354246 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

387990  08/31/2012  283400  3096765  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILSON WILDER VALDIVIESO GARCIA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022354246 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

387990  08/31/2012  283400  3096765  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148214
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAIRO ALEXANDER RODRIGUEZ CARDENAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022354355

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAIRO ALEXANDER RODRIGUEZ CARDENAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022354355 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

91380  04/24/2012  283400  1838606  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAIRO ALEXANDER RODRIGUEZ CARDENAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022354355 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

91380  04/24/2012  283400  1838606  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148217
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PEDRO LEONARDO HERNANDEZ DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022354518

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PEDRO LEONARDO HERNANDEZ DIAZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022354518 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

614361  11/29/2012  283400  3235283  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PEDRO LEONARDO HERNANDEZ DIAZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022354518 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

614361  11/29/2012  283400  3235283  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148219
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERGIO CAMILO NOVOA MURCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022354661

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERGIO CAMILO NOVOA MURCIA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022354661 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

470878  10/08/2012  283400  3152812  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERGIO CAMILO NOVOA MURCIA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022354661 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

470878  10/08/2012  283400  3152812  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148220
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YEISON DAVID AMAYA VIRGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022354711

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YEISON DAVID AMAYA VIRGUEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022354711 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

437075  09/24/2012  283400  3135784  

348661  08/15/2012  75600  1929473  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YEISON DAVID AMAYA VIRGUEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022354711 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

437075  09/24/2012  283400  3135784  

348661  08/15/2012  75600  1929473  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PE SOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148221
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MERIAN ALEXA MENDOZA RUIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022354890

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MERIAN ALEXA MENDOZA RUIZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022354890 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

847762  02/12/2013  283400  4274602  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MERIAN ALEXA MENDOZA RUIZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022354890 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

847762  02/12/2013  283400  4274602  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148222
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANGEL ARBEY ABELLO BARRETO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022354898

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANGEL ARBEY ABELLO BARRETO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022354898 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

735430  01/03/2013  151100  3377673  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANGEL ARBEY ABELLO BARRETO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022354898 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

735430  01/03/2013  151100  3377673  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148223
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES CAMILO CAQUIMBO POLANIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022354959

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES CAMILO CAQUIMBO POLANIA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022354959 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

600872  11/23/2012  75600  3225840  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES CAMILO CAQUIMBO POLANIA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022354959 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

600872  11/23/2012  75600  3225840  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148224
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JORGE LUIS MARCELO TOLOSA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022354975

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JORGE LUIS MARCELO TOLOSA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022354975 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

580714  11/15/2012  283400  3200065  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JORGE LUIS MARCELO TOLOSA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022354975 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

580714  11/15/2012  283400  3200065  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148226
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOAN STID CUELLAR HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022355079

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOAN STID CUELLAR HERNANDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022355079 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

646149  12/14/2012  18900  3263656  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOAN STID CUELLAR HERNANDEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022355079 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

646149  12/14/2012  18900  3263656  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148227
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILMAR ALEXANDER CORTES ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022355087

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILMAR ALEXANDER CORTES ORTIZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022355087 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

14457  06/19/2012  566700  1923382  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILMAR ALEXANDER CORTES ORTIZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022355087 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

14457  06/19/2012  566700  1923382  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148230
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO ALEJANDRO PUENTES CAVIEDES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022355224

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO ALEJANDRO PUENTES CAVIEDES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022355224 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

351755  08/16/2012  283400  1844194  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO ALEJANDRO PUENTES CAVIEDES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022355224 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

351755  08/16/2012  283400  1844194  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148231
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE DANILO CASTILLO GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022355234

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE DANILO CASTILLO GONZALEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022355234 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

197127  06/22/2012  75600  1866249  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE DANILO CASTILLO GONZALEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022355234 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

197127  06/22/2012  75600  1866249  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148235
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JORGE ALBEIRO GAMEZ AGUILLON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022355316

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JORGE ALBEIRO GAMEZ AGUILLON
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022355316 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

581603  11/15/2012  283400  3185262  

561756  11/02/2012  151100  3188563  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JORGE ALBEIRO GAMEZ AGUILLON identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022355316 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

581603  11/15/2012  283400  3185262  

561756  11/02/2012  151100  3188563  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL Q UINIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148242
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUAN DAVID BECERRA PEÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022355666

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUAN DAVID BECERRA PEÑA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022355666 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

823544  02/13/2013  283400  4319700  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUAN DAVID BECERRA PEÑA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022355666 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

823544  02/13/2013  283400  4319700  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148243
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUAN SEBASTIAN PINTO GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022355686

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUAN SEBASTIAN PINTO GOMEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022355686 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

657105  01/04/2013  11260  3300040  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUAN SEBASTIAN PINTO GOMEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022355686 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

657105  01/04/2013  11260  3300040  

VALOR TOTAL :  ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148245
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHN ALEXANDER DURAN DOMINGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022355742

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHN ALEXANDER DURAN DOMINGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022355742 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

673681  01/04/2013  283400  2973286  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHN ALEXANDER DURAN DOMINGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022355742 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

673681  01/04/2013  283400  2973286  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148247
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES RICARDO AREVALO MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022355925

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES RICARDO AREVALO MORENO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022355925 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

825021  02/01/2013  283400  3404500  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES RICARDO AREVALO MORENO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022355925 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

825021  02/01/2013  283400  3404500  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148248
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CHRISTIAN CAMILO MALDONADO CALDERON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022356025

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CHRISTIAN CAMILO MALDONADO CALDERON
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022356025 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

873666  02/19/2013  283400  3332184  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CHRISTIAN CAMILO MALDONADO CALDERON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022356025 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

873666  02/19/2013  283400  3332184  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148249
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YONATHAN GUILLERMO MANRIQUE MONSALVE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022356029

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YONATHAN GUILLERMO MANRIQUE
MONSALVE Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022356029 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

773437  01/18/2013  283400  3397723  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YONATHAN GUILLERMO MANRIQUE MONSALVE identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA 1022356029 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

773437  01/18/2013  283400  3397723  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148251
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIANA CAROLINA ALVAREZ VASQUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022356235

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIANA CAROLINA ALVAREZ VASQUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022356235 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

232064  07/10/2012  283400  1894832  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIANA CAROLINA ALVAREZ VASQUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022356235 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

232064  07/10/2012  283400  1894832  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148256
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO FELIPE GONZALEZ CRUZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022356557

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO FELIPE GONZALEZ CRUZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022356557 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

10713  12/05/2012  850100  3389865  

189349  06/15/2012  283400  1854473  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO FELIPE GONZALEZ CRUZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022356557 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

10713  12/05/2012  850100  3389865  

189349  06/15/2012  283400  1854473  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148257
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHONATHAN MANUEL HERRERA SALCEDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022356563

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHONATHAN MANUEL HERRERA SALCEDO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022356563 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

457073  10/01/2012  18900  3195098  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHONATHAN MANUEL HERRERA SALCEDO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022356563 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

457073  10/01/2012  18900  3195098  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148258
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES CAMILO PINZON FORERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022356588

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES CAMILO PINZON FORERO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022356588 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

376063  08/27/2012  283400  2935195  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES CAMILO PINZON FORERO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022356588 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

376063  08/27/2012  283400  2935195  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148259
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILSON OSWALDO DURAN SOTELO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022356682

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILSON OSWALDO DURAN SOTELO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022356682 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

580793  11/15/2012  283400  3205927  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILSON OSWALDO DURAN SOTELO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022356682 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

580793  11/15/2012  283400  3205927  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148263
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FABIAN RICARDO LOPEZ ESPITIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022356920

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FABIAN RICARDO LOPEZ ESPITIA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022356920 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

338155  08/13/2012  283400  2923335  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FABIAN RICARDO LOPEZ ESPITIA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022356920 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

338155  08/13/2012  283400  2923335  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148264
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NICOLAS  MUÑOZ BERMUDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022356926

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NICOLAS  MUÑOZ BERMUDEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022356926 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

371293  08/27/2012  283400  3094785  

159931  05/28/2012  283400  1858159  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NICOLAS  MUÑOZ BERMUDEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022356926 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

371293  08/27/2012  283400  3094785  

159931  05/28/2012  283400  1858159  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148265
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILLIAM ANDRES CARDENAS HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022356931

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILLIAM ANDRES CARDENAS HERNANDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022356931 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

515719  10/16/2012  283400  3154379  

47580  03/20/2012  566700  570721  

90327  04/23/2012  566700  1813743  

201382  06/25/2012  283400  1878486  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILLIAM ANDRES CARDENAS HERNANDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022356931 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

515719  10/16/2012  283400  3154379  

47580  03/20/2012  566700  570721  

90327  04/23/2012  566700  1813743  
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201382  06/25/2012  283400  1878486  

VALOR TOTAL :  UN MILLON SETECIENTOS MIL DOSCIENTOS  PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148266
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CESAR MAURICIO CASTRO YAGARY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022356971

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CESAR MAURICIO CASTRO YAGARY
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022356971 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

432569  09/21/2012  283400  1834747  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CESAR MAURICIO CASTRO YAGARY identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022356971 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

432569  09/21/2012  283400  1834747  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148269
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAIVER FABIAN SUA MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022357017

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAIVER FABIAN SUA MORENO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022357017 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

750228  01/11/2013  151100  3383644  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAIVER FABIAN SUA MORENO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022357017 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

750228  01/11/2013  151100  3383644  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148270
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DANIEL EDUARDO BERNAL HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022357050

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DANIEL EDUARDO BERNAL HERNANDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022357050 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

440638  09/25/2012  566700  3124526  

155516  05/25/2012  103900  1831599  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DANIEL EDUARDO BERNAL HERNANDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022357050 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

440638  09/25/2012  566700  3124526  

155516  05/25/2012  103900  1831599  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.
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ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148271
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IVAN DARIO MERA RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022357263

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IVAN DARIO MERA RODRIGUEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022357263 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

51247  03/22/2012  283400  1802969  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IVAN DARIO MERA RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022357263 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

51247  03/22/2012  283400  1802969  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148275
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WENDY ESPERANZA SANABRIA VALDERRAMA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022357391

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WENDY ESPERANZA SANABRIA
VALDERRAMA Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022357391 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

155838  05/25/2012  283400  1822396  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WENDY ESPERANZA SANABRIA VALDERRAMA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA 1022357391 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

155838  05/25/2012  283400  1822396  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148276
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MIGUEL ANDRES ZAMORA ARANGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022357503

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MIGUEL ANDRES ZAMORA ARANGO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022357503 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

425986  09/19/2012  566700  3125742  

450337  09/28/2012  283400  3144489  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MIGUEL ANDRES ZAMORA ARANGO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022357503 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

425986  09/19/2012  566700  3125742  

450337  09/28/2012  283400  3144489  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148278
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTHIAN ANDRES TORRES PIRAQUIVE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022357676

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTHIAN ANDRES TORRES PIRAQUIVE
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022357676 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

275772  07/30/2012  283400  1922883  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTHIAN ANDRES TORRES PIRAQUIVE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022357676 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

275772  07/30/2012  283400  1922883  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148280
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE ALEXANDER RUIZ ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022357691

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE ALEXANDER RUIZ ROJAS Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022357691 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

457468  10/02/2012  283400  3146591  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE ALEXANDER RUIZ ROJAS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022357691 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

457468  10/02/2012  283400  3146591  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148281
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CAMILO ANDRES REYES QUEVEDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022357826

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CAMILO ANDRES REYES QUEVEDO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022357826 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

337538  08/10/2012  151100  1933705  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CAMILO ANDRES REYES QUEVEDO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022357826 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

337538  08/10/2012  151100  1933705  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148282
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NICOLAS ADOLFO CORREAL HUERTAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022357918

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NICOLAS ADOLFO CORREAL HUERTAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022357918 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

135094  05/24/2012  283400  2034595  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NICOLAS ADOLFO CORREAL HUERTAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022357918 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

135094  05/24/2012  283400  2034595  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148283
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOAN SEBASTIAN ROMERO CARRANZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022357952

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOAN SEBASTIAN ROMERO CARRANZA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022357952 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

396898  09/05/2012  283400  2931338  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOAN SEBASTIAN ROMERO CARRANZA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022357952 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

396898  09/05/2012  283400  2931338  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148284
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HECTOR  ROMERO ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022357987

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HECTOR  ROMERO ROJAS Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022357987 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

541153  10/25/2012  354150  3172019  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HECTOR  ROMERO ROJAS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022357987 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

541153  10/25/2012  354150  3172019  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL C IENTO CINCUENTA PESOS
M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
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respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148288
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YENCI FANERY GUEVARA MILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022358183

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YENCI FANERY GUEVARA MILA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022358183 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

324358  08/15/2012  283400  1952227  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YENCI FANERY GUEVARA MILA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022358183 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

324358  08/15/2012  283400  1952227  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148289
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NESTOR ANDRES RODRIGUEZ PORRAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022358225

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NESTOR ANDRES RODRIGUEZ PORRAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022358225 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

654987  01/04/2013  283400  3303309  

883900  02/19/2013  283400  3318419  

880392  02/19/2013  283400  3323770  

867886  02/19/2013  283400  3339056  

896410  03/18/2013  283400  4326105  

322515  08/15/2012  283400  2059942  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NESTOR ANDRES RODRIGUEZ PORRAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022358225 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

654987  01/04/2013  283400  3303309  
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883900  02/19/2013  283400  3318419  

880392  02/19/2013  283400  3323770  

867886  02/19/2013  283400  3339056  

896410  03/18/2013  283400  4326105  

322515  08/15/2012  283400  2059942  

VALOR TOTAL :  UN MILLON SETECIENTOS MIL CUATROCIEN TOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148290
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PAOLA ANDREA CHACON GUZMAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022358332

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PAOLA ANDREA CHACON GUZMAN
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022358332 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

172539  06/06/2012  283400  1857959  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PAOLA ANDREA CHACON GUZMAN identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022358332 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

172539  06/06/2012  283400  1857959  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148292
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILMER ANDRES RAMIREZ ANZOLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022358337

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILMER ANDRES RAMIREZ ANZOLA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022358337 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

5121  09/05/2012  850100  3164834  

517276  10/16/2012  151100  3164835  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILMER ANDRES RAMIREZ ANZOLA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022358337 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

5121  09/05/2012  850100  3164834  

517276  10/16/2012  151100  3164835  

VALOR TOTAL :  UN MILLON UN MIL DOSCIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.
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ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148294
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN CAMILO RAMIREZ RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022358423

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN CAMILO RAMIREZ RAMIREZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022358423 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

576810  11/15/2012  283400  3201163  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN CAMILO RAMIREZ RAMIREZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022358423 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

576810  11/15/2012  283400  3201163  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148295
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JONATHAN ARMANDO MALAGON QUINTANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022358429

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JONATHAN ARMANDO MALAGON QUINTANA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022358429 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

575408  11/13/2012  283400  3206363  

267866  07/25/2012  283400  1919309  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JONATHAN ARMANDO MALAGON QUINTANA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022358429 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

575408  11/13/2012  283400  3206363  

267866  07/25/2012  283400  1919309  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148296
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILMER ARVEY LOPEZ CARO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022358558

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILMER ARVEY LOPEZ CARO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022358558 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

574336  11/13/2012  18900  3207117  

98  01/10/2012  850100  1777302  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILMER ARVEY LOPEZ CARO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022358558 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

574336  11/13/2012  18900  3207117  

98  01/10/2012  850100  1777302  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148299
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MARIA FERNANDA HERRERA HOYOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022358748

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MARIA FERNANDA HERRERA HOYOS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022358748 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

795951  01/25/2013  75600  3409478  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MARIA FERNANDA HERRERA HOYOS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022358748 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

795951  01/25/2013  75600  3409478  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148300
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAYSON DAMIAN LOPEZ OSPINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022358778

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAYSON DAMIAN LOPEZ OSPINA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022358778 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

573145  11/09/2012  283400  3137076  

614908  11/30/2012  283400  3215246  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAYSON DAMIAN LOPEZ OSPINA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022358778 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

573145  11/09/2012  283400  3137076  

614908  11/30/2012  283400  3215246  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148301
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RICARDO  ACOSTA GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022358808

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RICARDO  ACOSTA GONZALEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022358808 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

402365  09/07/2012  75600  3107391  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RICARDO  ACOSTA GONZALEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022358808 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

402365  09/07/2012  75600  3107391  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148302
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GILDARDO  ACOSTA GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022358809

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GILDARDO  ACOSTA GONZALEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022358809 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

601751  11/23/2012  75600  3225095  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GILDARDO  ACOSTA GONZALEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022358809 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

601751  11/23/2012  75600  3225095  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148304
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO ARMANDO NOVOA RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022358880

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO ARMANDO NOVOA RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022358880 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

272778  07/27/2012  283400  1910442  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO ARMANDO NOVOA RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022358880 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

272778  07/27/2012  283400  1910442  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148305
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YOVANY  MARIN NIEVES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022358881

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YOVANY  MARIN NIEVES Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022358881 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

835007  02/06/2013  283400  3398934  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YOVANY  MARIN NIEVES identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022358881 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

835007  02/06/2013  283400  3398934  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148306
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUAN CARLOS ANDRADE MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022358882

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUAN CARLOS ANDRADE MARTINEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022358882 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

414966  09/13/2012  94500  3096799  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUAN CARLOS ANDRADE MARTINEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022358882 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

414966  09/13/2012  94500  3096799  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148307
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FRANCISCO JAVIER SUAREZ BOLAÑOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022358944

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FRANCISCO JAVIER SUAREZ BOLAÑOS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022358944 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

192720  06/20/2012  151100  1871473  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FRANCISCO JAVIER SUAREZ BOLAÑOS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022358944 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

192720  06/20/2012  151100  1871473  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148310
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SANDRA LILIANA CANO MELO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022359000

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SANDRA LILIANA CANO MELO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022359000 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

331911  08/15/2012  283400  2051898  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SANDRA LILIANA CANO MELO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022359000 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

331911  08/15/2012  283400  2051898  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148311
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OMAR ANDRES MOLINA VELA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022359009

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OMAR ANDRES MOLINA VELA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022359009 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

5853  09/19/2012  850100  3185965  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OMAR ANDRES MOLINA VELA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022359009 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

5853  09/19/2012  850100  3185965  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148312
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERGIO ARTURO HERNANDEZ CAÑON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022359132

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERGIO ARTURO HERNANDEZ CAÑON
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022359132 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

569254  11/07/2012  283400  1848639  

175083  06/07/2012  283400  1851099  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERGIO ARTURO HERNANDEZ CAÑON identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022359132 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

569254  11/07/2012  283400  1848639  

175083  06/07/2012  283400  1851099  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148313
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO ALEXANDER GARZON VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022359170

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO ALEXANDER GARZON VARGAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022359170 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

510080  10/10/2012  94500  3147104  

602975  11/26/2012  94500  3205558  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO ALEXANDER GARZON VARGAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022359170 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

510080  10/10/2012  94500  3147104  

602975  11/26/2012  94500  3205558  

VALOR TOTAL :  CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS M/C TE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148314
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JULIO CESAR CARDENAS MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022359191

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JULIO CESAR CARDENAS MORENO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022359191 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

612973  11/28/2012  283400  3233598  

731864  01/03/2013  566700  3286454  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JULIO CESAR CARDENAS MORENO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022359191 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

612973  11/28/2012  283400  3233598  

731864  01/03/2013  566700  3286454  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148315
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEISON ARBEI LEON AVILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022359275

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEISON ARBEI LEON AVILA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022359275 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

849866  02/13/2013  283400  4262382  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEISON ARBEI LEON AVILA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022359275 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

849866  02/13/2013  283400  4262382  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148316
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES GUILLERMO HERRERA AGUILLON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022359317

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES GUILLERMO HERRERA AGUILLON
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022359317 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

885972  02/19/2013  283400  3315057  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES GUILLERMO HERRERA AGUILLON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022359317 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

885972  02/19/2013  283400  3315057  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148319
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GIOVANNI EMIRO PEÑA PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022359396

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GIOVANNI EMIRO PEÑA PEREZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022359396 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

541977  10/25/2012  283400  3184594  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GIOVANNI EMIRO PEÑA PEREZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022359396 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

541977  10/25/2012  283400  3184594  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148322
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE DUKEYMER GOMEZ MENDIETA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022359442

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE DUKEYMER GOMEZ MENDIETA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022359442 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

616084  11/29/2012  283400  3230845  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE DUKEYMER GOMEZ MENDIETA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022359442 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

616084  11/29/2012  283400  3230845  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148323
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUAN DAVID GUZMAN ROMERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022359490

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUAN DAVID GUZMAN ROMERO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022359490 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

6780  10/05/2012  850100  3211534  

581646  11/15/2012  566700  3211535  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUAN DAVID GUZMAN ROMERO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022359490 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

6780  10/05/2012  850100  3211534  

581646  11/15/2012  566700  3211535  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS
M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
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costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148324
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AIDA LILIANA ENCISO RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022359532

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AIDA LILIANA ENCISO RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022359532 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

340850  08/10/2012  283400  2944031  

66185  03/29/2012  283400  2030050  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AIDA LILIANA ENCISO RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022359532 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

340850  08/10/2012  283400  2944031  

66185  03/29/2012  283400  2030050  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148328
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HELBERTH  TORRES PIRAQUIVE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022359714

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HELBERTH  TORRES PIRAQUIVE Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022359714 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

386251  08/30/2012  76180  3093233  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HELBERTH  TORRES PIRAQUIVE identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022359714 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

386251  08/30/2012  76180  3093233  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA PE SOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148333
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CHARLEY RICARDO QUIROGA PRECIADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022359900

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CHARLEY RICARDO QUIROGA PRECIADO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022359900 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

201566  06/25/2012  283400  1880346  

353488  08/16/2012  283400  2923711  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CHARLEY RICARDO QUIROGA PRECIADO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022359900 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

201566  06/25/2012  283400  1880346  

353488  08/16/2012  283400  2923711  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.
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ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148334
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERGIO  FORERO RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022359914

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERGIO  FORERO RAMIREZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022359914 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

74839  04/10/2012  566700  1811330  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERGIO  FORERO RAMIREZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022359914 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

74839  04/10/2012  566700  1811330  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148335
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ALVARO ANTONIO BAENA RUBIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022359920

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ALVARO ANTONIO BAENA RUBIO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022359920 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

420483  09/17/2012  18900  3110874  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ALVARO ANTONIO BAENA RUBIO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022359920 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

420483  09/17/2012  18900  3110874  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148340
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YEISSON DAVID LUGO RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022360234

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YEISSON DAVID LUGO RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022360234 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

73488  04/09/2012  75600  1805359  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YEISSON DAVID LUGO RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022360234 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

73488  04/09/2012  75600  1805359  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148342
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CESAR DANIEL REY ESPITIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022360356

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CESAR DANIEL REY ESPITIA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022360356 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

371559  08/24/2012  283400  2938987  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CESAR DANIEL REY ESPITIA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022360356 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

371559  08/24/2012  283400  2938987  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148343
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JANIO ANDRES CUADRO JACOME
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022360387

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JANIO ANDRES CUADRO JACOME
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022360387 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

9127  11/09/2012  850100  3181167  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JANIO ANDRES CUADRO JACOME identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022360387 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

9127  11/09/2012  850100  3181167  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148344
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JULIO CESAR ALQUICHIRE CUBIDES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022360403

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JULIO CESAR ALQUICHIRE CUBIDES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022360403 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

871894  02/19/2013  283400  3334325  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JULIO CESAR ALQUICHIRE CUBIDES identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022360403 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

871894  02/19/2013  283400  3334325  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148345
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANGELA MARITZA JOYA RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022360446

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANGELA MARITZA JOYA RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022360446 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

139301  05/24/2012  283400  2046009  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANGELA MARITZA JOYA RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022360446 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

139301  05/24/2012  283400  2046009  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148346
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHORDAN ALBERTO LINARES VALERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022360529

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHORDAN ALBERTO LINARES VALERO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022360529 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

422276  09/17/2012  283400  3092882  

397592  09/06/2012  283400  3101628  

397509  09/06/2012  283400  3101630  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHORDAN ALBERTO LINARES VALERO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022360529 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

422276  09/17/2012  283400  3092882  

397592  09/06/2012  283400  3101628  

397509  09/06/2012  283400  3101630  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS  PESOS M/CTE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148348
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILLIAM ANDRES ALFONSO SERNA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022360593

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILLIAM ANDRES ALFONSO SERNA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022360593 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

698385  12/21/2012  283400  3250982  

162789  05/30/2012  283400  1859122  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILLIAM ANDRES ALFONSO SERNA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022360593 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

698385  12/21/2012  283400  3250982  

162789  05/30/2012  283400  1859122  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148349
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CAMILA ALEJANDRA MUNEVAR VASQUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022360680

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CAMILA ALEJANDRA MUNEVAR VASQUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022360680 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

918207  03/18/2013  283400  3373640  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CAMILA ALEJANDRA MUNEVAR VASQUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022360680 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

918207  03/18/2013  283400  3373640  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148350
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILDER LEANDRO OROZCO RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022360765

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILDER LEANDRO OROZCO RAMIREZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022360765 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

631557  12/06/2012  283400  3233831  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILDER LEANDRO OROZCO RAMIREZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022360765 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

631557  12/06/2012  283400  3233831  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148356
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YEISSON DAVID MATEUS VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022360991

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YEISSON DAVID MATEUS VARGAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022360991 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

732227  01/03/2013  283400  3283570  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YEISSON DAVID MATEUS VARGAS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022360991 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

732227  01/03/2013  283400  3283570  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148360
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MONICA ANDREA MORA CAMARGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022361130

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MONICA ANDREA MORA CAMARGO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022361130 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

935577  03/18/2013  283400  3355998  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MONICA ANDREA MORA CAMARGO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022361130 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

935577  03/18/2013  283400  3355998  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148361
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDISON FABIAN RAMIREZ PUENTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022361276

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDISON FABIAN RAMIREZ PUENTES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022361276 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

448057  09/27/2012  283400  3125999  

447368  09/26/2012  283400  3142184  

462045  10/03/2012  283400  3142863  

564385  11/07/2012  283400  3190548  

637264  12/11/2012  283400  3252099  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDISON FABIAN RAMIREZ PUENTES identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022361276 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

448057  09/27/2012  283400  3125999  

447368  09/26/2012  283400  3142184  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

462045  10/03/2012  283400  3142863  

564385  11/07/2012  283400  3190548  

637264  12/11/2012  283400  3252099  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUATROCIENTOS DIEZ Y SIETE  MIL PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148362
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRYSTIAN ANDRES VARELA BERNAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022361278

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRYSTIAN ANDRES VARELA BERNAL
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022361278 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

631518  12/06/2012  283400  3235132  

738475  01/09/2013  283400  3388854  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRYSTIAN ANDRES VARELA BERNAL identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022361278 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

631518  12/06/2012  283400  3235132  

738475  01/09/2013  283400  3388854  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148363
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JULIAN DAVID SANCHEZ GALINDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022361299

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JULIAN DAVID SANCHEZ GALINDO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022361299 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

417608  09/21/2012  283400  2963990  

433887  09/25/2012  283400  2968472  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JULIAN DAVID SANCHEZ GALINDO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022361299 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

417608  09/21/2012  283400  2963990  

433887  09/25/2012  283400  2968472  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148365
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HUMBERTO ANTONIO ORREGO FORERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022361358

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HUMBERTO ANTONIO ORREGO FORERO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022361358 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

892196  03/18/2013  283400  4329860  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HUMBERTO ANTONIO ORREGO FORERO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022361358 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

892196  03/18/2013  283400  4329860  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148366
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERGIO IVAN MARTINEZ OLAYA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022361459

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERGIO IVAN MARTINEZ OLAYA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022361459 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

527127  10/18/2012  18900  3165480  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERGIO IVAN MARTINEZ OLAYA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022361459 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

527127  10/18/2012  18900  3165480  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148368
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MARIO RAFAEL IBAÑEZ CLEVES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022361599

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MARIO RAFAEL IBAÑEZ CLEVES Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022361599 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

276138  07/30/2012  566700  1925613  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MARIO RAFAEL IBAÑEZ CLEVES identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022361599 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

276138  07/30/2012  566700  1925613  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148370
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RICHARD DANIEL DORIA CLARO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022361625

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RICHARD DANIEL DORIA CLARO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022361625 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

78048  04/11/2012  283400  1808978  

328402  08/09/2012  283400  1939967  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RICHARD DANIEL DORIA CLARO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022361625 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

78048  04/11/2012  283400  1808978  

328402  08/09/2012  283400  1939967  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148375
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FABIAN ARLEY BAREÑO GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022361967

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FABIAN ARLEY BAREÑO GONZALEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022361967 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

250228  07/12/2012  151100  1908752  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FABIAN ARLEY BAREÑO GONZALEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022361967 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

250228  07/12/2012  151100  1908752  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148376
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FRANCISCO ADONAY FORERO RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022362072

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FRANCISCO ADONAY FORERO RINCON
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022362072 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

487110  10/09/2012  94500  3150062  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FRANCISCO ADONAY FORERO RINCON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022362072 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

487110  10/09/2012  94500  3150062  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148377
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANGELICA MARIA LIZCANO YATE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022362076

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANGELICA MARIA LIZCANO YATE
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022362076 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

870836  02/19/2013  283400  3335618  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANGELICA MARIA LIZCANO YATE identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022362076 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

870836  02/19/2013  283400  3335618  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148379
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN CAMILO BERNAL MONTENEGRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022362113

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN CAMILO BERNAL MONTENEGRO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022362113 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

76039  04/11/2012  283400  1810589  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN CAMILO BERNAL MONTENEGRO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022362113 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

76039  04/11/2012  283400  1810589  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148380
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHON FREDDY MENDOZA MARIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022362152

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHON FREDDY MENDOZA MARIN Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022362152 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

96569  04/26/2012  75600  1756597  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHON FREDDY MENDOZA MARIN identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022362152 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

96569  04/26/2012  75600  1756597  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148382
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GIOVANY ANTONIO BAQUERO CASTAÑEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022362155

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GIOVANY ANTONIO BAQUERO CASTAÑEDA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022362155 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

350804  08/16/2012  283400  2932721  

627658  12/05/2012  283400  3246704  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GIOVANY ANTONIO BAQUERO CASTAÑEDA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022362155 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

350804  08/16/2012  283400  2932721  

627658  12/05/2012  283400  3246704  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148383
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DAVID STIVEN PARRA RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022362167

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DAVID STIVEN PARRA RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022362167 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

736823  01/03/2013  566700  3379756  

736817  01/03/2013  566700  3379757  

762438  01/15/2013  151100  3394188  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DAVID STIVEN PARRA RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022362167 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

736823  01/03/2013  566700  3379756  

736817  01/03/2013  566700  3379757  

762438  01/15/2013  151100  3394188  

VALOR TOTAL :  UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATR O MIL QUINIENTOS



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148386
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUAN CARLOS MARTINEZ ROCHA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022362436

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUAN CARLOS MARTINEZ ROCHA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022362436 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

94326  04/25/2012  283400  1785198  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUAN CARLOS MARTINEZ ROCHA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022362436 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

94326  04/25/2012  283400  1785198  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148387
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JONATHANN STIVE ORTEGA PINILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022362554

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JONATHANN STIVE ORTEGA PINILLA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022362554 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

380294  08/29/2012  151100  3098042  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JONATHANN STIVE ORTEGA PINILLA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022362554 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

380294  08/29/2012  151100  3098042  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148389
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WALTER CAMILO MARTINEZ PAEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022362662

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WALTER CAMILO MARTINEZ PAEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022362662 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

492017  10/18/2012  283400  2942338  

491074  10/18/2012  283400  1972644  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WALTER CAMILO MARTINEZ PAEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022362662 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

492017  10/18/2012  283400  2942338  

491074  10/18/2012  283400  1972644  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148390
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ESNEYDER  GOMEZ ESQUIVEL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022362665

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ESNEYDER  GOMEZ ESQUIVEL Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022362665 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

826094  02/01/2013  18900  3402733  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ESNEYDER  GOMEZ ESQUIVEL identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022362665 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

826094  02/01/2013  18900  3402733  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148394
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HUGO ANDRES SANCHEZ GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022363100

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HUGO ANDRES SANCHEZ GOMEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022363100 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

824619  02/01/2013  35425  3262724  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HUGO ANDRES SANCHEZ GOMEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022363100 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

824619  02/01/2013  35425  3262724  

VALOR TOTAL :  TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VE INTICINCO PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148395
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DUBERNEY  SILVA MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022363166

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DUBERNEY  SILVA MARTINEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022363166 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

49187  03/20/2012  283400  1802853  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DUBERNEY  SILVA MARTINEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022363166 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

49187  03/20/2012  283400  1802853  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148400
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JORGE HERNANDO PATIÑO LESMES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022363635

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JORGE HERNANDO PATIÑO LESMES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022363635 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

607510  11/27/2012  566700  3199074  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JORGE HERNANDO PATIÑO LESMES identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022363635 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

607510  11/27/2012  566700  3199074  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148402
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS ERNESTO GONZALEZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022363791

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS ERNESTO GONZALEZ RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022363791 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

660591  01/04/2013  283400  3295307  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS ERNESTO GONZALEZ RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022363791 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

660591  01/04/2013  283400  3295307  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148403
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OSCAR JAVIER PEÑA QUINTERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022363799

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OSCAR JAVIER PEÑA QUINTERO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022363799 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

389243  09/04/2012  75600  3097175  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OSCAR JAVIER PEÑA QUINTERO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022363799 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

389243  09/04/2012  75600  3097175  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148404
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NELSON ARBEY LEON URREGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022363882

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NELSON ARBEY LEON URREGO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022363882 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

410114  09/14/2012  283400  2974937  

732046  01/03/2013  283400  3271947  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NELSON ARBEY LEON URREGO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022363882 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

410114  09/14/2012  283400  2974937  

732046  01/03/2013  283400  3271947  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148412
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SANDRA MILENA BARRERO BELTRAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022364338

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SANDRA MILENA BARRERO BELTRAN
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022364338 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

439505  09/25/2012  283400  3128995  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SANDRA MILENA BARRERO BELTRAN identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022364338 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

439505  09/25/2012  283400  3128995  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148413
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MIGUEL ANGEL CARO MONROY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022364350

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MIGUEL ANGEL CARO MONROY Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022364350 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

916512  03/18/2013  283400  3375467  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MIGUEL ANGEL CARO MONROY identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022364350 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

916512  03/18/2013  283400  3375467  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148417
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RICARDO ANDRES ROJAS MOSQUERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022364662

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RICARDO ANDRES ROJAS MOSQUERA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022364662 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

71502  04/04/2012  283400  1815437  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RICARDO ANDRES ROJAS MOSQUERA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022364662 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

71502  04/04/2012  283400  1815437  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148418
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERGIO ANDRES OCAMPO GARZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022364676

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERGIO ANDRES OCAMPO GARZON
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022364676 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

134839  05/18/2012  283400  1849053  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERGIO ANDRES OCAMPO GARZON identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022364676 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

134839  05/18/2012  283400  1849053  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148419
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: KEVIN ODAIR YARA MOLINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022364695

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor KEVIN ODAIR YARA MOLINA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022364695 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

579095  11/14/2012  283400  3209447  

80129  04/12/2012  283400  1826314  

170978  06/06/2012  283400  1841888  

288001  08/03/2012  283400  1923676  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de KEVIN ODAIR YARA MOLINA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022364695 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

579095  11/14/2012  283400  3209447  

80129  04/12/2012  283400  1826314  

170978  06/06/2012  283400  1841888  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

288001  08/03/2012  283400  1923676  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148420
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GENTIL  LOZADA VELASCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022364769

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GENTIL  LOZADA VELASCO Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022364769 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

405028  09/11/2012  94500  3116740  

450563  09/28/2012  188900  3193096  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GENTIL  LOZADA VELASCO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022364769 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

405028  09/11/2012  94500  3116740  

450563  09/28/2012  188900  3193096  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148421
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YONADIS  VERGARA CAMPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022364779

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YONADIS  VERGARA CAMPO Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022364779 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

584441  11/15/2012  18900  3210412  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YONADIS  VERGARA CAMPO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022364779 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

584441  11/15/2012  18900  3210412  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148426
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES FERNANDO RODRIGUEZ PEDROZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022365050

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES FERNANDO RODRIGUEZ PEDROZA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022365050 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

569563  11/07/2012  283400  3191239  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES FERNANDO RODRIGUEZ PEDROZA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022365050 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

569563  11/07/2012  283400  3191239  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148427
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES FABIAN ACOSTA PULIDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022365116

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES FABIAN ACOSTA PULIDO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022365116 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

873902  02/19/2013  283400  3331897  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES FABIAN ACOSTA PULIDO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022365116 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

873902  02/19/2013  283400  3331897  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148434
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDISON DAVID BOLAÑOS BOHORQUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022365458

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDISON DAVID BOLAÑOS BOHORQUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022365458 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

771659  01/18/2013  283400  3398853  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDISON DAVID BOLAÑOS BOHORQUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022365458 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

771659  01/18/2013  283400  3398853  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148435
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HAROLD DATNEY LOPEZ CASTELLANOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022365520

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HAROLD DATNEY LOPEZ CASTELLANOS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022365520 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

336025  08/09/2012  566700  1834717  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HAROLD DATNEY LOPEZ CASTELLANOS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022365520 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

336025  08/09/2012  566700  1834717  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148437
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RAUL  CAÑON TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022365571

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RAUL  CAÑON TORRES Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022365571 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

698610  12/24/2012  566700  3272841  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RAUL  CAÑON TORRES identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022365571 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

698610  12/24/2012  566700  3272841  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148439
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDUAR EDUARDO ESTRADA PINEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022365741

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDUAR EDUARDO ESTRADA PINEDA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022365741 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

694072  12/19/2012  283400  3269096  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDUAR EDUARDO ESTRADA PINEDA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022365741 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

694072  12/19/2012  283400  3269096  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148440
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN ANTONIO MARTINEZ BUSTOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022365750

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN ANTONIO MARTINEZ BUSTOS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022365750 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

207881  06/28/2012  94500  1874392  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN ANTONIO MARTINEZ BUSTOS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022365750 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

207881  06/28/2012  94500  1874392  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148441
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MABEL VIVIANA COGUA AREVALO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022365762

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MABEL VIVIANA COGUA AREVALO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022365762 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

953324  04/24/2013  283400  4335999  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MABEL VIVIANA COGUA AREVALO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022365762 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

953324  04/24/2013  283400  4335999  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148448
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NESTOR ALBERTO BELTRAN BELTRAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022366067

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NESTOR ALBERTO BELTRAN BELTRAN
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022366067 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

763344  01/16/2013  94500  3400183  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NESTOR ALBERTO BELTRAN BELTRAN identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022366067 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

763344  01/16/2013  94500  3400183  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148449
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CAMILO ANDRES FANDIÑO PAJARITO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022366204

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CAMILO ANDRES FANDIÑO PAJARITO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022366204 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

165843  06/01/2012  283400  1842922  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CAMILO ANDRES FANDIÑO PAJARITO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022366204 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

165843  06/01/2012  283400  1842922  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148451
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES CAMILO TOLOZA DUEÑAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022366427

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES CAMILO TOLOZA DUEÑAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022366427 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

648993  12/14/2012  75600  3263186  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES CAMILO TOLOZA DUEÑAS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022366427 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

648993  12/14/2012  75600  3263186  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148452
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS ORLANDO TELLEZ MORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022366441

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS ORLANDO TELLEZ MORA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022366441 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

615146  11/29/2012  75600  3210720  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS ORLANDO TELLEZ MORA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022366441 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

615146  11/29/2012  75600  3210720  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148456
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE LUIS REYES GUTIERREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022366868

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE LUIS REYES GUTIERREZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022366868 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

826426  02/01/2013  151100  3385726  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE LUIS REYES GUTIERREZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022366868 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

826426  02/01/2013  151100  3385726  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148457
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHAN ANDREY MORALES PEÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022366928

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHAN ANDREY MORALES PEÑA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022366928 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

61371  03/29/2012  283400  1801074  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHAN ANDREY MORALES PEÑA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022366928 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

61371  03/29/2012  283400  1801074  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148458
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEFFERSON  BONILLA PASTOR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022367046

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEFFERSON  BONILLA PASTOR Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022367046 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

632377  12/10/2012  283400  3243588  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEFFERSON  BONILLA PASTOR identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022367046 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

632377  12/10/2012  283400  3243588  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148462
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEFFERSSON ARMANDO OSORIO MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022367296

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEFFERSSON ARMANDO OSORIO MORENO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022367296 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

340441  08/13/2012  18900  1866743  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEFFERSSON ARMANDO OSORIO MORENO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022367296 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

340441  08/13/2012  18900  1866743  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148463
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES LEONARDO LOPEZ VANEGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022367393

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES LEONARDO LOPEZ VANEGAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022367393 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

427793  09/19/2012  177125  3116497  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES LEONARDO LOPEZ VANEGAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022367393 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

427793  09/19/2012  177125  3116497  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO VE INTICINCO PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148466
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MARTHA CAROLINA GUTIERREZ ACOSTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022367667

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MARTHA CAROLINA GUTIERREZ ACOSTA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022367667 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

869698  02/19/2013  283400  3337002  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MARTHA CAROLINA GUTIERREZ ACOSTA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022367667 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

869698  02/19/2013  283400  3337002  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148468
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN NIVARDO BELTRAN TOVAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022367786

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN NIVARDO BELTRAN TOVAR
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022367786 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

565341  11/07/2012  283400  3196309  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN NIVARDO BELTRAN TOVAR identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022367786 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

565341  11/07/2012  283400  3196309  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148473
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DANIEL GUSTAVO GOMEZ QUINTERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022367968

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DANIEL GUSTAVO GOMEZ QUINTERO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022367968 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

8841  11/06/2012  850100  3268186  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DANIEL GUSTAVO GOMEZ QUINTERO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022367968 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

8841  11/06/2012  850100  3268186  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148474
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHON ALBEAR GARCIA MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022367982

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHON ALBEAR GARCIA MORENO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022367982 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

563881  11/06/2012  94500  3198393  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHON ALBEAR GARCIA MORENO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022367982 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

563881  11/06/2012  94500  3198393  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148481
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RICHARD JULIAN ROJAS LARGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022368511

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RICHARD JULIAN ROJAS LARGO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022368511 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

610068  11/28/2012  75600  3233974  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RICHARD JULIAN ROJAS LARGO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022368511 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

610068  11/28/2012  75600  3233974  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148487
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MANUEL EDUARDO ANCHIQUE CUADROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022369036

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MANUEL EDUARDO ANCHIQUE CUADROS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022369036 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

3222  07/09/2012  850100  3087297  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MANUEL EDUARDO ANCHIQUE CUADROS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022369036 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

3222  07/09/2012  850100  3087297  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148488
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MICHAEL FERNANDO QUIROGA FONTECHA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022369037

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MICHAEL FERNANDO QUIROGA FONTECHA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022369037 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

769629  01/17/2013  75600  3397098  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MICHAEL FERNANDO QUIROGA FONTECHA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022369037 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

769629  01/17/2013  75600  3397098  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148490
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHNATAN YAIR BAUTISTA GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022369179

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHNATAN YAIR BAUTISTA GONZALEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022369179 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

547167  10/30/2012  18900  3186400  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHNATAN YAIR BAUTISTA GONZALEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022369179 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

547167  10/30/2012  18900  3186400  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148492
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JESUS ALBERTO AVILA RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022369203

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JESUS ALBERTO AVILA RAMIREZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022369203 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

590364  11/20/2012  283400  3184972  

43220  03/15/2012  151100  1782997  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JESUS ALBERTO AVILA RAMIREZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022369203 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

590364  11/20/2012  283400  3184972  

43220  03/15/2012  151100  1782997  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL Q UINIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148493
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MICHAEL ANDRES MERCHAN BAUTISTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022369225

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MICHAEL ANDRES MERCHAN BAUTISTA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022369225 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

691068  12/19/2012  283400  3154323  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MICHAEL ANDRES MERCHAN BAUTISTA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022369225 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

691068  12/19/2012  283400  3154323  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148496
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DANIEL RICARDO TABORDA RESTREPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022369304

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DANIEL RICARDO TABORDA RESTREPO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022369304 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

471697  10/08/2012  283400  3146670  

327046  08/09/2012  283400  1933178  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DANIEL RICARDO TABORDA RESTREPO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022369304 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

471697  10/08/2012  283400  3146670  

327046  08/09/2012  283400  1933178  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148499
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RAMIRO ANDRES DE LA HOZ MADERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022369509

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RAMIRO ANDRES DE LA HOZ MADERA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022369509 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

689749  12/18/2012  283400  3263968  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RAMIRO ANDRES DE LA HOZ MADERA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022369509 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

689749  12/18/2012  283400  3263968  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148501
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS ANDRES MORA RIVERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022369679

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS ANDRES MORA RIVERA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022369679 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

94008  04/23/2012  283400  1756579  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS ANDRES MORA RIVERA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022369679 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

94008  04/23/2012  283400  1756579  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148502
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MARCO ALEX REINA ESPINOSA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022369802

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MARCO ALEX REINA ESPINOSA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022369802 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

394871  09/05/2012  283400  3096169  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MARCO ALEX REINA ESPINOSA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022369802 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

394871  09/05/2012  283400  3096169  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148506
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHAN ARMANDO PACHON ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022369996

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHAN ARMANDO PACHON ROJAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022369996 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

697474  12/20/2012  283400  3257296  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHAN ARMANDO PACHON ROJAS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022369996 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

697474  12/20/2012  283400  3257296  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148507
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHN JAIDER GUTIERREZ GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022370027

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHN JAIDER GUTIERREZ GARCIA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022370027 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

601728  11/23/2012  566700  3228833  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHN JAIDER GUTIERREZ GARCIA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022370027 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

601728  11/23/2012  566700  3228833  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148508
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANGIE PAOLA MATA BEJARANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022370056

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANGIE PAOLA MATA BEJARANO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022370056 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

903420  03/18/2013  283400  4319074  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANGIE PAOLA MATA BEJARANO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022370056 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

903420  03/18/2013  283400  4319074  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148509
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS JAVIER ALDANA ALZATE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022370187

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS JAVIER ALDANA ALZATE
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022370187 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

620169  12/04/2012  283400  3237011  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS JAVIER ALDANA ALZATE identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022370187 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

620169  12/04/2012  283400  3237011  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148511
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ALVARO SNEIDER MOLINA ROMERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022370479

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ALVARO SNEIDER MOLINA ROMERO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022370479 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

872052  02/19/2013  283400  3334140  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ALVARO SNEIDER MOLINA ROMERO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022370479 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

872052  02/19/2013  283400  3334140  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148513
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN CAMILO VARGAS BARRERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022370625

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN CAMILO VARGAS BARRERA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022370625 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

524624  10/17/2012  283400  3156971  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN CAMILO VARGAS BARRERA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022370625 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

524624  10/17/2012  283400  3156971  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148514
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHONATAN STIVENS MARTINEZ GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022370634

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHONATAN STIVENS MARTINEZ GONZALEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022370634 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

150582  05/24/2012  151100  1857602  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHONATAN STIVENS MARTINEZ GONZALEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022370634 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

150582  05/24/2012  151100  1857602  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148515
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILIAN ALEXANDER SALINAS ROMERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022370652

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILIAN ALEXANDER SALINAS ROMERO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022370652 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

52010  03/23/2012  566700  1806015  

170261  06/05/2012  283400  1860764  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILIAN ALEXANDER SALINAS ROMERO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022370652 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

52010  03/23/2012  566700  1806015  

170261  06/05/2012  283400  1860764  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148516
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MAURICIO ILBERTO ALGARRA VACA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022370760

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MAURICIO ILBERTO ALGARRA VACA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022370760 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

92  01/02/2013  850100  4275368  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MAURICIO ILBERTO ALGARRA VACA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022370760 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

92  01/02/2013  850100  4275368  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148518
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BRYAN STEVEN FLOREZ ZAMBRANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022370818

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BRYAN STEVEN FLOREZ ZAMBRANO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022370818 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

517457  10/16/2012  75600  3154446  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BRYAN STEVEN FLOREZ ZAMBRANO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022370818 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

517457  10/16/2012  75600  3154446  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148519
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GINA PAOLA CRUZ VELOZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022370949

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GINA PAOLA CRUZ VELOZA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022370949 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

654085  01/04/2013  283400  3304691  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GINA PAOLA CRUZ VELOZA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022370949 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

654085  01/04/2013  283400  3304691  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148520
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHONNYS JOSE BELTRAN OLIVERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022371048

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHONNYS JOSE BELTRAN OLIVERO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022371048 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

807532  01/28/2013  283400  3423671  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHONNYS JOSE BELTRAN OLIVERO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022371048 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

807532  01/28/2013  283400  3423671  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148522
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERGIO  MORA PLAZAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022371139

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERGIO  MORA PLAZAS Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022371139 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

937635  03/18/2013  283400  3353928  

917882  03/18/2013  283400  3373966  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERGIO  MORA PLAZAS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022371139 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

937635  03/18/2013  283400  3353928  

917882  03/18/2013  283400  3373966  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148523
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN OSWALDO CASTAÑEDA MORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022371189

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN OSWALDO CASTAÑEDA MORA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022371189 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

712330  01/02/2013  283400  3339188  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN OSWALDO CASTAÑEDA MORA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022371189 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

712330  01/02/2013  283400  3339188  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148524
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAVIER DARIO ROJAS MANRIQUE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022371344

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAVIER DARIO ROJAS MANRIQUE Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022371344 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

468779  10/08/2012  283400  3150899  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAVIER DARIO ROJAS MANRIQUE identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022371344 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

468779  10/08/2012  283400  3150899  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148525
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CAMILO ANDRES VARGAS MILLAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022371440

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CAMILO ANDRES VARGAS MILLAN
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022371440 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

278255  07/31/2012  75600  1928814  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CAMILO ANDRES VARGAS MILLAN identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022371440 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

278255  07/31/2012  75600  1928814  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148527
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LIDIA VANESSA BOGOTA SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022371526

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LIDIA VANESSA BOGOTA SANCHEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022371526 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

46416  03/20/2012  566700  1786292  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LIDIA VANESSA BOGOTA SANCHEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022371526 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

46416  03/20/2012  566700  1786292  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148530
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GUSTAVO ADOLFO PASCUAS ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022371682

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GUSTAVO ADOLFO PASCUAS ORTIZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022371682 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

104181  05/08/2012  283400  1830382  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GUSTAVO ADOLFO PASCUAS ORTIZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022371682 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

104181  05/08/2012  283400  1830382  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148532
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JULIAN CAMILO ORTIZ CHISACA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022371789

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JULIAN CAMILO ORTIZ CHISACA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022371789 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

523895  10/17/2012  283400  3162972  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JULIAN CAMILO ORTIZ CHISACA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022371789 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

523895  10/17/2012  283400  3162972  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148533
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHN ALEXANDER GOMEZ GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022371854

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHN ALEXANDER GOMEZ GOMEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022371854 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

825230  02/01/2013  283400  3284174  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHN ALEXANDER GOMEZ GOMEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022371854 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

825230  02/01/2013  283400  3284174  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148535
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DANIEL ALEJANDRO LINDO SUPELANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022371997

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DANIEL ALEJANDRO LINDO SUPELANO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022371997 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

328438  08/09/2012  94400  1889146  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DANIEL ALEJANDRO LINDO SUPELANO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022371997 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

328438  08/09/2012  94400  1889146  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS P ESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148537
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DUWIAN ARLEX MAHECHA MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022372235

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DUWIAN ARLEX MAHECHA MARTINEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022372235 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

513141  10/12/2012  283400  3158560  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DUWIAN ARLEX MAHECHA MARTINEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022372235 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

513141  10/12/2012  283400  3158560  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148538
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHAN STEVEN PRESIGA QUINTERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022372261

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHAN STEVEN PRESIGA QUINTERO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022372261 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

8877  11/06/2012  850100  3270889  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHAN STEVEN PRESIGA QUINTERO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022372261 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

8877  11/06/2012  850100  3270889  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148540
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES FABIAN VILLANUEVA RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022372588

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES FABIAN VILLANUEVA RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022372588 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

737631  01/08/2013  283400  3390751  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES FABIAN VILLANUEVA RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022372588 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

737631  01/08/2013  283400  3390751  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148541
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NATALY  PALACIO SERNA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022372736

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NATALY  PALACIO SERNA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022372736 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

927429  03/18/2013  283400  3364318  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NATALY  PALACIO SERNA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022372736 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

927429  03/18/2013  283400  3364318  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148543
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO ALEJANDRO GARZON ARCE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022372833

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO ALEJANDRO GARZON ARCE
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022372833 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

381896  08/30/2012  283400  3093308  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO ALEJANDRO GARZON ARCE identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022372833 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

381896  08/30/2012  283400  3093308  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148544
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MARIA VICTORIA LEON GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022372863

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MARIA VICTORIA LEON GONZALEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022372863 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

607461  11/27/2012  566700  3217309  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MARIA VICTORIA LEON GONZALEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022372863 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

607461  11/27/2012  566700  3217309  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148545
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILFREN DAVID ROJAS NAVAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022372899

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILFREN DAVID ROJAS NAVAS Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022372899 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

262092  07/24/2012  18900  1904691  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILFREN DAVID ROJAS NAVAS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022372899 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

262092  07/24/2012  18900  1904691  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148552
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JIMY JULIAN MORENO CABRERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022373409

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JIMY JULIAN MORENO CABRERA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022373409 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

813573  01/31/2013  283400  4305451  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JIMY JULIAN MORENO CABRERA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022373409 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

813573  01/31/2013  283400  4305451  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148553
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CAMILO ANDRES RINCON CORTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022373438

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CAMILO ANDRES RINCON CORTES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022373438 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

582608  11/15/2012  283400  3179513  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CAMILO ANDRES RINCON CORTES identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022373438 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

582608  11/15/2012  283400  3179513  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148554
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JONATHAN  PINTO CORONADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022373509

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JONATHAN  PINTO CORONADO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022373509 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

273440  07/30/2012  283400  1969184  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JONATHAN  PINTO CORONADO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022373509 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

273440  07/30/2012  283400  1969184  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148556
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO ALEJANDRO BERMUDEZ PEÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022373622

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO ALEJANDRO BERMUDEZ PEÑA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022373622 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

543234  10/26/2012  75600  3180845  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO ALEJANDRO BERMUDEZ PEÑA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022373622 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

543234  10/26/2012  75600  3180845  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148557
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FABER STIVEN CARDONA GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022373627

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FABER STIVEN CARDONA GARCIA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022373627 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

696812  12/21/2012  75600  3268412  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FABER STIVEN CARDONA GARCIA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022373627 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

696812  12/21/2012  75600  3268412  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148558
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHONNY ESTEBAN SIERRA JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022373667

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHONNY ESTEBAN SIERRA JIMENEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022373667 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

46113  03/15/2012  283400  1788444  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHONNY ESTEBAN SIERRA JIMENEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022373667 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

46113  03/15/2012  283400  1788444  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148561
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EIDER FABIAN ALZATE ROZO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022374010

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EIDER FABIAN ALZATE ROZO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022374010 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

368986  08/24/2012  283400  3093083  

459416  10/02/2012  283400  3194048  

152088  05/17/2012  283400  1822600  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EIDER FABIAN ALZATE ROZO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022374010 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

368986  08/24/2012  283400  3093083  

459416  10/02/2012  283400  3194048  

152088  05/17/2012  283400  1822600  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS  PESOS M/CTE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148562
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDISON DAVID CHARRY MELO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022374120

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDISON DAVID CHARRY MELO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022374120 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

579976  11/26/2012  283400  3317479  

951608  04/24/2013  283400  4333068  

317700  08/15/2012  283400  2072538  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDISON DAVID CHARRY MELO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022374120 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

579976  11/26/2012  283400  3317479  

951608  04/24/2013  283400  4333068  

317700  08/15/2012  283400  2072538  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS  PESOS M/CTE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148568
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MIGUEL ANGEL PULIDO COPETE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022374357

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MIGUEL ANGEL PULIDO COPETE Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022374357 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

160829  05/28/2012  18900  1855933  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MIGUEL ANGEL PULIDO COPETE identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022374357 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

160829  05/28/2012  18900  1855933  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148569
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEFFERSON JAVIER CASTIBLANCO NIÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022374526

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEFFERSON JAVIER CASTIBLANCO NIÑO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022374526 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

633097  12/10/2012  75600  3251830  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEFFERSON JAVIER CASTIBLANCO NIÑO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022374526 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

633097  12/10/2012  75600  3251830  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148571
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MARIO ESTIVEN OSORIO TORO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022374569

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MARIO ESTIVEN OSORIO TORO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022374569 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

279618  08/01/2012  283400  1922900  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MARIO ESTIVEN OSORIO TORO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022374569 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

279618  08/01/2012  283400  1922900  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148574
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHAN ESTEBAN VILLAMIL GALINDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022374611

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHAN ESTEBAN VILLAMIL GALINDO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022374611 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

779035  01/30/2013  283400  3370677  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHAN ESTEBAN VILLAMIL GALINDO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022374611 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

779035  01/30/2013  283400  3370677  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148576
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO FERNANDO GUZMAN COVALEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022374687

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO FERNANDO GUZMAN COVALEDA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022374687 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

847636  02/06/2013  151100  3425440  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO FERNANDO GUZMAN COVALEDA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022374687 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

847636  02/06/2013  151100  3425440  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148578
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILLIAM OSWALDO HERREÑO BERNAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022374790

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILLIAM OSWALDO HERREÑO BERNAL
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022374790 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

506832  10/10/2012  283400  3159541  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILLIAM OSWALDO HERREÑO BERNAL identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022374790 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

506832  10/10/2012  283400  3159541  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148579
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ALBEIRO  BENITEZ FORERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022374809

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ALBEIRO  BENITEZ FORERO Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022374809 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

781337  01/21/2013  75600  3413064  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ALBEIRO  BENITEZ FORERO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022374809 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

781337  01/21/2013  75600  3413064  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148580
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHEISSON JAVIER PINILLA MELO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022374840

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHEISSON JAVIER PINILLA MELO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022374840 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

460510  10/02/2012  283400  3145970  

56889  03/27/2012  283400  1805779  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHEISSON JAVIER PINILLA MELO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022374840 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

460510  10/02/2012  283400  3145970  

56889  03/27/2012  283400  1805779  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148585
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE EDUARDO VANEGAS MELGAREJO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022375130

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE EDUARDO VANEGAS MELGAREJO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022375130 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

411260  09/18/2012  283400  2961107  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE EDUARDO VANEGAS MELGAREJO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022375130 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

411260  09/18/2012  283400  2961107  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148586
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN CAMILO LIZCANO SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022375228

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN CAMILO LIZCANO SANCHEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022375228 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

741393  01/09/2013  283400  3378582  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN CAMILO LIZCANO SANCHEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022375228 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

741393  01/09/2013  283400  3378582  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148595
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO ARMANDO GARCIA RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022376228

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO ARMANDO GARCIA RAMIREZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022376228 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

576197  11/14/2012  151100  3211692  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO ARMANDO GARCIA RAMIREZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022376228 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

576197  11/14/2012  151100  3211692  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148598
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MANUEL ANDRES AVILA CORREA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022376776

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MANUEL ANDRES AVILA CORREA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022376776 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

406691  09/11/2012  72350  3104942  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MANUEL ANDRES AVILA CORREA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022376776 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

406691  09/11/2012  72350  3104942  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUE NTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148599
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HENRY YESID LOPEZ SEGURA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022377026

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HENRY YESID LOPEZ SEGURA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022377026 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

701299  12/24/2012  75600  3272198  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HENRY YESID LOPEZ SEGURA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022377026 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

701299  12/24/2012  75600  3272198  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148601
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN CAMILO FONSECA DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022377205

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN CAMILO FONSECA DIAZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022377205 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

407422  09/12/2012  283400  3104555  

351182  08/16/2012  18900  1929481  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN CAMILO FONSECA DIAZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022377205 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

407422  09/12/2012  283400  3104555  

351182  08/16/2012  18900  1929481  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148602
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ESTEFANY YORLEY LOPEZ TELLEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022377279

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ESTEFANY YORLEY LOPEZ TELLEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022377279 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

212562  07/03/2012  177125  1858899  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ESTEFANY YORLEY LOPEZ TELLEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022377279 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

212562  07/03/2012  177125  1858899  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO VE INTICINCO PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148603
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GEORGE MICHAEL RAMIREZ CORTAZAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022377298

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GEORGE MICHAEL RAMIREZ CORTAZAR
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022377298 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

3615  07/30/2012  850100  3116557  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GEORGE MICHAEL RAMIREZ CORTAZAR identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022377298 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

3615  07/30/2012  850100  3116557  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148604
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VICTOR DAVID RODRIGUEZ ALDANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022377316

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VICTOR DAVID RODRIGUEZ ALDANA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022377316 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

318318  08/15/2012  283400  2069797  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VICTOR DAVID RODRIGUEZ ALDANA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022377316 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

318318  08/15/2012  283400  2069797  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148608
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES CAMILO RIVERA ESTUPIÑAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022377562

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES CAMILO RIVERA ESTUPIÑAN
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022377562 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

452966  09/27/2012  141700  3135722  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES CAMILO RIVERA ESTUPIÑAN identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022377562 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

452966  09/27/2012  141700  3135722  

VALOR TOTAL :  CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS  PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148614
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LEONARDO ALFONSO GARCIA OCAMPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022378074

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LEONARDO ALFONSO GARCIA OCAMPO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022378074 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

797916  01/25/2013  177125  3400469  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LEONARDO ALFONSO GARCIA OCAMPO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022378074 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

797916  01/25/2013  177125  3400469  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO VE INTICINCO PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148615
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS DAVID SOLANO TAMAYO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022378085

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS DAVID SOLANO TAMAYO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022378085 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

190728  06/19/2012  283400  1869185  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS DAVID SOLANO TAMAYO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022378085 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

190728  06/19/2012  283400  1869185  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148617
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DANIEL EDUARDO FLOREZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022378208

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DANIEL EDUARDO FLOREZ RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022378208 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

632728  12/07/2012  283400  3246885  

721145  12/27/2012  151100  3274438  

781061  01/21/2013  283400  3274767  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DANIEL EDUARDO FLOREZ RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022378208 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

632728  12/07/2012  283400  3246885  

721145  12/27/2012  151100  3274438  

781061  01/21/2013  283400  3274767  

VALOR TOTAL :  SETECIENTOS DIEZ Y SIETE MIL NOVECIE NTOS PESOS M/CTE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148618
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDISON MAURICIO VALENCIA RUIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022378265

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDISON MAURICIO VALENCIA RUIZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022378265 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

635636  12/11/2012  75600  3231166  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDISON MAURICIO VALENCIA RUIZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022378265 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

635636  12/11/2012  75600  3231166  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148622
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JULIE KATHERINE CHAPARRO GARZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022378619

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JULIE KATHERINE CHAPARRO GARZA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022378619 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

135796  05/24/2012  283400  2037023  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JULIE KATHERINE CHAPARRO GARZA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022378619 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

135796  05/24/2012  283400  2037023  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148623
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEISSON ALEXANDER BURGOS RUIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022378636

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEISSON ALEXANDER BURGOS RUIZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022378636 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

233375  07/10/2012  283400  1904604  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEISSON ALEXANDER BURGOS RUIZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022378636 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

233375  07/10/2012  283400  1904604  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148629
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BRAYAN SNEIDER GONZALEZ CAMACHO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022379139

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BRAYAN SNEIDER GONZALEZ CAMACHO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022379139 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

634035  12/07/2012  283400  3240457  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BRAYAN SNEIDER GONZALEZ CAMACHO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022379139 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

634035  12/07/2012  283400  3240457  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148631
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHAN STIVEN PERDOMO ANGEL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022379215

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHAN STIVEN PERDOMO ANGEL Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022379215 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

185169  06/14/2012  283400  1871725  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHAN STIVEN PERDOMO ANGEL identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022379215 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

185169  06/14/2012  283400  1871725  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148634
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAMITH FELIPE CASTILLO JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022379406

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAMITH FELIPE CASTILLO JIMENEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022379406 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

814860  01/30/2013  283400  3411796  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAMITH FELIPE CASTILLO JIMENEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022379406 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

814860  01/30/2013  283400  3411796  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148636
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHAN STIVENS SANCHEZ GALEANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022379633

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHAN STIVENS SANCHEZ GALEANO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022379633 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

134738  05/18/2012  283400  1835706  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHAN STIVENS SANCHEZ GALEANO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022379633 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

134738  05/18/2012  283400  1835706  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148645
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO ARMANDO LUGO RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022380073

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO ARMANDO LUGO RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022380073 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

405268  09/11/2012  75600  3089370  

391889  09/05/2012  75600  3104994  

797727  01/25/2013  75600  3382049  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO ARMANDO LUGO RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022380073 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

405268  09/11/2012  75600  3089370  

391889  09/05/2012  75600  3104994  

797727  01/25/2013  75600  3382049  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTO S PESOS M/CTE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148646
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OSCAR GUILLERMO ROA MERCHAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022380248

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OSCAR GUILLERMO ROA MERCHAN
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022380248 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

61644  03/29/2012  18900  1802833  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OSCAR GUILLERMO ROA MERCHAN identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022380248 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

61644  03/29/2012  18900  1802833  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148647
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ROBINSON  MATTA CORREDOR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022380355

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ROBINSON  MATTA CORREDOR Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022380355 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

455105  10/01/2012  283400  3143588  

346268  08/14/2012  283400  1940276  

355947  08/21/2012  283400  2923423  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ROBINSON  MATTA CORREDOR identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022380355 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

455105  10/01/2012  283400  3143588  

346268  08/14/2012  283400  1940276  

355947  08/21/2012  283400  2923423  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS  PESOS M/CTE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148649
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DAVID SEBASTIAN HERNANDEZ PUENTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022380692

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DAVID SEBASTIAN HERNANDEZ PUENTES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022380692 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

250513  07/17/2012  151100  1909554  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DAVID SEBASTIAN HERNANDEZ PUENTES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022380692 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

250513  07/17/2012  151100  1909554  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148650
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO RAFAEL MORENO AVILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022380788

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO RAFAEL MORENO AVILA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022380788 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

657425  01/04/2013  283400  3299627  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO RAFAEL MORENO AVILA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022380788 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

657425  01/04/2013  283400  3299627  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148655
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: STEVEN ALEXANDER RODRIGUEZ PARRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022381005

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor STEVEN ALEXANDER RODRIGUEZ PARRA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022381005 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

507186  10/10/2012  18900  3156183  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de STEVEN ALEXANDER RODRIGUEZ PARRA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022381005 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

507186  10/10/2012  18900  3156183  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148656
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MIGUEL ANGEL MUÑOZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022381035

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MIGUEL ANGEL MUÑOZ RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022381035 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

457078  10/01/2012  18900  3195101  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MIGUEL ANGEL MUÑOZ RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022381035 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

457078  10/01/2012  18900  3195101  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148658
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN ALFREDO RUIZ PLAZAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022381155

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN ALFREDO RUIZ PLAZAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022381155 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

564083  11/06/2012  94500  3198726  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN ALFREDO RUIZ PLAZAS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022381155 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

564083  11/06/2012  94500  3198726  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148659
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDISSON ARLEY ARCOS BRIÑEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022381156

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDISSON ARLEY ARCOS BRIÑEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022381156 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

223277  07/05/2012  283400  1892722  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDISSON ARLEY ARCOS BRIÑEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022381156 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

223277  07/05/2012  283400  1892722  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148660
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JORGE ANDRES SIERRA GALVIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022381180

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JORGE ANDRES SIERRA GALVIZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022381180 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

803708  01/29/2013  75600  3412887  

246387  07/13/2012  75600  1901231  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JORGE ANDRES SIERRA GALVIZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022381180 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

803708  01/29/2013  75600  3412887  

246387  07/13/2012  75600  1901231  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS  PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148661
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SALOMON STIVEN ALVAREZ PINTO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022381186

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SALOMON STIVEN ALVAREZ PINTO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022381186 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

769641  01/17/2013  94500  3390637  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SALOMON STIVEN ALVAREZ PINTO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022381186 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

769641  01/17/2013  94500  3390637  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148662
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CAMILO STEVENS SALAZAR ALVARADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022381243

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CAMILO STEVENS SALAZAR ALVARADO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022381243 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

246226  07/13/2012  283400  1859582  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CAMILO STEVENS SALAZAR ALVARADO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022381243 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

246226  07/13/2012  283400  1859582  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148663
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILLIAM ALEXANDER PEÑA MORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022381255

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILLIAM ALEXANDER PEÑA MORA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022381255 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

762168  01/16/2013  283400  3398607  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILLIAM ALEXANDER PEÑA MORA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022381255 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

762168  01/16/2013  283400  3398607  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148664
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHN JAIRO BELTRAN CABALLERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022381318

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHN JAIRO BELTRAN CABALLERO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022381318 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

277551  07/31/2012  94500  1909163  

277854  07/31/2012  283400  1922678  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHN JAIRO BELTRAN CABALLERO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022381318 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

277551  07/31/2012  94500  1909163  

277854  07/31/2012  283400  1922678  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVE CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148666
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERGIO JOHAN MARIN FORERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022381474

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERGIO JOHAN MARIN FORERO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022381474 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

117736  05/16/2012  283400  1845119  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERGIO JOHAN MARIN FORERO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022381474 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

117736  05/16/2012  283400  1845119  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148667
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHONATAN FERNEY MARTINEZ RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022381479

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHONATAN FERNEY MARTINEZ RINCON
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022381479 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

617354  12/03/2012  283400  3239240  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHONATAN FERNEY MARTINEZ RINCON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022381479 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

617354  12/03/2012  283400  3239240  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148668
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS CARLOS TOVAR HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022381488

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS CARLOS TOVAR HERNANDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022381488 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

772315  01/18/2013  75600  3402035  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS CARLOS TOVAR HERNANDEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022381488 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

772315  01/18/2013  75600  3402035  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148674
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JERSSON ALBERTO AVILES BARBOSA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022381813

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JERSSON ALBERTO AVILES BARBOSA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022381813 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

615620  11/30/2012  283400  3227106  

822240  02/01/2013  283400  4257959  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JERSSON ALBERTO AVILES BARBOSA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022381813 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

615620  11/30/2012  283400  3227106  

822240  02/01/2013  283400  4257959  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.
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ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148675
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANGELO ESTEBAN CIFUENTES LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022381969

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANGELO ESTEBAN CIFUENTES LOPEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022381969 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

5102  09/05/2012  850100  3168686  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANGELO ESTEBAN CIFUENTES LOPEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022381969 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

5102  09/05/2012  850100  3168686  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148678
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HERNAN DAVID MONTAÑO ORTEGON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022382384

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HERNAN DAVID MONTAÑO ORTEGON
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022382384 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

389579  09/03/2012  94500  3096773  

545366  11/09/2012  283400  3310193  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HERNAN DAVID MONTAÑO ORTEGON identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022382384 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

389579  09/03/2012  94500  3096773  

545366  11/09/2012  283400  3310193  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVE CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148679
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE DAVID ROA RIVILLAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022382403

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE DAVID ROA RIVILLAS Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022382403 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

268981  07/26/2012  75600  1914976  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE DAVID ROA RIVILLAS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022382403 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

268981  07/26/2012  75600  1914976  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148682
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YERSON JAVIER DURAN ENDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022382508

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YERSON JAVIER DURAN ENDO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022382508 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

807756  01/28/2013  566700  3284627  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YERSON JAVIER DURAN ENDO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022382508 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

807756  01/28/2013  566700  3284627  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148686
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HOLLMANT ENRIQUE CONTRERAS MUÑOZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022382727

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HOLLMANT ENRIQUE CONTRERAS MUÑOZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022382727 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

346792  08/15/2012  283400  1940286  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HOLLMANT ENRIQUE CONTRERAS MUÑOZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022382727 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

346792  08/15/2012  283400  1940286  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148688
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DANIEL ANDRES MONCADA ANDRADE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022383074

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DANIEL ANDRES MONCADA ANDRADE
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022383074 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

925071  03/18/2013  283400  3366802  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DANIEL ANDRES MONCADA ANDRADE identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022383074 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

925071  03/18/2013  283400  3366802  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148689
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTHIAN DAVID VERGARA RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022383132

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTHIAN DAVID VERGARA RAMIREZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022383132 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

519797  10/16/2012  566700  3170635  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTHIAN DAVID VERGARA RAMIREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022383132 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

519797  10/16/2012  566700  3170635  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148691
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MICHAEL ANDRES PARRA PIÑEROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022383242

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MICHAEL ANDRES PARRA PIÑEROS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022383242 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

719080  12/27/2012  151100  3270138  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MICHAEL ANDRES PARRA PIÑEROS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022383242 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

719080  12/27/2012  151100  3270138  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148692
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INGRID TATIANA MONTILLA AVILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022383314

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INGRID TATIANA MONTILLA AVILA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022383314 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

514232  10/12/2012  18900  3163240  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INGRID TATIANA MONTILLA AVILA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022383314 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

514232  10/12/2012  18900  3163240  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148693
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ BALAGUERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022383395

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ BALAGUERA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022383395 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

607862  11/28/2012  283400  3191430  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ BALAGUERA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022383395 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

607862  11/28/2012  283400  3191430  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148694
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAVIER ESTEBAN PATIÑO ZAPATA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022383422

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAVIER ESTEBAN PATIÑO ZAPATA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022383422 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

150430  05/23/2012  18900  1855903  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAVIER ESTEBAN PATIÑO ZAPATA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022383422 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

150430  05/23/2012  18900  1855903  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148697
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERGIO DANIEL RODRIGUEZ PAEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022383546

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERGIO DANIEL RODRIGUEZ PAEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022383546 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

808294  01/29/2013  151100  3411286  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERGIO DANIEL RODRIGUEZ PAEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022383546 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

808294  01/29/2013  151100  3411286  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148698
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: KEVIN DAVID TORRES BUITRAGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022383637

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor KEVIN DAVID TORRES BUITRAGO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022383637 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

102094  05/04/2012  283400  1840111  

106154  05/10/2012  283400  1846957  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de KEVIN DAVID TORRES BUITRAGO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022383637 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

102094  05/04/2012  283400  1840111  

106154  05/10/2012  283400  1846957  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148699
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JONATHAN ANDRES GONZALEZ MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022383784

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JONATHAN ANDRES GONZALEZ MORENO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022383784 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

436050  09/24/2012  283400  3140539  

6925  10/09/2012  850100  3212738  

289189  08/06/2012  151100  1916723  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JONATHAN ANDRES GONZALEZ MORENO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022383784 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

436050  09/24/2012  283400  3140539  

6925  10/09/2012  850100  3212738  

289189  08/06/2012  151100  1916723  

VALOR TOTAL :  UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATR O MIL SEISCIENTOS



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148700
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JESSICA LORENA LOPEZ TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022383953

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JESSICA LORENA LOPEZ TORRES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022383953 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

10537  12/07/2012  177125  3412869  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JESSICA LORENA LOPEZ TORRES identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022383953 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

10537  12/07/2012  177125  3412869  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO VE INTICINCO PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148701
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MARIO FELIPE ASTAIZA MORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022383999

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MARIO FELIPE ASTAIZA MORA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022383999 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

5422  09/11/2012  850100  3143684  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MARIO FELIPE ASTAIZA MORA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022383999 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

5422  09/11/2012  850100  3143684  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148702
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTHIAN CAMILO CAMACHO BOLAÑOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022384028

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTHIAN CAMILO CAMACHO BOLAÑOS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022384028 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

469233  10/05/2012  75600  3142517  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTHIAN CAMILO CAMACHO BOLAÑOS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022384028 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

469233  10/05/2012  75600  3142517  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148704
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JORGE ANDRES TAMARA RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022384230

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JORGE ANDRES TAMARA RINCON
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022384230 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

439748  09/25/2012  75600  3131913  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JORGE ANDRES TAMARA RINCON identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022384230 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

439748  09/25/2012  75600  3131913  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148708
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS ANDRES BAYONA ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022384759

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS ANDRES BAYONA ORTIZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022384759 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

638161  12/07/2012  566700  3238750  

798014  01/25/2013  566700  3410139  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS ANDRES BAYONA ORTIZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022384759 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

638161  12/07/2012  566700  3238750  

798014  01/25/2013  566700  3410139  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
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costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148711
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ERICA ANDREA CASTAÑO OSORIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022384881

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ERICA ANDREA CASTAÑO OSORIO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022384881 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

612807  11/28/2012  18900  3216502  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ERICA ANDREA CASTAÑO OSORIO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022384881 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

612807  11/28/2012  18900  3216502  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148713
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JULIAN DAVID PRIETO QUINTERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022385024

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JULIAN DAVID PRIETO QUINTERO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022385024 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

85604  04/18/2012  18900  1837673  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JULIAN DAVID PRIETO QUINTERO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022385024 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

85604  04/18/2012  18900  1837673  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148714
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OSCAR JAVIER PRADA SUAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022385028

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OSCAR JAVIER PRADA SUAREZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022385028 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

16647  08/23/2012  566700  3138982  

615486  11/30/2012  283400  3234291  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OSCAR JAVIER PRADA SUAREZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022385028 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

16647  08/23/2012  566700  3138982  

615486  11/30/2012  283400  3234291  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.
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ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148716
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTHIAN DAVID FELICIANO RIOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022385256

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTHIAN DAVID FELICIANO RIOS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022385256 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

458369  10/01/2012  566700  3143849  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTHIAN DAVID FELICIANO RIOS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022385256 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

458369  10/01/2012  566700  3143849  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148718
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YENNY LIZETH MARTINEZ QUINTERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022385601

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YENNY LIZETH MARTINEZ QUINTERO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022385601 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

133288  05/24/2012  283400  2047160  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YENNY LIZETH MARTINEZ QUINTERO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022385601 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

133288  05/24/2012  283400  2047160  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148720
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HAROLS  GOMEZ GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022385709

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HAROLS  GOMEZ GOMEZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022385709 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

385831  08/30/2012  283400  3091391  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HAROLS  GOMEZ GOMEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022385709 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

385831  08/30/2012  283400  3091391  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148721
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHAN RICARDO MELENDEZ DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022385820

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHAN RICARDO MELENDEZ DIAZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022385820 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

51458  03/22/2012  283400  1800945  

398517  09/05/2012  283400  1919416  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHAN RICARDO MELENDEZ DIAZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022385820 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

51458  03/22/2012  283400  1800945  

398517  09/05/2012  283400  1919416  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148722
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OMAR ALONSO SANCHEZ RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022386212

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OMAR ALONSO SANCHEZ RINCON
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022386212 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

855413  02/14/2013  283400  4270767  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OMAR ALONSO SANCHEZ RINCON identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022386212 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

855413  02/14/2013  283400  4270767  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148726
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDGAR  MORENO CASTRILLON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022386695

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDGAR  MORENO CASTRILLON Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022386695 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

919003  03/18/2013  283400  3372848  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDGAR  MORENO CASTRILLON identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022386695 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

919003  03/18/2013  283400  3372848  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148728
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: UBER SAUL VARGAS WALTEROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022386862

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor UBER SAUL VARGAS WALTEROS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022386862 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

73931  04/09/2012  18900  1816462  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de UBER SAUL VARGAS WALTEROS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022386862 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

73931  04/09/2012  18900  1816462  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148731
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDUAR DAVID SUAREZ CARDENAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022387433

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDUAR DAVID SUAREZ CARDENAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022387433 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

789165  01/24/2013  18900  3402699  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDUAR DAVID SUAREZ CARDENAS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022387433 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

789165  01/24/2013  18900  3402699  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148733
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JESUS ANTONIO MARTINEZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022387681

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JESUS ANTONIO MARTINEZ RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022387681 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

708047  12/11/2012  283400  3249118  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JESUS ANTONIO MARTINEZ RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022387681 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

708047  12/11/2012  283400  3249118  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148734
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHN SEBASTIAN AGUILLON PRIETO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022387944

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHN SEBASTIAN AGUILLON PRIETO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022387944 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

773733  01/18/2013  283400  3392135  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHN SEBASTIAN AGUILLON PRIETO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022387944 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

773733  01/18/2013  283400  3392135  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148736
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MARCELO ENRIQUE GALEANO BERMUDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022388107

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MARCELO ENRIQUE GALEANO BERMUDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022388107 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

773764  01/18/2013  151100  3400602  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MARCELO ENRIQUE GALEANO BERMUDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022388107 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

773764  01/18/2013  151100  3400602  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148743
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DANIEL STEVEN ANGULO ACOSTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022388649

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DANIEL STEVEN ANGULO ACOSTA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022388649 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

261194  07/19/2012  566700  1916906  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DANIEL STEVEN ANGULO ACOSTA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022388649 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

261194  07/19/2012  566700  1916906  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148745
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LEIDY NINELLY RODRIGUEZ ALVARADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022388742

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LEIDY NINELLY RODRIGUEZ ALVARADO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022388742 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

893656  03/18/2013  283400  4328180  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LEIDY NINELLY RODRIGUEZ ALVARADO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022388742 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

893656  03/18/2013  283400  4328180  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148746
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JESUS DAVID JINETE CLEMOW
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022388745

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JESUS DAVID JINETE CLEMOW Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022388745 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

648225  12/14/2012  75600  3266100  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JESUS DAVID JINETE CLEMOW identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022388745 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

648225  12/14/2012  75600  3266100  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148747
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHON CARLOS UMAÑA RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022388903

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHON CARLOS UMAÑA RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022388903 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

645921  12/12/2012  43260  3255663  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHON CARLOS UMAÑA RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022388903 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

645921  12/12/2012  43260  3255663  

VALOR TOTAL :  CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESEN TA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148748
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MIGUEL ANGEL FIGUEROA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022388926

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MIGUEL ANGEL FIGUEROA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022388926 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

728545  01/02/2013  94500  3283979  

764781  01/17/2013  75600  3398716  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MIGUEL ANGEL FIGUEROA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022388926 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

728545  01/02/2013  94500  3283979  

764781  01/17/2013  75600  3398716  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA MIL CIEN PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.
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ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148749
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SANDRA CAROLINA VELASQUEZ ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022389043

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SANDRA CAROLINA VELASQUEZ ROJAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022389043 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

873256  02/19/2013  283400  3332754  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SANDRA CAROLINA VELASQUEZ ROJAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022389043 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

873256  02/19/2013  283400  3332754  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148750
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JESUS ANTONIO TOVAR BAEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022389134

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JESUS ANTONIO TOVAR BAEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022389134 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

150573  05/24/2012  18900  1842144  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JESUS ANTONIO TOVAR BAEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022389134 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

150573  05/24/2012  18900  1842144  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148753
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUAN FELIPE PARRA GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022389461

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUAN FELIPE PARRA GONZALEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022389461 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

902268  03/18/2013  283400  4320185  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUAN FELIPE PARRA GONZALEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022389461 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

902268  03/18/2013  283400  4320185  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148755
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS ENRIQUE VARGAS ACOSTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022389580

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS ENRIQUE VARGAS ACOSTA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022389580 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

471376  10/08/2012  94500  3146628  

648896  12/12/2012  283400  3238969  

619832  12/04/2012  283400  3239045  

690495  12/19/2012  94500  3255180  

284330  08/02/2012  283400  1900117  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS ENRIQUE VARGAS ACOSTA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022389580 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

471376  10/08/2012  94500  3146628  

648896  12/12/2012  283400  3238969  
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619832  12/04/2012  283400  3239045  

690495  12/19/2012  94500  3255180  

284330  08/02/2012  283400  1900117  

VALOR TOTAL :  UN MILLON TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIE NTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148757
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HECTOR STIVEN ESPINOSA ARANGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022389692

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HECTOR STIVEN ESPINOSA ARANGO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022389692 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

394093  09/05/2012  566700  3087282  

595528  11/21/2012  566700  3219405  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HECTOR STIVEN ESPINOSA ARANGO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022389692 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

394093  09/05/2012  566700  3087282  

595528  11/21/2012  566700  3219405  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
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costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148758
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JONATAN SEBASTIAN DUARTE HERRERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022389853

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JONATAN SEBASTIAN DUARTE HERRERA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022389853 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

436781  09/24/2012  18900  3134651  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JONATAN SEBASTIAN DUARTE HERRERA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022389853 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

436781  09/24/2012  18900  3134651  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148759
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUAN CARLOS MARTIN RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022389951

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUAN CARLOS MARTIN RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022389951 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

11091  12/21/2012  283400  4270804  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUAN CARLOS MARTIN RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022389951 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

11091  12/21/2012  283400  4270804  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148761
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MELVYN ALBERTO SARMIENTO TAFUR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022390053

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MELVYN ALBERTO SARMIENTO TAFUR
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022390053 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

287300  08/03/2012  283400  1929440  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MELVYN ALBERTO SARMIENTO TAFUR identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022390053 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

287300  08/03/2012  283400  1929440  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148763
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JORGE LUIS ZAMORA ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022390442

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JORGE LUIS ZAMORA ORTIZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022390442 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

531284  10/22/2012  94500  3162880  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JORGE LUIS ZAMORA ORTIZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022390442 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

531284  10/22/2012  94500  3162880  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148764
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BRAHAN JASUAD SANCHEZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022390623

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BRAHAN JASUAD SANCHEZ RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022390623 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

244036  07/12/2012  566700  1901471  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BRAHAN JASUAD SANCHEZ RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022390623 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

244036  07/12/2012  566700  1901471  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148766
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HARBEY  MORALES PLAZAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022390724

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HARBEY  MORALES PLAZAS Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022390724 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

846778  02/11/2013  283400  3425637  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HARBEY  MORALES PLAZAS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022390724 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

846778  02/11/2013  283400  3425637  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148767
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILMER OTONIEL MUÑOZ RIVERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022390740

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILMER OTONIEL MUÑOZ RIVERA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022390740 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

738267  01/09/2013  283400  3377006  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILMER OTONIEL MUÑOZ RIVERA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022390740 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

738267  01/09/2013  283400  3377006  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148769
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MIGUEL ANGEL MORENO PRIETO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022390826

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MIGUEL ANGEL MORENO PRIETO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022390826 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

767336  01/28/2013  283400  3364587  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MIGUEL ANGEL MORENO PRIETO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022390826 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

767336  01/28/2013  283400  3364587  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148771
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: KEBIN JESUS MACHADO DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022390991

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor KEBIN JESUS MACHADO DIAZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022390991 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

593071  11/21/2012  75600  3216995  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de KEBIN JESUS MACHADO DIAZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022390991 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

593071  11/21/2012  75600  3216995  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148776
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RAFAEL ANTONIO POLO BERMEO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022391804

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RAFAEL ANTONIO POLO BERMEO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022391804 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

387027  08/31/2012  283400  3103336  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RAFAEL ANTONIO POLO BERMEO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022391804 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

387027  08/31/2012  283400  3103336  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148778
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHAN SEBASTIAN APARICIO ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022391964

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHAN SEBASTIAN APARICIO ROJAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022391964 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

67875  04/02/2012  177125  1815119  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHAN SEBASTIAN APARICIO ROJAS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022391964 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

67875  04/02/2012  177125  1815119  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO VE INTICINCO PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148779
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUISA FERNANDA VARGAS CASTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022392148

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUISA FERNANDA VARGAS CASTRO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022392148 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

532942  10/23/2012  151100  3172797  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUISA FERNANDA VARGAS CASTRO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022392148 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

532942  10/23/2012  151100  3172797  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148780
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES FELIPE CASTAÑEDA MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022392261

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES FELIPE CASTAÑEDA MARTINEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022392261 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

205217  06/27/2012  75500  1874612  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES FELIPE CASTAÑEDA MARTINEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022392261 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

205217  06/27/2012  75500  1874612  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148781
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUAN CARLOS TRUJILLO GAMBOA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022392482

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUAN CARLOS TRUJILLO GAMBOA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022392482 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

260112  07/23/2012  94500  1910224  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUAN CARLOS TRUJILLO GAMBOA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022392482 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

260112  07/23/2012  94500  1910224  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148783
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MIGUEL ANGEL VARGAS MEDINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022392740

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MIGUEL ANGEL VARGAS MEDINA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022392740 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

797667  01/25/2013  283400  3399048  

847102  02/11/2013  283400  4262231  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MIGUEL ANGEL VARGAS MEDINA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022392740 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

797667  01/25/2013  283400  3399048  

847102  02/11/2013  283400  4262231  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148784
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ESTEBAN LEONARDO CAMACHO ORTEGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022392858

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ESTEBAN LEONARDO CAMACHO ORTEGA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022392858 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

542666  10/26/2012  283400  3159327  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ESTEBAN LEONARDO CAMACHO ORTEGA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022392858 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

542666  10/26/2012  283400  3159327  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148785
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MICHAELL STEVENS CABALLERO GUASCA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022393046

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MICHAELL STEVENS CABALLERO GUASCA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022393046 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

517062  10/16/2012  283400  3159243  

760288  01/15/2013  283400  3389955  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MICHAELL STEVENS CABALLERO GUASCA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022393046 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

517062  10/16/2012  283400  3159243  

760288  01/15/2013  283400  3389955  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148787
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BRAHIAM YANJARLON FLOREZ URREGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022393322

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BRAHIAM YANJARLON FLOREZ URREGO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022393322 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

907098  03/18/2013  283400  4315465  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BRAHIAM YANJARLON FLOREZ URREGO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022393322 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

907098  03/18/2013  283400  4315465  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148788
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DOLLY ANDREA TRIVIÑO RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022393893

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DOLLY ANDREA TRIVIÑO RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022393893 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

450190  09/27/2012  283400  3122794  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DOLLY ANDREA TRIVIÑO RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022393893 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

450190  09/27/2012  283400  3122794  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148789
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHN SEBASTIAN SALAZAR CORTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022393974

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHN SEBASTIAN SALAZAR CORTES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022393974 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

547328  10/30/2012  18900  3144429  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHN SEBASTIAN SALAZAR CORTES identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022393974 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

547328  10/30/2012  18900  3144429  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148792
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES FELIPE TAUTIVA MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022394215

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES FELIPE TAUTIVA MARTINEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022394215 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

604702  11/27/2012  75600  3216182  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES FELIPE TAUTIVA MARTINEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022394215 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

604702  11/27/2012  75600  3216182  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148793
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: STEVEN ALEXANDER PARDO PINEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022394927

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor STEVEN ALEXANDER PARDO PINEDA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022394927 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

796471  01/25/2013  18900  3422007  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de STEVEN ALEXANDER PARDO PINEDA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022394927 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

796471  01/25/2013  18900  3422007  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148794
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN ORLANDO HUERTAS BRICEÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022395653

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN ORLANDO HUERTAS BRICEÑO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022395653 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

827688  02/05/2013  566700  4264459  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN ORLANDO HUERTAS BRICEÑO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022395653 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

827688  02/05/2013  566700  4264459  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148803
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO ARMANDO SANCHEZ DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022433003

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO ARMANDO SANCHEZ DIAZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022433003 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

102945  05/07/2012  566700  1822488  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO ARMANDO SANCHEZ DIAZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022433003 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

102945  05/07/2012  566700  1822488  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148805
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILMAR CMAILO CARRILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022449657

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILMAR CMAILO CARRILLO Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022449657 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

3773  08/02/2012  850100  3119044  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILMAR CMAILO CARRILLO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022449657 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

3773  08/02/2012  850100  3119044  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148806
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OMAR JOSE GOMEZ PIRABAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022451923

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OMAR JOSE GOMEZ PIRABAN Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022451923 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

203000  06/26/2012  94500  1883716  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OMAR JOSE GOMEZ PIRABAN identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022451923 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

203000  06/26/2012  94500  1883716  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148811
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ARLEY ENRIQUE HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022491205

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ARLEY ENRIQUE HERNANDEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022491205 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

230742  07/09/2012  151100  1876800  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ARLEY ENRIQUE HERNANDEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022491205 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

230742  07/09/2012  151100  1876800  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148813
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HERNAN DARIO ORDOÑEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022552482

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HERNAN DARIO ORDOÑEZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022552482 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

578695  11/15/2012  177125  3198462  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HERNAN DARIO ORDOÑEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022552482 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

578695  11/15/2012  177125  3198462  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO VE INTICINCO PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148816
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OSCAR ECHEVERRY LUNA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022700482

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OSCAR ECHEVERRY LUNA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022700482 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

789275  01/24/2013  151100  3403776  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OSCAR ECHEVERRY LUNA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022700482 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

789275  01/24/2013  151100  3403776  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148817
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YON FREDY SALDAÑA SASTRE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022922844

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YON FREDY SALDAÑA SASTRE Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022922844 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

708224  12/26/2012  75600  3245913  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YON FREDY SALDAÑA SASTRE identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022922844 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

708224  12/26/2012  75600  3245913  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148819
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE WISNTON ROJAS ESCOBAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022922985

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE WISNTON ROJAS ESCOBAR
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022922985 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

546120  10/29/2012  283400  3147512  

543794  10/26/2012  94500  3176868  

201087  06/25/2012  566700  1873606  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE WISNTON ROJAS ESCOBAR identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022922985 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

546120  10/29/2012  283400  3147512  

543794  10/26/2012  94500  3176868  

201087  06/25/2012  566700  1873606  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SE ISCIENTOS PESOS M/CTE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148823
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS DANIEL VANEGAS MERCHAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022923188

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS DANIEL VANEGAS MERCHAN
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022923188 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

131430  05/24/2012  283400  2043964  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS DANIEL VANEGAS MERCHAN identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022923188 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

131430  05/24/2012  283400  2043964  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148824
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VICTOR ALFONSO CANTE PARDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022923205

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VICTOR ALFONSO CANTE PARDO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022923205 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

578903  11/15/2012  283400  3211653  

610809  11/29/2012  566700  3232045  

703735  12/26/2012  151100  3264917  

737352  01/08/2013  283400  3381923  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VICTOR ALFONSO CANTE PARDO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022923205 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

578903  11/15/2012  283400  3211653  

610809  11/29/2012  566700  3232045  

703735  12/26/2012  151100  3264917  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

737352  01/08/2013  283400  3381923  

VALOR TOTAL :  UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATR O MIL SEISCIENTOS
PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148825
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOAN MAURICIO AREVALO HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022923239

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOAN MAURICIO AREVALO HERNANDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022923239 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

270554  07/27/2012  283400  1921108  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOAN MAURICIO AREVALO HERNANDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022923239 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

270554  07/27/2012  283400  1921108  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148826
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RAFAEL RICARDO QUINTERO GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022923261

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RAFAEL RICARDO QUINTERO GONZALEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022923261 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

553586  10/30/2012  283400  3183945  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RAFAEL RICARDO QUINTERO GONZALEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022923261 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

553586  10/30/2012  283400  3183945  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148827
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDERSON JAIR MOYA PATARROYO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022923327

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDERSON JAIR MOYA PATARROYO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022923327 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

442801  09/25/2012  283400  3130467  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDERSON JAIR MOYA PATARROYO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022923327 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

442801  09/25/2012  283400  3130467  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148828
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ARNULFO  RODRIGUEZ GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022923345

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ARNULFO  RODRIGUEZ GONZALEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022923345 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

10823  12/07/2012  850100  3407456  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ARNULFO  RODRIGUEZ GONZALEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022923345 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

10823  12/07/2012  850100  3407456  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148830
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHN ALEXANDER DELGADILLO CIFUENTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022923474

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHN ALEXANDER DELGADILLO CIFUENTES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022923474 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

583128  11/16/2012  283400  3191473  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHN ALEXANDER DELGADILLO CIFUENTES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022923474 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

583128  11/16/2012  283400  3191473  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148835
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YONNY ANDREY SANDOVAL DELGADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022923736

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YONNY ANDREY SANDOVAL DELGADO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022923736 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

521283  10/16/2012  283400  3152861  

534690  10/23/2012  283400  3172767  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YONNY ANDREY SANDOVAL DELGADO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022923736 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

521283  10/16/2012  283400  3152861  

534690  10/23/2012  283400  3172767  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148836
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FEDERMAN  HERRERA VALBUENA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022923756

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FEDERMAN  HERRERA VALBUENA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022923756 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

727527  01/02/2013  283400  3259826  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FEDERMAN  HERRERA VALBUENA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022923756 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

727527  01/02/2013  283400  3259826  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148837
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SANDRA MILENA FRANCO SALAMANCA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022924025

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SANDRA MILENA FRANCO SALAMANCA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022924025 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

3835  07/04/2012  283400  2934889  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SANDRA MILENA FRANCO SALAMANCA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022924025 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

3835  07/04/2012  283400  2934889  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148839
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS ALBERTO ARDILA CIFUENTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022924171

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS ALBERTO ARDILA CIFUENTES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022924171 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

830485  02/06/2013  283400  4258042  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS ALBERTO ARDILA CIFUENTES identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022924171 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

830485  02/06/2013  283400  4258042  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148840
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JONATHAN  GRAJALES MOYANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022924195

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JONATHAN  GRAJALES MOYANO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022924195 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

86900  04/19/2012  283400  1828240  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JONATHAN  GRAJALES MOYANO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022924195 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

86900  04/19/2012  283400  1828240  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148842
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUDY ZULEIMA SANCHEZ CASTAÑEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022924268

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUDY ZULEIMA SANCHEZ CASTAÑEDA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022924268 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

881429  02/19/2013  283400  3322300  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUDY ZULEIMA SANCHEZ CASTAÑEDA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022924268 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

881429  02/19/2013  283400  3322300  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148845
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDERSON JOSE DIAZ PEÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022924449

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDERSON JOSE DIAZ PEÑA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022924449 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

95263  04/26/2012  283400  1838584  

321947  08/15/2012  283400  2048349  

302507  08/15/2012  283400  2058853  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDERSON JOSE DIAZ PEÑA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022924449 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

95263  04/26/2012  283400  1838584  

321947  08/15/2012  283400  2048349  

302507  08/15/2012  283400  2058853  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS  PESOS M/CTE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148846
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILMER  CASTAÑEDA RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022924495

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILMER  CASTAÑEDA RINCON Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022924495 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

780774  01/22/2013  283400  3385077  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILMER  CASTAÑEDA RINCON identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022924495 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

780774  01/22/2013  283400  3385077  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148847
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ROBINSSON FARLEY NOVA CHIVATA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022924512

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ROBINSSON FARLEY NOVA CHIVATA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022924512 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

597617  11/21/2012  283400  3199055  

562834  11/08/2012  283400  3318564  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ROBINSSON FARLEY NOVA CHIVATA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022924512 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

597617  11/21/2012  283400  3199055  

562834  11/08/2012  283400  3318564  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148849
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DANIEL ENRIQUE CARO BALLEN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022924597

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DANIEL ENRIQUE CARO BALLEN Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022924597 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

127254  05/24/2012  283400  2047936  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DANIEL ENRIQUE CARO BALLEN identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022924597 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

127254  05/24/2012  283400  2047936  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148850
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HECTOR ALFONSO BOHORQUEZ RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022924628

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HECTOR ALFONSO BOHORQUEZ RINCON
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022924628 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

735677  12/28/2012  283400  3274552  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HECTOR ALFONSO BOHORQUEZ RINCON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022924628 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

735677  12/28/2012  283400  3274552  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148851
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DARWYN RICARDO GUAQUETA OCHOA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022924707

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DARWYN RICARDO GUAQUETA OCHOA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022924707 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

212767  07/03/2012  566700  1886346  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DARWYN RICARDO GUAQUETA OCHOA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022924707 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

212767  07/03/2012  566700  1886346  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148852
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MAXIMILIANO  MARTINEZ VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022924782

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MAXIMILIANO  MARTINEZ VARGAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022924782 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

45814  03/16/2012  151100  1789318  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MAXIMILIANO  MARTINEZ VARGAS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022924782 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

45814  03/16/2012  151100  1789318  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148853
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHONKELLY  PEÑA QUIVANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022924803

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHONKELLY  PEÑA QUIVANO Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022924803 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

473155  10/08/2012  283400  3156139  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHONKELLY  PEÑA QUIVANO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022924803 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

473155  10/08/2012  283400  3156139  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148854
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HECTOR JHONATTAN VALENZUELA RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022924895

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HECTOR JHONATTAN VALENZUELA
RODRIGUEZ Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022924895 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

17367  09/24/2012  283400  3173029  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HECTOR JHONATTAN VALENZUELA RODRIGUEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA 1022924895 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

17367  09/24/2012  283400  3173029  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148855
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DANIEL ARMANDO VELA RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022924900

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DANIEL ARMANDO VELA RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022924900 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

526831  10/17/2012  283400  3163944  

576824  11/15/2012  566700  3179427  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DANIEL ARMANDO VELA RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022924900 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

526831  10/17/2012  283400  3163944  

576824  11/15/2012  566700  3179427  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148857
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FREDY  ESLAVA PORRAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022924948

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FREDY  ESLAVA PORRAS Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022924948 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

374  01/23/2012  283400  1682135  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FREDY  ESLAVA PORRAS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022924948 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

374  01/23/2012  283400  1682135  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148858
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JONH FREDY ROJAS PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022924989

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JONH FREDY ROJAS PEREZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022924989 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

255344  07/19/2012  283400  1845305  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JONH FREDY ROJAS PEREZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022924989 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

255344  07/19/2012  283400  1845305  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148859
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERGIO DAVID FERRUCHO ZABALETA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022925115

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERGIO DAVID FERRUCHO ZABALETA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022925115 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

501331  10/18/2012  283400  1961557  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERGIO DAVID FERRUCHO ZABALETA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022925115 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

501331  10/18/2012  283400  1961557  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148862
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUISA MARCELA PRADA ANDRADE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022925347

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUISA MARCELA PRADA ANDRADE
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022925347 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

468681  10/05/2012  566700  3138072  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUISA MARCELA PRADA ANDRADE identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022925347 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

468681  10/05/2012  566700  3138072  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148864
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MARIO WILSON GUZMAN JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022925405

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MARIO WILSON GUZMAN JIMENEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022925405 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

797330  01/25/2013  566700  3418128  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MARIO WILSON GUZMAN JIMENEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022925405 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

797330  01/25/2013  566700  3418128  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148865
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PAULO ANDRES MARTINEZ MENDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022925573

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PAULO ANDRES MARTINEZ MENDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022925573 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

364977  08/23/2012  283400  2932213  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PAULO ANDRES MARTINEZ MENDEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022925573 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

364977  08/23/2012  283400  2932213  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148867
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANGELA YULIETH REY SARMIENTO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022925651

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANGELA YULIETH REY SARMIENTO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022925651 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

882412  02/19/2013  283400  3320782  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANGELA YULIETH REY SARMIENTO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022925651 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

882412  02/19/2013  283400  3320782  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148868
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANGEL JAINIVER SILVA OBANDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022925709

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANGEL JAINIVER SILVA OBANDO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022925709 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

388665  09/03/2012  94500  3095522  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANGEL JAINIVER SILVA OBANDO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022925709 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

388665  09/03/2012  94500  3095522  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148869
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN ALBERTO CORTES CARDOZO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022925731

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN ALBERTO CORTES CARDOZO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022925731 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

737028  01/04/2013  283400  3380756  

96254  04/26/2012  283400  1831080  

154346  05/14/2012  283400  1840902  

276900  07/31/2012  283400  1921259  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN ALBERTO CORTES CARDOZO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022925731 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

737028  01/04/2013  283400  3380756  

96254  04/26/2012  283400  1831080  

154346  05/14/2012  283400  1840902  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

276900  07/31/2012  283400  1921259  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148871
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDERSON FARID BOHORQUEZ GALLEGOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022925768

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDERSON FARID BOHORQUEZ GALLEGOS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022925768 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

921564  03/18/2013  283400  3370283  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDERSON FARID BOHORQUEZ GALLEGOS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022925768 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

921564  03/18/2013  283400  3370283  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148872
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MAURICIO FABIAN CASTILLO SANTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022925842

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MAURICIO FABIAN CASTILLO SANTA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022925842 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

599084  11/22/2012  283400  3169918  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MAURICIO FABIAN CASTILLO SANTA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022925842 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

599084  11/22/2012  283400  3169918  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148873
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VICTOR ALFONSO RAMIREZ MURILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022926072

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VICTOR ALFONSO RAMIREZ MURILLO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022926072 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

390949  09/04/2012  283400  3101474  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VICTOR ALFONSO RAMIREZ MURILLO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022926072 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

390949  09/04/2012  283400  3101474  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148874
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FABIO ANDRES PEDRAZA BAQUERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022926217

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FABIO ANDRES PEDRAZA BAQUERO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022926217 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

484628  10/18/2012  283400  2943418  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FABIO ANDRES PEDRAZA BAQUERO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022926217 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

484628  10/18/2012  283400  2943418  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148875
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN SILVERIO LOPEZ IBAÑEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022926391

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN SILVERIO LOPEZ IBAÑEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022926391 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

54195  03/26/2012  283400  1809856  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN SILVERIO LOPEZ IBAÑEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022926391 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

54195  03/26/2012  283400  1809856  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148877
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RAMIRO  GUTIERREZ BELTRAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022926516

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RAMIRO  GUTIERREZ BELTRAN Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022926516 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

833291  02/06/2013  18900  4267961  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RAMIRO  GUTIERREZ BELTRAN identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022926516 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

833291  02/06/2013  18900  4267961  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148882
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERGIO POMBO BASTIDAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022926806

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERGIO POMBO BASTIDAS Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022926806 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

762032  01/16/2013  283400  3231822  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERGIO POMBO BASTIDAS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022926806 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

762032  01/16/2013  283400  3231822  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148883
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FABIAN RICARDO MORERA GUZMAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022926829

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FABIAN RICARDO MORERA GUZMAN
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022926829 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

556172  10/30/2012  283400  3189836  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FABIAN RICARDO MORERA GUZMAN identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022926829 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

556172  10/30/2012  283400  3189836  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148886
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHON HECTOR ALVARADO HUESO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022927092

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHON HECTOR ALVARADO HUESO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022927092 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

285795  08/02/2012  283400  1920191  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHON HECTOR ALVARADO HUESO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022927092 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

285795  08/02/2012  283400  1920191  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148887
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HENRY  ESCALANTE MORALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022927101

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HENRY  ESCALANTE MORALES Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022927101 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

726828  12/28/2012  94500  3286639  

264600  07/24/2012  94500  1879140  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HENRY  ESCALANTE MORALES identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022927101 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

726828  12/28/2012  94500  3286639  

264600  07/24/2012  94500  1879140  

VALOR TOTAL :  CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS M/C TE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148888
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FREDDY JEISSON MATEUS ARANGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022927123

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FREDDY JEISSON MATEUS ARANGO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022927123 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

632947  12/07/2012  283400  3249417  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FREDDY JEISSON MATEUS ARANGO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022927123 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

632947  12/07/2012  283400  3249417  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148889
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILLIAN FERNANDO SUAREZ BUITRAGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022927152

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILLIAN FERNANDO SUAREZ BUITRAGO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022927152 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

635853  12/11/2012  283400  3253393  

699110  12/24/2012  283400  3280936  

166626  06/01/2012  75600  1865254  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILLIAN FERNANDO SUAREZ BUITRAGO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022927152 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

635853  12/11/2012  283400  3253393  

699110  12/24/2012  283400  3280936  

166626  06/01/2012  75600  1865254  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATR OCIENTOS PESOS M/CTE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148890
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FREDY YESID PRIETO ESCOBAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022927167

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FREDY YESID PRIETO ESCOBAR Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022927167 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

360244  08/22/2012  283400  2936890  

46525  03/20/2012  283400  1790182  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FREDY YESID PRIETO ESCOBAR identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022927167 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

360244  08/22/2012  283400  2936890  

46525  03/20/2012  283400  1790182  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148892
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS ARTURO ORDOÑEZ GARZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022927222

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS ARTURO ORDOÑEZ GARZON
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022927222 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

382691  08/30/2012  18900  3098233  

473574  10/08/2012  151100  3158292  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS ARTURO ORDOÑEZ GARZON identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022927222 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

382691  08/30/2012  18900  3098233  

473574  10/08/2012  151100  3158292  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA MIL PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148894
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAIVER ANDREY MENDIETA GUACARY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022927326

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAIVER ANDREY MENDIETA GUACARY
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022927326 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

939535  03/18/2013  283400  3351631  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAIVER ANDREY MENDIETA GUACARY identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022927326 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

939535  03/18/2013  283400  3351631  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148896
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014
NOMBRE: EDWIN  ZAMORA

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022927399

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN  ZAMORA Identif icado con CEDULA DE
CIUDADANIA 1022927399 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

601096  11/23/2012  283400  3227302  

853509  02/14/2013  151100  4261815  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN  ZAMORA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA
1022927399 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de
dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

601096  11/23/2012  283400  3227302  

853509  02/14/2013  151100  4261815  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL Q UINIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148898
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HECTOR GONZALO GRANADOS TAPIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022927644

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HECTOR GONZALO GRANADOS TAPIA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022927644 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

70060  04/03/2012  566700  1814085  

346473  08/14/2012  283400  1939997  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HECTOR GONZALO GRANADOS TAPIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022927644 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

70060  04/03/2012  566700  1814085  

346473  08/14/2012  283400  1939997  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148899
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHON JAIRO MOGOLLON CASTILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022927702

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHON JAIRO MOGOLLON CASTILLO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022927702 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

591026  11/20/2012  151100  3214604  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHON JAIRO MOGOLLON CASTILLO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022927702 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

591026  11/20/2012  151100  3214604  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148902
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES FELIPE TORRES GARZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022927807

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES FELIPE TORRES GARZON
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022927807 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

222987  07/05/2012  283400  1894086  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES FELIPE TORRES GARZON identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022927807 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

222987  07/05/2012  283400  1894086  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148903
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEISON ALVIN GUZMAN LONDOÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022927810

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEISON ALVIN GUZMAN LONDOÑO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022927810 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

521790  10/17/2012  283400  3165347  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEISON ALVIN GUZMAN LONDOÑO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022927810 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

521790  10/17/2012  283400  3165347  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148904
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE WILMAR RAMIREZ GRANADOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022927812

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE WILMAR RAMIREZ GRANADOS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022927812 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

455687  10/01/2012  283400  3194348  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE WILMAR RAMIREZ GRANADOS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022927812 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

455687  10/01/2012  283400  3194348  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148905
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAIRO  ACONCHA BARRERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022927852

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAIRO  ACONCHA BARRERA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022927852 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

500390  10/18/2012  283400  2944824  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAIRO  ACONCHA BARRERA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022927852 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

500390  10/18/2012  283400  2944824  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148909
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ERIKA VIVIANA BOLIVAR BELTRAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022928088

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ERIKA VIVIANA BOLIVAR BELTRAN
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022928088 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

105790  05/10/2012  283400  1846110  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ERIKA VIVIANA BOLIVAR BELTRAN identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022928088 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

105790  05/10/2012  283400  1846110  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148912
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YHON FREDY GUTIERREZ CASTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022928143

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YHON FREDY GUTIERREZ CASTRO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022928143 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

242061  07/12/2012  283400  1901680  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YHON FREDY GUTIERREZ CASTRO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022928143 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

242061  07/12/2012  283400  1901680  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148913
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JORGE ARMANDO GRACIA GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022928151

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JORGE ARMANDO GRACIA GONZALEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022928151 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

609834  11/28/2012  566700  3211163  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JORGE ARMANDO GRACIA GONZALEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022928151 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

609834  11/28/2012  566700  3211163  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148914
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FRANK MARVIN DE LA TORRE MORATTO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022928192

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FRANK MARVIN DE LA TORRE MORATTO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022928192 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

936143  03/18/2013  283400  3355395  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FRANK MARVIN DE LA TORRE MORATTO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022928192 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

936143  03/18/2013  283400  3355395  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148915
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHN ALEXANDER NARANJO VIVAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022928296

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHN ALEXANDER NARANJO VIVAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022928296 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

764213  01/16/2013  283400  3405355  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHN ALEXANDER NARANJO VIVAS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022928296 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

764213  01/16/2013  283400  3405355  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148917
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHON STIWER DIAZ DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022928306

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHON STIWER DIAZ DIAZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022928306 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

464548  10/04/2012  283400  3152687  

516563  10/16/2012  283400  3160944  

763706  01/16/2013  283400  3404154  

224301  07/06/2012  283400  1888908  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHON STIWER DIAZ DIAZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022928306 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

464548  10/04/2012  283400  3152687  

516563  10/16/2012  283400  3160944  

763706  01/16/2013  283400  3404154  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

224301  07/06/2012  283400  1888908  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148924
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHN ALEXANDER GUERRERO CASTAÑEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022928767

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHN ALEXANDER GUERRERO CASTAÑEDA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022928767 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

606800  11/27/2012  566700  3227517  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHN ALEXANDER GUERRERO CASTAÑEDA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022928767 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

606800  11/27/2012  566700  3227517  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148925
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DILSON ENRIQUE GAMARRA MANRIQUE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022928887

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DILSON ENRIQUE GAMARRA MANRIQUE
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022928887 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

400529  09/11/2012  283400  2970260  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DILSON ENRIQUE GAMARRA MANRIQUE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022928887 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

400529  09/11/2012  283400  2970260  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148927
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE ALEXANDER PARAMO SEPULVEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022928998

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE ALEXANDER PARAMO SEPULVEDA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022928998 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

574036  11/09/2012  283400  3184223  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE ALEXANDER PARAMO SEPULVEDA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022928998 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

574036  11/09/2012  283400  3184223  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148929
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RICARDO ANDRES SANCHEZ JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022929011

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RICARDO ANDRES SANCHEZ JIMENEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022929011 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

253118  07/18/2012  283400  1905278  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RICARDO ANDRES SANCHEZ JIMENEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022929011 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

253118  07/18/2012  283400  1905278  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148931
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILMER GIOVANNI FIGUEROA HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022929041

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILMER GIOVANNI FIGUEROA HERNANDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022929041 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

545894  10/30/2012  283400  3174520  

83691  04/16/2012  283400  1831921  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILMER GIOVANNI FIGUEROA HERNANDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022929041 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

545894  10/30/2012  283400  3174520  

83691  04/16/2012  283400  1831921  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148934
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHN ALEJANDRO CAVIEDES BENAVIDES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022929120

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHN ALEJANDRO CAVIEDES BENAVIDES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022929120 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

699089  12/24/2012  566700  3270384  

711620  12/26/2012  566700  3270922  

421079  09/26/2012  283400  1971852  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHN ALEJANDRO CAVIEDES BENAVIDES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022929120 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

699089  12/24/2012  566700  3270384  

711620  12/26/2012  566700  3270922  

421079  09/26/2012  283400  1971852  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS
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M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148935
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MIGUEL ANGEL VEGA HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022929221

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MIGUEL ANGEL VEGA HERNANDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022929221 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

697472  12/20/2012  283400  3249156  

697473  12/20/2012  566700  3249157  

26  01/31/2012  566700  1795428  

279153  08/01/2012  283400  1924731  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MIGUEL ANGEL VEGA HERNANDEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022929221 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

697472  12/20/2012  283400  3249156  

697473  12/20/2012  566700  3249157  

26  01/31/2012  566700  1795428  
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279153  08/01/2012  283400  1924731  

VALOR TOTAL :  UN MILLON SETECIENTOS MIL DOSCIENTOS  PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148936
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN JESID CORREA MUÑOZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022929232

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN JESID CORREA MUÑOZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022929232 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

9486  11/15/2012  850100  3242027  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN JESID CORREA MUÑOZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022929232 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

9486  11/15/2012  850100  3242027  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148937
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ESNEIDER  BARRERA GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022929374

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ESNEIDER  BARRERA GONZALEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022929374 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

645989  12/12/2012  283400  3245176  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ESNEIDER  BARRERA GONZALEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022929374 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

645989  12/12/2012  283400  3245176  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148938
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUAN GABRIEL SANCHEZ RAMOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022929404

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUAN GABRIEL SANCHEZ RAMOS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022929404 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

783225  01/23/2013  283400  3409556  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUAN GABRIEL SANCHEZ RAMOS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022929404 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

783225  01/23/2013  283400  3409556  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148939
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PEDRO NEL SUAREZ BUITRAGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022929406

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PEDRO NEL SUAREZ BUITRAGO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022929406 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

680127  01/04/2013  283400  2965579  

673435  01/04/2013  283400  2973588  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PEDRO NEL SUAREZ BUITRAGO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022929406 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

680127  01/04/2013  283400  2965579  

673435  01/04/2013  283400  2973588  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148942
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DAVID ROGELIO LINAREZ DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022929632

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DAVID ROGELIO LINAREZ DIAZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022929632 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

219557  07/04/2012  18900  1887451  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DAVID ROGELIO LINAREZ DIAZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022929632 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

219557  07/04/2012  18900  1887451  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148943
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WALTER ALEXANDER CARDENAS BARRAGAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022929634

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WALTER ALEXANDER CARDENAS
BARRAGAN Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022929634 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

543438  10/26/2012  283400  3183543  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WALTER ALEXANDER CARDENAS BARRAGAN identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022929634 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

543438  10/26/2012  283400  3183543  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148944
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MAICOL JAVIER PUERTO BUSTOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022929637

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MAICOL JAVIER PUERTO BUSTOS Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022929637 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

45901  03/20/2012  283400  1797899  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MAICOL JAVIER PUERTO BUSTOS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022929637 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

45901  03/20/2012  283400  1797899  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148945
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ROBINSON  HERNANDEZ QUINAYAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022929709

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ROBINSON  HERNANDEZ QUINAYAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022929709 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

189552  06/15/2012  283400  1802509  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ROBINSON  HERNANDEZ QUINAYAS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022929709 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

189552  06/15/2012  283400  1802509  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148946
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GIVER WILFREDO ALVAREZ RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022929871

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GIVER WILFREDO ALVAREZ RAMIREZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022929871 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

515779  10/12/2012  94500  3152358  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GIVER WILFREDO ALVAREZ RAMIREZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022929871 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

515779  10/12/2012  94500  3152358  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148947
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS ORLANDO CASTIBLANCO HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022929885

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS ORLANDO CASTIBLANCO
HERNANDEZ Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022929885 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

440734  09/25/2012  566700  3124069  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS ORLANDO CASTIBLANCO HERNANDEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA 1022929885 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

440734  09/25/2012  566700  3124069  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148948
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FABIO EDGAR TEQUIA ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022930024

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FABIO EDGAR TEQUIA ORTIZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022930024 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

537276  10/24/2012  151100  3179991  

537278  10/24/2012  566700  3179992  

616544  11/29/2012  566700  3239634  

782914  01/21/2013  151100  3409105  

328677  08/09/2012  94500  2925626  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FABIO EDGAR TEQUIA ORTIZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022930024 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

537276  10/24/2012  151100  3179991  

537278  10/24/2012  566700  3179992  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

616544  11/29/2012  566700  3239634  

782914  01/21/2013  151100  3409105  

328677  08/09/2012  94500  2925626  

VALOR TOTAL :  UN MILLON QUINIENTOS TREINTA MIL CIE N PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148950
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHN FREDY MEJIA MONTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022930304

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHN FREDY MEJIA MONTES Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022930304 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

381127  08/30/2012  283400  3096002  

687653  12/17/2012  283400  3250609  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHN FREDY MEJIA MONTES identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022930304 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

381127  08/30/2012  283400  3096002  

687653  12/17/2012  283400  3250609  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148952
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HENRY ALEXIS ALFONSO MIRANDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022930466

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HENRY ALEXIS ALFONSO MIRANDA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022930466 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

370342  08/24/2012  283400  2934100  

737710  01/08/2013  283400  3385978  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HENRY ALEXIS ALFONSO MIRANDA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022930466 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

370342  08/24/2012  283400  2934100  

737710  01/08/2013  283400  3385978  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148953
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHON EDISSON PORRAS CHASOY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022930472

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHON EDISSON PORRAS CHASOY
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022930472 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

225218  07/06/2012  283400  1899114  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHON EDISSON PORRAS CHASOY identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022930472 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

225218  07/06/2012  283400  1899114  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148956
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN ANDREY VILLAMARIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022930583

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN ANDREY VILLAMARIN Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022930583 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

530696  10/22/2012  283400  3165381  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN ANDREY VILLAMARIN identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022930583 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

530696  10/22/2012  283400  3165381  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148957
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHON FREDY CASTIBLANCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022930657

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHON FREDY CASTIBLANCO Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022930657 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

950372  04/24/2013  283400  4338160  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHON FREDY CASTIBLANCO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022930657 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

950372  04/24/2013  283400  4338160  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148960
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JONATHAN  BERNAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022930747

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JONATHAN  BERNAL Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022930747 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

365145  08/23/2012  283400  2929587  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JONATHAN  BERNAL identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA
1022930747 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de
dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

365145  08/23/2012  283400  2929587  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148961
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDISSON ALBERTO CANDELA SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022930787

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDISSON ALBERTO CANDELA SANCHEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022930787 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

825146  02/01/2013  283400  4261353  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDISSON ALBERTO CANDELA SANCHEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022930787 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

825146  02/01/2013  283400  4261353  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148963
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ADRIANA MILENA MARTINEZ VALENCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022930815

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ADRIANA MILENA MARTINEZ VALENCIA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022930815 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

149300  05/23/2012  151100  1849317  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ADRIANA MILENA MARTINEZ VALENCIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022930815 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

149300  05/23/2012  151100  1849317  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148964
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NEIDY ROLANDO RAMOS VERANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022930826

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NEIDY ROLANDO RAMOS VERANO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022930826 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

925861  03/18/2013  283400  3365955  

165268  05/31/2012  283400  1797340  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NEIDY ROLANDO RAMOS VERANO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022930826 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

925861  03/18/2013  283400  3365955  

165268  05/31/2012  283400  1797340  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148966
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ALEXANDER  GOMEZ MEJIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022930918

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ALEXANDER  GOMEZ MEJIA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022930918 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

423687  09/17/2012  283400  3115112  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ALEXANDER  GOMEZ MEJIA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022930918 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

423687  09/17/2012  283400  3115112  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148967
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUZ ADRIANA URREGO GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022931103

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUZ ADRIANA URREGO GOMEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022931103 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

127454  05/24/2012  283400  2030809  

298230  08/15/2012  283400  2069614  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUZ ADRIANA URREGO GOMEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022931103 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

127454  05/24/2012  283400  2030809  

298230  08/15/2012  283400  2069614  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.
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ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148968
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OSCAR ENRIQUE PACHECO MUÑOZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022931108

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OSCAR ENRIQUE PACHECO MUÑOZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022931108 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

6103  09/05/2012  283400  3174134  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OSCAR ENRIQUE PACHECO MUÑOZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022931108 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

6103  09/05/2012  283400  3174134  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148969
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS WILGEINER HERNANDEZ SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022931175

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS WILGEINER HERNANDEZ SANCHEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022931175 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

451132  09/28/2012  283400  3144685  

534555  10/23/2012  283400  3171957  

688643  12/18/2012  283400  3252664  

689715  12/17/2012  18900  3257876  

739607  01/08/2013  283400  3262524  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS WILGEINER HERNANDEZ SANCHEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022931175 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

451132  09/28/2012  283400  3144685  

534555  10/23/2012  283400  3171957  
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688643  12/18/2012  283400  3252664  

689715  12/17/2012  18900  3257876  

739607  01/08/2013  283400  3262524  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL  QUINIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148972
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILMER JOHANNI MONCADA AMAYA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022931461

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILMER JOHANNI MONCADA AMAYA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022931461 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

232812  07/10/2012  283400  1899140  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILMER JOHANNI MONCADA AMAYA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022931461 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

232812  07/10/2012  283400  1899140  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148975
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DARLYN JESUS SANCHEZ MONTILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022931670

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DARLYN JESUS SANCHEZ MONTILLA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022931670 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

108718  05/15/2012  283400  1831444  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DARLYN JESUS SANCHEZ MONTILLA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022931670 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

108718  05/15/2012  283400  1831444  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148976
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OSCAR ANDRES CORREDOR GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022931809

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OSCAR ANDRES CORREDOR GARCIA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022931809 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

66118  04/03/2012  283400  2031478  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OSCAR ANDRES CORREDOR GARCIA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022931809 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

66118  04/03/2012  283400  2031478  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148977
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JORGE ORLANDO URREGO URREGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022931813

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JORGE ORLANDO URREGO URREGO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022931813 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

79752  04/12/2012  283400  1816847  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JORGE ORLANDO URREGO URREGO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022931813 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

79752  04/12/2012  283400  1816847  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148980
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JESUS DAVID VILLALBA MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022932060

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JESUS DAVID VILLALBA MORENO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022932060 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

597667  11/22/2012  566700  3221239  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JESUS DAVID VILLALBA MORENO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022932060 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

597667  11/22/2012  566700  3221239  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148981
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WALTER ALFONSO BARRIOS RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022932106

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WALTER ALFONSO BARRIOS RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022932106 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

513567  10/12/2012  94500  3159722  

616846  12/03/2012  18900  3233481  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WALTER ALFONSO BARRIOS RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022932106 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

513567  10/12/2012  94500  3159722  

616846  12/03/2012  18900  3233481  

VALOR TOTAL :  CIENTO TRECE MIL CUATROCIENTOS PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148982
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERGIO DANIEL BENAVIDES GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022932152

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERGIO DANIEL BENAVIDES GONZALEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022932152 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

361338  08/22/2012  283400  2928014  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERGIO DANIEL BENAVIDES GONZALEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022932152 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

361338  08/22/2012  283400  2928014  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148985
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FERNANDO  SUESCA NOVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022932358

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FERNANDO  SUESCA NOVA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022932358 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

429159  09/20/2012  283400  3096320  

194276  06/13/2012  283400  1873461  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FERNANDO  SUESCA NOVA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022932358 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

429159  09/20/2012  283400  3096320  

194276  06/13/2012  283400  1873461  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148987
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LEIDY JOHANNA FUERTES MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022932453

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LEIDY JOHANNA FUERTES MORENO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022932453 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

112343  05/09/2012  283400  2047270  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LEIDY JOHANNA FUERTES MORENO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022932453 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

112343  05/09/2012  283400  2047270  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148990
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ADOLFO  MOLANO ALBA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022932562

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ADOLFO  MOLANO ALBA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022932562 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

226486  07/06/2012  283400  1890437  

267506  07/25/2012  283400  1910744  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ADOLFO  MOLANO ALBA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022932562 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

226486  07/06/2012  283400  1890437  

267506  07/25/2012  283400  1910744  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148993
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MAURICIO  MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022932643

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MAURICIO  MARTINEZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022932643 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

311490  08/15/2012  15370  2050257  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MAURICIO  MARTINEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA
1022932643 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de
dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

311490  08/15/2012  15370  2050257  

VALOR TOTAL :  QUINCE MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148994
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LIRIO ANDRES LEAL VEGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022932685

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LIRIO ANDRES LEAL VEGA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022932685 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

688756  12/18/2012  283400  3257930  

91042  04/23/2012  566700  1831123  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LIRIO ANDRES LEAL VEGA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022932685 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

688756  12/18/2012  283400  3257930  

91042  04/23/2012  566700  1831123  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148996
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FERNEY OVIDIO MARTINEZ ARDILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022932809

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FERNEY OVIDIO MARTINEZ ARDILA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022932809 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

75047  04/10/2012  283400  1828463  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FERNEY OVIDIO MARTINEZ ARDILA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022932809 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

75047  04/10/2012  283400  1828463  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148998
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAIRO DARLEY RODRIGUEZ RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022932981

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAIRO DARLEY RODRIGUEZ RINCON
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022932981 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

465193  10/04/2012  283400  3151194  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAIRO DARLEY RODRIGUEZ RINCON identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022932981 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

465193  10/04/2012  283400  3151194  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 148999
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE ALEXANDER AVILA ALVAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022933049

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE ALEXANDER AVILA ALVAREZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022933049 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

438540  09/25/2012  283400  3140548  

279463  08/01/2012  94500  1925335  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE ALEXANDER AVILA ALVAREZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022933049 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

438540  09/25/2012  283400  3140548  

279463  08/01/2012  94500  1925335  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVE CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149000
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILSON JOVANNY MEDINA HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022933066

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILSON JOVANNY MEDINA HERNANDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022933066 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

515301  10/11/2012  283400  3125956  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILSON JOVANNY MEDINA HERNANDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022933066 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

515301  10/11/2012  283400  3125956  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149002
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NELSON  ROJAS SILVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022933156

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NELSON  ROJAS SILVA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022933156 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

219471  07/03/2012  94500  1889857  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NELSON  ROJAS SILVA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022933156 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

219471  07/03/2012  94500  1889857  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149004
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CESAR AUGUSTO DIAZ LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022933341

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CESAR AUGUSTO DIAZ LOPEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022933341 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

222381  07/05/2012  18900  1887457  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CESAR AUGUSTO DIAZ LOPEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022933341 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

222381  07/05/2012  18900  1887457  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149005
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GERMAN AUGUSTO SANCHEZ CERQUERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022933352

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GERMAN AUGUSTO SANCHEZ CERQUERA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022933352 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

539432  10/24/2012  566700  3173604  

539433  10/24/2012  283400  3173605  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GERMAN AUGUSTO SANCHEZ CERQUERA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022933352 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

539432  10/24/2012  566700  3173604  

539433  10/24/2012  283400  3173605  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149006
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN FERNEY LEGUIZAMON GUERRERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022933357

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN FERNEY LEGUIZAMON GUERRERO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022933357 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

367728  08/23/2012  283400  3087996  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN FERNEY LEGUIZAMON GUERRERO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022933357 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

367728  08/23/2012  283400  3087996  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149010
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILMAR ANDRES BASTIDAS MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022933515

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILMAR ANDRES BASTIDAS MORENO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022933515 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

648053  12/14/2012  151100  3243181  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILMAR ANDRES BASTIDAS MORENO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022933515 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

648053  12/14/2012  151100  3243181  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149014
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NELSON FABIAN CASTRO DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022933828

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NELSON FABIAN CASTRO DIAZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022933828 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

910790  03/18/2013  283400  4311631  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NELSON FABIAN CASTRO DIAZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022933828 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

910790  03/18/2013  283400  4311631  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149016
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAIDERSSON  TAUTIVA CORTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022934054

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAIDERSSON  TAUTIVA CORTES Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022934054 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

657933  01/04/2013  283400  3298687  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAIDERSSON  TAUTIVA CORTES identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022934054 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

657933  01/04/2013  283400  3298687  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149017
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JARRISON  OCAMPO LONDOÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022934072

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JARRISON  OCAMPO LONDOÑO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022934072 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

698787  12/24/2012  283400  3267397  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JARRISON  OCAMPO LONDOÑO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022934072 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

698787  12/24/2012  283400  3267397  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149018
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDUAR ALONSO CEBALLOS BERNAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022934086

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDUAR ALONSO CEBALLOS BERNAL
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022934086 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

385550  08/30/2012  283400  3093811  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDUAR ALONSO CEBALLOS BERNAL identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022934086 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

385550  08/30/2012  283400  3093811  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149020
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE IVAN SANCHEZ DUCUARA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022934129

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE IVAN SANCHEZ DUCUARA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022934129 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

628422  12/05/2012  566700  3237118  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE IVAN SANCHEZ DUCUARA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022934129 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

628422  12/05/2012  566700  3237118  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149021
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDERSON YECID CESPEDES ARANDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022934179

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDERSON YECID CESPEDES ARANDA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022934179 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

799124  01/25/2013  283400  3411199  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDERSON YECID CESPEDES ARANDA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022934179 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

799124  01/25/2013  283400  3411199  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149022
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN ENRIQUE CASTELLANOS SIERRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022934228

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN ENRIQUE CASTELLANOS SIERRA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022934228 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

204610  06/27/2012  18900  1881727  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN ENRIQUE CASTELLANOS SIERRA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022934228 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

204610  06/27/2012  18900  1881727  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149023
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OSCAR FERNANDO ARANGO MONTOYA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022934383

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OSCAR FERNANDO ARANGO MONTOYA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022934383 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

3828  07/04/2012  283400  2930535  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OSCAR FERNANDO ARANGO MONTOYA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022934383 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

3828  07/04/2012  283400  2930535  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149025
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HEINER ARLEY ROA BAYONA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022934497

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HEINER ARLEY ROA BAYONA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022934497 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

648416  12/19/2012  283400  3343819  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HEINER ARLEY ROA BAYONA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022934497 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

648416  12/19/2012  283400  3343819  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149027
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHON STTID MEDINA FUQUEN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022934513

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHON STTID MEDINA FUQUEN Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022934513 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

604806  11/27/2012  283400  3227091  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHON STTID MEDINA FUQUEN identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022934513 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

604806  11/27/2012  283400  3227091  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149031
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEISON ANDRES REY SARMIENTO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022934634

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEISON ANDRES REY SARMIENTO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022934634 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

732161  01/03/2013  283400  3282878  

190942  06/19/2012  283400  1874902  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEISON ANDRES REY SARMIENTO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022934634 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

732161  01/03/2013  283400  3282878  

190942  06/19/2012  283400  1874902  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149032
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GALI YADIR NOVOA BOBADILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022934663

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GALI YADIR NOVOA BOBADILLA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022934663 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

178048  06/12/2012  283400  1824181  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GALI YADIR NOVOA BOBADILLA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022934663 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

178048  06/12/2012  283400  1824181  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149034
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: UBER LEI ANTURI GUARACA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022934686

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor UBER LEI ANTURI GUARACA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022934686 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

400707  09/07/2012  151100  3103566  

445900  09/26/2012  283400  3141048  

546519  10/29/2012  283400  3180557  

565432  11/06/2012  283400  3204134  

689292  12/19/2012  283400  3249328  

106906  05/11/2012  283400  1843973  

279716  08/01/2012  283400  1930915  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de UBER LEI ANTURI GUARACA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022934686 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

400707  09/07/2012  151100  3103566  

445900  09/26/2012  283400  3141048  

546519  10/29/2012  283400  3180557  

565432  11/06/2012  283400  3204134  

689292  12/19/2012  283400  3249328  

106906  05/11/2012  283400  1843973  

279716  08/01/2012  283400  1930915  

VALOR TOTAL :  UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN  MIL QUINIENTOS PESOS
M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149036
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YEIMY JOHANA RUIZ SALDAÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022934944

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YEIMY JOHANA RUIZ SALDAÑA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022934944 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

513128  10/12/2012  94500  3145294  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YEIMY JOHANA RUIZ SALDAÑA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022934944 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

513128  10/12/2012  94500  3145294  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149037
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES HERNANDO OLARTE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022935043

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES HERNANDO OLARTE Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022935043 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

5999  09/21/2012  850100  3197638  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES HERNANDO OLARTE identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022935043 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

5999  09/21/2012  850100  3197638  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149038
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FABIAN ANDRES PARRA DELGADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022935087

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FABIAN ANDRES PARRA DELGADO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022935087 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

741136  01/09/2013  566700  3384383  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FABIAN ANDRES PARRA DELGADO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022935087 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

741136  01/09/2013  566700  3384383  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149039
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUAN DAVID TOVAR OLAYA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022935123

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUAN DAVID TOVAR OLAYA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022935123 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

791151  01/25/2013  283400  3393693  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUAN DAVID TOVAR OLAYA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022935123 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

791151  01/25/2013  283400  3393693  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149041
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES MAURICIO MOYA GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022935188

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES MAURICIO MOYA GONZALEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022935188 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

203037  06/25/2012  283400  1883112  

338071  08/10/2012  283400  1928023  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES MAURICIO MOYA GONZALEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022935188 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

203037  06/25/2012  283400  1883112  

338071  08/10/2012  283400  1928023  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149044
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JONATHAN CAMILO ROJAS ORJUELA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022935281

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JONATHAN CAMILO ROJAS ORJUELA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022935281 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

382693  08/30/2012  18900  3100538  

626354  12/13/2012  283400  3326111  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JONATHAN CAMILO ROJAS ORJUELA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022935281 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

382693  08/30/2012  18900  3100538  

626354  12/13/2012  283400  3326111  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149045
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JULIETH PAOLA CASTRO PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022935396

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JULIETH PAOLA CASTRO PEREZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022935396 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

832070  02/19/2013  283400  3344839  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JULIETH PAOLA CASTRO PEREZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022935396 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

832070  02/19/2013  283400  3344839  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149047
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHON FREDDY BARBOSA LEON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022935580

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHON FREDDY BARBOSA LEON Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022935580 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

526495  10/18/2012  283400  3166964  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHON FREDDY BARBOSA LEON identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022935580 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

526495  10/18/2012  283400  3166964  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149049
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHN ALEXANDER ZABALA MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022935638

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHN ALEXANDER ZABALA MARTINEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022935638 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

889339  03/01/2013  283400  4337341  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHN ALEXANDER ZABALA MARTINEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022935638 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

889339  03/01/2013  283400  4337341  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149050
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CELSO JAVIER MORENO PULIDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022935669

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CELSO JAVIER MORENO PULIDO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022935669 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

805813  01/29/2013  566700  3415748  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CELSO JAVIER MORENO PULIDO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022935669 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

805813  01/29/2013  566700  3415748  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149051
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MIGUEL ANTONIO REY SARMIENTO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022935676

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MIGUEL ANTONIO REY SARMIENTO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022935676 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

295812  08/15/2012  283400  2072377  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MIGUEL ANTONIO REY SARMIENTO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022935676 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

295812  08/15/2012  283400  2072377  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149052
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GERMAN ANDRES CAMELO TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022935962

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GERMAN ANDRES CAMELO TORRES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022935962 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

6297  09/27/2012  850100  3174814  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GERMAN ANDRES CAMELO TORRES identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022935962 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

6297  09/27/2012  850100  3174814  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149053
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YEISON ANDRES GALLEGO PORRAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022936089

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YEISON ANDRES GALLEGO PORRAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022936089 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

154134  05/10/2012  18900  1819736  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YEISON ANDRES GALLEGO PORRAS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022936089 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

154134  05/10/2012  18900  1819736  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149055
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BRAHIAN ALEXANDER GUARNIZO BOADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022936155

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BRAHIAN ALEXANDER GUARNIZO BOADA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022936155 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

360617  08/22/2012  75600  2931463  

908138  03/18/2013  283400  4314489  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BRAHIAN ALEXANDER GUARNIZO BOADA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022936155 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

360617  08/22/2012  75600  2931463  

908138  03/18/2013  283400  4314489  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PE SOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149056
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUNIOR ROBERTH ESPINOSA BELTRAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022936319

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUNIOR ROBERTH ESPINOSA BELTRAN
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022936319 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

918081  03/18/2013  283400  3373749  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUNIOR ROBERTH ESPINOSA BELTRAN identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022936319 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

918081  03/18/2013  283400  3373749  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149057
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MAURICIO  GONZALEZ TIBOCHA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022936336

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MAURICIO  GONZALEZ TIBOCHA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022936336 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

824545  02/01/2013  566700  4305563  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MAURICIO  GONZALEZ TIBOCHA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022936336 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

824545  02/01/2013  566700  4305563  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149059
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHEYSON ENRIQUE VARGAS GUACANEME
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022936382

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHEYSON ENRIQUE VARGAS GUACANEME
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022936382 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

414968  09/13/2012  566700  3117230  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHEYSON ENRIQUE VARGAS GUACANEME identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022936382 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

414968  09/13/2012  566700  3117230  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149060
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN ANDRES SUAREZ ALFONSO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022936476

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN ANDRES SUAREZ ALFONSO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022936476 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

152767  05/18/2012  283400  2053909  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN ANDRES SUAREZ ALFONSO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022936476 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

152767  05/18/2012  283400  2053909  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149061
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAVIER ORLANDO JUNCO JUNCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022936569

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAVIER ORLANDO JUNCO JUNCO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022936569 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

201688  06/25/2012  283400  1864357  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAVIER ORLANDO JUNCO JUNCO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022936569 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

201688  06/25/2012  283400  1864357  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149062
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ALADIN  ARDILA RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022936610

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ALADIN  ARDILA RODRIGUEZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022936610 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

454708  09/27/2012  18900  3144394  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ALADIN  ARDILA RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022936610 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

454708  09/27/2012  18900  3144394  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149063
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS ANDRES TORRES ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022936618

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS ANDRES TORRES ROJAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022936618 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

614991  11/29/2012  94500  3236288  

687847  12/13/2012  283400  3265535  

84396  04/17/2012  283400  1834514  

345077  08/14/2012  283400  2924938  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS ANDRES TORRES ROJAS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022936618 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

614991  11/29/2012  94500  3236288  

687847  12/13/2012  283400  3265535  

84396  04/17/2012  283400  1834514  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

345077  08/14/2012  283400  2924938  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SE TECIENTOS PESOS
M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149064
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RUBIEL  GALLEGO OSPINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022936665

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RUBIEL  GALLEGO OSPINA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022936665 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

687176  12/17/2012  3860  3263912  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RUBIEL  GALLEGO OSPINA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022936665 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

687176  12/17/2012  3860  3263912  

VALOR TOTAL :  TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS M /CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149065
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NELSON ENRIQUE HERNANDEZ VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022936718

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NELSON ENRIQUE HERNANDEZ VARGAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022936718 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

530052  10/22/2012  283400  3149959  

687208  12/17/2012  566700  3268985  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NELSON ENRIQUE HERNANDEZ VARGAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022936718 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

530052  10/22/2012  283400  3149959  

687208  12/17/2012  566700  3268985  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149066
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHON MAURICIO FUNEME DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022936762

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHON MAURICIO FUNEME DIAZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022936762 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

61956  03/29/2012  283400  1808165  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHON MAURICIO FUNEME DIAZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022936762 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

61956  03/29/2012  283400  1808165  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149067
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE LUIS ALBARRACIN DURAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022936764

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE LUIS ALBARRACIN DURAN Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022936764 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

223408  07/06/2012  283400  1759578  

64904  03/28/2012  283400  1799637  

225928  07/06/2012  283400  1884015  

229172  07/09/2012  283400  1895065  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE LUIS ALBARRACIN DURAN identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022936764 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

223408  07/06/2012  283400  1759578  

64904  03/28/2012  283400  1799637  

225928  07/06/2012  283400  1884015  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

229172  07/09/2012  283400  1895065  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149068
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN JAIR MANCERA SARRIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022936844

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN JAIR MANCERA SARRIA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022936844 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

615612  11/29/2012  151100  3237645  

269469  07/26/2012  151100  1917966  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN JAIR MANCERA SARRIA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022936844 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

615612  11/29/2012  151100  3237645  

269469  07/26/2012  151100  1917966  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149070
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAIRO ALONSO LEON CUBILLOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022936922

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAIRO ALONSO LEON CUBILLOS Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022936922 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

473123  10/04/2012  94500  3150206  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAIRO ALONSO LEON CUBILLOS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022936922 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

473123  10/04/2012  94500  3150206  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149071
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GIOVANNY  HERRERA SILVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022936933

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GIOVANNY  HERRERA SILVA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022936933 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

218165  07/03/2012  283400  1876815  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GIOVANNY  HERRERA SILVA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022936933 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

218165  07/03/2012  283400  1876815  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149072
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS HUMBERTO CERON BELTRAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022936935

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS HUMBERTO CERON BELTRAN
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022936935 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

618297  12/03/2012  283400  3237778  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS HUMBERTO CERON BELTRAN identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022936935 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

618297  12/03/2012  283400  3237778  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149073
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS EDUARDO RAMIREZ FAJARDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022936961

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS EDUARDO RAMIREZ FAJARDO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022936961 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

430797  09/20/2012  283400  3124702  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS EDUARDO RAMIREZ FAJARDO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022936961 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

430797  09/20/2012  283400  3124702  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149075
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUAN CAMILO VALENCIA DUARTE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022937054

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUAN CAMILO VALENCIA DUARTE
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022937054 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

177658  06/12/2012  566700  1869352  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUAN CAMILO VALENCIA DUARTE identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022937054 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

177658  06/12/2012  566700  1869352  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149076
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JONATHAN  GUZMAN PEDRAZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022937067

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JONATHAN  GUZMAN PEDRAZA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022937067 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

272852  07/27/2012  283400  1914666  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JONATHAN  GUZMAN PEDRAZA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022937067 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

272852  07/27/2012  283400  1914666  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149077
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VICTOR ALFONSO SALAZAR AGUIRRE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022937104

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VICTOR ALFONSO SALAZAR AGUIRRE
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022937104 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

86853  04/19/2012  283400  1779248  

223128  07/05/2012  283400  1891696  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VICTOR ALFONSO SALAZAR AGUIRRE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022937104 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

86853  04/19/2012  283400  1779248  

223128  07/05/2012  283400  1891696  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149078
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS ANTONIO NENGUA URREGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022937206

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS ANTONIO NENGUA URREGO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022937206 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

162141  05/30/2012  1270  1859606  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS ANTONIO NENGUA URREGO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022937206 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

162141  05/30/2012  1270  1859606  

VALOR TOTAL :  UN MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS M/CT E

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149081
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JESUS ARCENIO BARBOSA RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022937414

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JESUS ARCENIO BARBOSA RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022937414 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

368184  08/23/2012  566700  1876673  

368187  08/23/2012  283400  1876674  

368189  08/23/2012  151100  1876675  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JESUS ARCENIO BARBOSA RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022937414 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

368184  08/23/2012  566700  1876673  

368187  08/23/2012  283400  1876674  

368189  08/23/2012  151100  1876675  

VALOR TOTAL :  UN MILLON UN MIL DOSCIENTOS PESOS M/ CTE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149088
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILLIAM XAVIER GUTIERREZ PUENTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022937690

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILLIAM XAVIER GUTIERREZ PUENTES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022937690 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

469831  10/05/2012  283400  3149230  

150126  05/24/2012  283400  1840397  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILLIAM XAVIER GUTIERREZ PUENTES identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022937690 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

469831  10/05/2012  283400  3149230  

150126  05/24/2012  283400  1840397  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149090
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAIRO ALEXANDER SUAREZ DURAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022937995

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAIRO ALEXANDER SUAREZ DURAN
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022937995 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

531309  10/22/2012  283400  3157478  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAIRO ALEXANDER SUAREZ DURAN identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022937995 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

531309  10/22/2012  283400  3157478  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149092
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HAIVER ALEXIS MOYANO SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022938054

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HAIVER ALEXIS MOYANO SANCHEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022938054 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

351434  08/16/2012  94500  1899807  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HAIVER ALEXIS MOYANO SANCHEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022938054 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

351434  08/16/2012  94500  1899807  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149093
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GERMAN ANDRES LOZANO DAZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022938090

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GERMAN ANDRES LOZANO DAZA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022938090 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

649734  01/04/2013  283400  3310471  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GERMAN ANDRES LOZANO DAZA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022938090 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

649734  01/04/2013  283400  3310471  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149094
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YESID FERNANDO BALAGUERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022938191

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YESID FERNANDO BALAGUERA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022938191 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

46197  03/20/2012  566700  1799263  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YESID FERNANDO BALAGUERA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022938191 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

46197  03/20/2012  566700  1799263  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149095
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILSON ANDRES RINCON CASALLAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022938203

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILSON ANDRES RINCON CASALLAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022938203 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

489764  10/18/2012  283400  2943164  

695187  12/20/2012  566700  3260527  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILSON ANDRES RINCON CASALLAS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022938203 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

489764  10/18/2012  283400  2943164  

695187  12/20/2012  566700  3260527  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149096
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHONATHAN ALEXANDER DOMINGUEZ MURILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022938230

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHONATHAN ALEXANDER DOMINGUEZ
MURILLO Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022938230 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

436022  09/24/2012  123987  3130977  

807747  01/29/2013  283400  3417775  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHONATHAN ALEXANDER DOMINGUEZ MURILLO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA 1022938230 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

436022  09/24/2012  123987  3130977  

807747  01/29/2013  283400  3417775  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS
M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149097
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHN WALTER RODRIGUEZ GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022938254

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHN WALTER RODRIGUEZ GARCIA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022938254 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

541477  10/25/2012  18900  3166026  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHN WALTER RODRIGUEZ GARCIA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022938254 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

541477  10/25/2012  18900  3166026  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149102
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FABRIAN ANTONNY ARIZA CARO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022938626

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FABRIAN ANTONNY ARIZA CARO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022938626 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

85598  04/18/2012  18900  1827716  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FABRIAN ANTONNY ARIZA CARO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022938626 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

85598  04/18/2012  18900  1827716  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149103
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NELSON JAIR DIAZ SABOGAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022938712

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NELSON JAIR DIAZ SABOGAL Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022938712 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

394777  09/05/2012  566700  3098568  

196912  06/22/2012  283400  1872219  

263604  07/25/2012  283400  1915289  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NELSON JAIR DIAZ SABOGAL identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022938712 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

394777  09/05/2012  566700  3098568  

196912  06/22/2012  283400  1872219  

263604  07/25/2012  283400  1915289  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149106
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDILSON ENRIQUE MORALES QUINTANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022938872

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDILSON ENRIQUE MORALES QUINTANA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022938872 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

81178  04/12/2012  283400  1826474  

305044  08/15/2012  283400  1956287  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDILSON ENRIQUE MORALES QUINTANA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022938872 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

81178  04/12/2012  283400  1826474  

305044  08/15/2012  283400  1956287  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149107
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HARLEY ALEXANDER PAMPLONA MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022938920

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HARLEY ALEXANDER PAMPLONA MORENO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022938920 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

597514  11/22/2012  283400  3211065  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HARLEY ALEXANDER PAMPLONA MORENO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022938920 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

597514  11/22/2012  283400  3211065  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149109
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOAN GONZALO SIERRA LEAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022938931

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOAN GONZALO SIERRA LEAL Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022938931 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

253244  07/18/2012  566700  1848845  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOAN GONZALO SIERRA LEAL identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022938931 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

253244  07/18/2012  566700  1848845  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149110
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO ORLANDO RODRIGUEZ SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022938932

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO ORLANDO RODRIGUEZ SANCHEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022938932 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

596687  11/21/2012  151100  3195781  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO ORLANDO RODRIGUEZ SANCHEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022938932 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

596687  11/21/2012  151100  3195781  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149112
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS ALBERTO MALAVER LEGUIZAMON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022938994

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS ALBERTO MALAVER LEGUIZAMON
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022938994 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

2538  04/27/2012  283400  1868721  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS ALBERTO MALAVER LEGUIZAMON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022938994 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

2538  04/27/2012  283400  1868721  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149113
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS ANDRES ORDOÑEZ GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022939019

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS ANDRES ORDOÑEZ GOMEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022939019 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

564163  11/02/2012  283400  3184515  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS ANDRES ORDOÑEZ GOMEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022939019 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

564163  11/02/2012  283400  3184515  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149115
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JORGE ENRIQUE TORRES MOLINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022939145

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JORGE ENRIQUE TORRES MOLINA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022939145 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

695203  12/20/2012  151100  3260532  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JORGE ENRIQUE TORRES MOLINA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022939145 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

695203  12/20/2012  151100  3260532  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149119
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILMER ANDRES NOVOA OME
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022939450

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILMER ANDRES NOVOA OME Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022939450 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

574617  11/08/2012  283400  3179570  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILMER ANDRES NOVOA OME identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022939450 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

574617  11/08/2012  283400  3179570  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149121
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FREDY ANTONIO PARADA MORANTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022939652

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FREDY ANTONIO PARADA MORANTES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022939652 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

229260  07/09/2012  18900  1887477  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FREDY ANTONIO PARADA MORANTES identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022939652 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

229260  07/09/2012  18900  1887477  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149122
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YENNYFER BRIGITH ROMERO GALVIS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022939749

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YENNYFER BRIGITH ROMERO GALVIS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022939749 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

807224  02/05/2013  283400  3376897  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YENNYFER BRIGITH ROMERO GALVIS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022939749 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

807224  02/05/2013  283400  3376897  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149123
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CESAR ANDRES TARAZONA URIZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022939759

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CESAR ANDRES TARAZONA URIZA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022939759 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

772082  01/18/2013  566700  3405902  

951652  04/24/2013  283400  4333173  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CESAR ANDRES TARAZONA URIZA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022939759 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

772082  01/18/2013  566700  3405902  

951652  04/24/2013  283400  4333173  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149124
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDUWYN SNEYDER JUNCO VEGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022939800

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDUWYN SNEYDER JUNCO VEGA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022939800 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

694046  12/19/2012  566700  1887975  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDUWYN SNEYDER JUNCO VEGA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022939800 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

694046  12/19/2012  566700  1887975  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149125
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDNA ROCIO CLAVIJO HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022939831

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDNA ROCIO CLAVIJO HERNANDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022939831 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

758305  01/22/2013  283400  3360131  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDNA ROCIO CLAVIJO HERNANDEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022939831 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

758305  01/22/2013  283400  3360131  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149126
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YDUAR FABIAN SEPULVEDA CORREA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022939919

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YDUAR FABIAN SEPULVEDA CORREA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022939919 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

435366  09/21/2012  177125  3102677  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YDUAR FABIAN SEPULVEDA CORREA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022939919 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

435366  09/21/2012  177125  3102677  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO VE INTICINCO PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149127
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ELIECER  BUITRAGO FERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022939955

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ELIECER  BUITRAGO FERNANDEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022939955 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

400233  09/06/2012  18900  3104823  

608608  11/23/2012  566700  3224654  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ELIECER  BUITRAGO FERNANDEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022939955 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

400233  09/06/2012  18900  3104823  

608608  11/23/2012  566700  3224654  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISC IENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149128
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAIRO ALBERTO GOMEZ TRIANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022939972

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAIRO ALBERTO GOMEZ TRIANA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022939972 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

55514  03/27/2012  283400  1809879  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAIRO ALBERTO GOMEZ TRIANA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022939972 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

55514  03/27/2012  283400  1809879  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149130
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES DAVID CORTES SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022940098

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES DAVID CORTES SANCHEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022940098 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

933  02/28/2012  850100  1801714  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES DAVID CORTES SANCHEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022940098 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

933  02/28/2012  850100  1801714  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149131
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHN EDISON ARAQUE QUIROGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022940112

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHN EDISON ARAQUE QUIROGA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022940112 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

816107  01/31/2013  566700  3426603  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHN EDISON ARAQUE QUIROGA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022940112 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

816107  01/31/2013  566700  3426603  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149132
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WALTER ALEJANDRO RINCON TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022940316

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WALTER ALEJANDRO RINCON TORRES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022940316 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

539069  10/24/2012  283400  3168872  

539072  10/24/2012  151100  3168873  

11750  12/20/2012  850100  3390365  

772524  01/18/2013  151100  3390366  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WALTER ALEJANDRO RINCON TORRES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022940316 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

539069  10/24/2012  283400  3168872  

539072  10/24/2012  151100  3168873  

11750  12/20/2012  850100  3390365  
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772524  01/18/2013  151100  3390366  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y CI NCO MIL SETECIENTOS
PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149133
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: KAREN ANDREA LEGUIZAMON PORRAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022940343

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor KAREN ANDREA LEGUIZAMON PORRAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022940343 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

866252  02/19/2013  283400  3340724  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de KAREN ANDREA LEGUIZAMON PORRAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022940343 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

866252  02/19/2013  283400  3340724  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149135
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE HERNANDO SANCHEZ HERRERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022940428

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE HERNANDO SANCHEZ HERRERA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022940428 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

372971  08/27/2012  283400  2935562  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE HERNANDO SANCHEZ HERRERA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022940428 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

372971  08/27/2012  283400  2935562  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149136
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MANUEL DE JESUS LOPEZ TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022940505

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MANUEL DE JESUS LOPEZ TORRES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022940505 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

307  01/30/2012  531275  1781701  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MANUEL DE JESUS LOPEZ TORRES identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022940505 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

307  01/30/2012  531275  1781701  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENT OS SETENTA Y CINCO
PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
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respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149139
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN FELIPE MARTINEZ HURTADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022940705

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN FELIPE MARTINEZ HURTADO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022940705 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

906484  03/18/2013  283400  4316094  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN FELIPE MARTINEZ HURTADO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022940705 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

906484  03/18/2013  283400  4316094  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149140
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CESAR ALBERTO ANGULO BECERRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022940735

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CESAR ALBERTO ANGULO BECERRA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022940735 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

156113  05/28/2012  18900  1856331  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CESAR ALBERTO ANGULO BECERRA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022940735 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

156113  05/28/2012  18900  1856331  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149142
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RONALD RICARDO ROJAS SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022940962

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RONALD RICARDO ROJAS SANCHEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022940962 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

472029  10/09/2012  283400  3301487  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RONALD RICARDO ROJAS SANCHEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022940962 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

472029  10/09/2012  283400  3301487  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149143
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHON EDISON PAEZ GALINDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022941000

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHON EDISON PAEZ GALINDO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022941000 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

912956  03/18/2013  283400  4309520  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHON EDISON PAEZ GALINDO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022941000 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

912956  03/18/2013  283400  4309520  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149144
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SAMUEL FERNANDO ROJAS TAPIAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022941046

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SAMUEL FERNANDO ROJAS TAPIAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022941046 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

374383  08/27/2012  94500  2935566  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SAMUEL FERNANDO ROJAS TAPIAS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022941046 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

374383  08/27/2012  94500  2935566  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149145
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS ANDRES LEON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022941053

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS ANDRES LEON Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022941053 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

176228  06/08/2012  151100  1863443  

262240  07/24/2012  283400  1903591  

262241  07/24/2012  151100  1903592  

279093  08/01/2012  283400  1912678  

338907  08/13/2012  151100  1936357  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS ANDRES LEON identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022941053 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

176228  06/08/2012  151100  1863443  

262240  07/24/2012  283400  1903591  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

262241  07/24/2012  151100  1903592  

279093  08/01/2012  283400  1912678  

338907  08/13/2012  151100  1936357  

VALOR TOTAL :  UN MILLON VEINTE MIL CIEN PESOS M/CT E

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149146
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GIOVANNI  AREVALO BAUTISTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022941111

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GIOVANNI  AREVALO BAUTISTA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022941111 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

450599  09/28/2012  283400  3139969  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GIOVANNI  AREVALO BAUTISTA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022941111 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

450599  09/28/2012  283400  3139969  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149148
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE HAMILTON HERNANDEZ ARIZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022941198

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE HAMILTON HERNANDEZ ARIZA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022941198 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

916984  03/18/2013  283400  3375047  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE HAMILTON HERNANDEZ ARIZA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022941198 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

916984  03/18/2013  283400  3375047  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149149
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN ALDEY LLANOS HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022941252

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN ALDEY LLANOS HERNANDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022941252 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

825900  02/01/2013  283400  3390785  

269021  07/26/2012  566700  1907826  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN ALDEY LLANOS HERNANDEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022941252 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

825900  02/01/2013  283400  3390785  

269021  07/26/2012  566700  1907826  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149150
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INES RAQUEL CASTELLANOS FONSECA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022941266

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INES RAQUEL CASTELLANOS FONSECA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022941266 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

655079  01/04/2013  283400  3303176  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INES RAQUEL CASTELLANOS FONSECA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022941266 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

655079  01/04/2013  283400  3303176  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149152
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEISON DAVID HUERTAS ROA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022941288

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEISON DAVID HUERTAS ROA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022941288 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

673643  01/04/2013  283400  2973339  

795949  01/25/2013  283400  3409366  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEISON DAVID HUERTAS ROA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022941288 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

673643  01/04/2013  283400  2973339  

795949  01/25/2013  283400  3409366  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149154
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OMAR ASDRUBAL TRUJILLO DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022941342

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OMAR ASDRUBAL TRUJILLO DIAZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022941342 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

591097  11/20/2012  18900  3216644  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OMAR ASDRUBAL TRUJILLO DIAZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022941342 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

591097  11/20/2012  18900  3216644  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149156
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILLIAM JAVIER CASTAÑO POSADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022941388

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILLIAM JAVIER CASTAÑO POSADA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022941388 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

635921  12/11/2012  18900  3253675  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILLIAM JAVIER CASTAÑO POSADA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022941388 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

635921  12/11/2012  18900  3253675  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149158
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ELKIN ANDRES RUBIO ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022941433

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ELKIN ANDRES RUBIO ROJAS Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022941433 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

854447  02/25/2013  283400  4333544  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ELKIN ANDRES RUBIO ROJAS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022941433 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

854447  02/25/2013  283400  4333544  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149161
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NELSON  PINO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022941572

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NELSON  PINO Identif icado con CEDULA DE
CIUDADANIA 1022941572 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

47233  03/16/2012  18900  1794636  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NELSON  PINO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA
1022941572 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de
dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

47233  03/16/2012  18900  1794636  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149162
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WELFY DIDIER GUTIERREZ ARIZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022941678

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WELFY DIDIER GUTIERREZ ARIZA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022941678 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

526509  10/18/2012  283400  3127876  

698723  12/24/2012  283400  3265166  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WELFY DIDIER GUTIERREZ ARIZA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022941678 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

526509  10/18/2012  283400  3127876  

698723  12/24/2012  283400  3265166  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149163
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS FERNANDO CAMPOS CORDOBA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022941698

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS FERNANDO CAMPOS CORDOBA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022941698 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

762077  01/16/2013  151100  3396004  

2337  05/18/2012  850100  1891063  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS FERNANDO CAMPOS CORDOBA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022941698 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

762077  01/16/2013  151100  3396004  

2337  05/18/2012  850100  1891063  

VALOR TOTAL :  UN MILLON UN MIL DOSCIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149165
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEISSON ALEJANDRO TAFUR PRECIADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022941824

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEISSON ALEJANDRO TAFUR PRECIADO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022941824 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

377483  08/28/2012  283400  2940076  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEISSON ALEJANDRO TAFUR PRECIADO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022941824 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

377483  08/28/2012  283400  2940076  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149166
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDGAR RICARDO CONTRERAS DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022941825

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDGAR RICARDO CONTRERAS DIAZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022941825 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

57660  03/27/2012  283400  1805469  

242225  07/12/2012  151100  1906966  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDGAR RICARDO CONTRERAS DIAZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022941825 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

57660  03/27/2012  283400  1805469  

242225  07/12/2012  151100  1906966  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL Q UINIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149168
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PEDRO FERNANDO URREA URREA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022941980

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PEDRO FERNANDO URREA URREA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022941980 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

394085  09/05/2012  283400  3092767  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PEDRO FERNANDO URREA URREA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022941980 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

394085  09/05/2012  283400  3092767  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149171
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN FABIAN VELA MACHADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022942006

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN FABIAN VELA MACHADO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022942006 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

933307  03/18/2013  283400  3358264  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN FABIAN VELA MACHADO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022942006 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

933307  03/18/2013  283400  3358264  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149172
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LEYDI VIVIANA ALZATE SUAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022942013

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LEYDI VIVIANA ALZATE SUAREZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022942013 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

121977  05/08/2012  283400  2046291  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LEYDI VIVIANA ALZATE SUAREZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022942013 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

121977  05/08/2012  283400  2046291  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149173
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IVAN LEONARDO LASSO CORTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022942042

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IVAN LEONARDO LASSO CORTES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022942042 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

629836  12/06/2012  283400  3253389  

581411  11/15/2012  283400  1862944  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IVAN LEONARDO LASSO CORTES identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022942042 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

629836  12/06/2012  283400  3253389  

581411  11/15/2012  283400  1862944  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149174
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RICARDO  RUIZ TELLEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022942063

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RICARDO  RUIZ TELLEZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022942063 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

847611  02/11/2013  566700  4268121  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RICARDO  RUIZ TELLEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022942063 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

847611  02/11/2013  566700  4268121  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149175
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDINSON STEVEN MULFORD HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022942097

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDINSON STEVEN MULFORD HERNANDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022942097 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

942949  03/18/2013  283400  3290594  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDINSON STEVEN MULFORD HERNANDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022942097 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

942949  03/18/2013  283400  3290594  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149176
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO ARMANDO PIRATOVA CHAPARRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022942098

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO ARMANDO PIRATOVA CHAPARRO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022942098 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

358719  08/21/2012  283400  2927340  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO ARMANDO PIRATOVA CHAPARRO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022942098 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

358719  08/21/2012  283400  2927340  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149178
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DERICSON ROMAN AREVALO GUTIERREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022942185

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DERICSON ROMAN AREVALO GUTIERREZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022942185 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

629355  12/05/2012  283400  3240167  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DERICSON ROMAN AREVALO GUTIERREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022942185 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

629355  12/05/2012  283400  3240167  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149180
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN FERNANDO GARCIA CARDONA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022942228

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN FERNANDO GARCIA CARDONA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022942228 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

446592  09/24/2012  151100  3123382  

807928  01/28/2013  283400  3411086  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN FERNANDO GARCIA CARDONA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022942228 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

446592  09/24/2012  151100  3123382  

807928  01/28/2013  283400  3411086  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL Q UINIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149181
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES EDUARDO HERRERA GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022942253

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES EDUARDO HERRERA GOMEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022942253 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

10312  12/04/2012  283400  3400830  

86055  04/17/2012  566700  1804834  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES EDUARDO HERRERA GOMEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022942253 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

10312  12/04/2012  283400  3400830  

86055  04/17/2012  566700  1804834  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149182
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHON MAURICIO CARRILLO LEGUIZAMON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022942254

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHON MAURICIO CARRILLO LEGUIZAMON
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022942254 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

512991  10/11/2012  283400  3149317  

634030  12/07/2012  283400  3240172  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHON MAURICIO CARRILLO LEGUIZAMON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022942254 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

512991  10/11/2012  283400  3149317  

634030  12/07/2012  283400  3240172  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149183
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS ANTONIO GUTIERREZ TRILLOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022942278

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS ANTONIO GUTIERREZ TRILLOS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022942278 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

362717  08/23/2012  283400  2932756  

372949  08/27/2012  283400  2937118  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS ANTONIO GUTIERREZ TRILLOS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022942278 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

362717  08/23/2012  283400  2932756  

372949  08/27/2012  283400  2937118  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149184
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MATIUS HERMAN DIAZ CUPITRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022942387

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MATIUS HERMAN DIAZ CUPITRA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022942387 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

877296  02/19/2013  283400  3327678  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MATIUS HERMAN DIAZ CUPITRA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022942387 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

877296  02/19/2013  283400  3327678  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149186
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EIRO ALBERTO ESCORCIA NAVARRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022942471

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EIRO ALBERTO ESCORCIA NAVARRO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022942471 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

545786  10/29/2012  283400  3170351  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EIRO ALBERTO ESCORCIA NAVARRO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022942471 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

545786  10/29/2012  283400  3170351  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149187
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN ORLANDO BOTERO PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022942476

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN ORLANDO BOTERO PEREZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022942476 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

72716  04/09/2012  283400  1814291  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN ORLANDO BOTERO PEREZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022942476 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

72716  04/09/2012  283400  1814291  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149188
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JONATHAN  MARTINEZ CASTILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022942483

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JONATHAN  MARTINEZ CASTILLO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022942483 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

566092  11/07/2012  566700  3196308  

618826  12/03/2012  94500  3238006  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JONATHAN  MARTINEZ CASTILLO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022942483 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

566092  11/07/2012  566700  3196308  

618826  12/03/2012  94500  3238006  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIEN TOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149192
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ALEXANDER  SALAMANCA GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022942649

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ALEXANDER  SALAMANCA GARCIA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022942649 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

788940  01/23/2013  566700  3386838  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ALEXANDER  SALAMANCA GARCIA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022942649 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

788940  01/23/2013  566700  3386838  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149193
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FELIPE ANDRES SANCHEZ BECERRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022942726

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FELIPE ANDRES SANCHEZ BECERRA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022942726 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

16879  09/01/2012  354150  3151156  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FELIPE ANDRES SANCHEZ BECERRA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022942726 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

16879  09/01/2012  354150  3151156  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL C IENTO CINCUENTA PESOS
M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149194
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS HECTOR PARRA HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022942745

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS HECTOR PARRA HERNANDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022942745 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

190529  06/19/2012  94500  1824197  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS HECTOR PARRA HERNANDEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022942745 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

190529  06/19/2012  94500  1824197  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149195
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DARIO ALEJANDRO BERNAL NOVOA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022942915

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DARIO ALEJANDRO BERNAL NOVOA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022942915 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

573520  11/09/2012  283400  3184533  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DARIO ALEJANDRO BERNAL NOVOA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022942915 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

573520  11/09/2012  283400  3184533  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149197
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OSWALDO  PARADA DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022942967

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OSWALDO  PARADA DIAZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022942967 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

541291  10/25/2012  283400  3180059  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OSWALDO  PARADA DIAZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022942967 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

541291  10/25/2012  283400  3180059  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149199
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CALIXTO ANTONIO TAFUR QUINTERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022943049

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CALIXTO ANTONIO TAFUR QUINTERO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022943049 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

164876  05/31/2012  18900  1856980  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CALIXTO ANTONIO TAFUR QUINTERO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022943049 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

164876  05/31/2012  18900  1856980  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149200
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEISON ALEXANDER CARRILLO TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022943052

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEISON ALEXANDER CARRILLO TORRES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022943052 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

546490  10/29/2012  283400  3177077  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEISON ALEXANDER CARRILLO TORRES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022943052 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

546490  10/29/2012  283400  3177077  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149201
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ARLEY GUSTAVO ARIZA LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022943215

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ARLEY GUSTAVO ARIZA LOPEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022943215 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

663681  01/04/2013  283400  3291186  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ARLEY GUSTAVO ARIZA LOPEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022943215 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

663681  01/04/2013  283400  3291186  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149202
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWUIN GUSTAVO RODRIGUEZ MUÑOZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022943278

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWUIN GUSTAVO RODRIGUEZ MUÑOZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022943278 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

338899  08/13/2012  283400  1933942  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWUIN GUSTAVO RODRIGUEZ MUÑOZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022943278 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

338899  08/13/2012  283400  1933942  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149203
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHN EDISON GARAVITO MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022943283

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHN EDISON GARAVITO MARTINEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022943283 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

633651  12/10/2012  283400  3245526  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHN EDISON GARAVITO MARTINEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022943283 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

633651  12/10/2012  283400  3245526  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149204
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEFERSSON  FORERO AYALA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022943302

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEFERSSON  FORERO AYALA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022943302 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

688543  12/17/2012  75600  3266294  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEFERSSON  FORERO AYALA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022943302 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

688543  12/17/2012  75600  3266294  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149207
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOAN SEBASTIAN HERNANDEZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022943327

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOAN SEBASTIAN HERNANDEZ RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022943327 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

461987  10/02/2012  151100  3150197  

633404  12/10/2012  283400  3229369  

151909  05/17/2012  283400  1840911  

204402  06/26/2012  151100  1872566  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOAN SEBASTIAN HERNANDEZ RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022943327 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

461987  10/02/2012  151100  3150197  

633404  12/10/2012  283400  3229369  

151909  05/17/2012  283400  1840911  
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204402  06/26/2012  151100  1872566  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149209
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ARNOLDO  SUAREZ GUERRERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022943462

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ARNOLDO  SUAREZ GUERRERO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022943462 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

781744  01/22/2013  566700  3413853  

224255  07/06/2012  283400  1889880  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ARNOLDO  SUAREZ GUERRERO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022943462 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

781744  01/22/2013  566700  3413853  

224255  07/06/2012  283400  1889880  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.
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ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149211
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RENZON FABRIANY GUERRERO CAMPOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022943514

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RENZON FABRIANY GUERRERO CAMPOS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022943514 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

820381  02/01/2013  283400  3425095  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RENZON FABRIANY GUERRERO CAMPOS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022943514 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

820381  02/01/2013  283400  3425095  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149213
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CESAR  OSORIO CUESTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022943633

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CESAR  OSORIO CUESTA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022943633 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

706807  12/26/2012  283400  3266255  

282564  08/02/2012  283400  1924881  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CESAR  OSORIO CUESTA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022943633 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

706807  12/26/2012  283400  3266255  

282564  08/02/2012  283400  1924881  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149214
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MICHAEL DARIO MONTES GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022943638

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MICHAEL DARIO MONTES GOMEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022943638 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

97180  04/27/2012  283400  1836803  

205604  06/27/2012  566700  1878936  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MICHAEL DARIO MONTES GOMEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022943638 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

97180  04/27/2012  283400  1836803  

205604  06/27/2012  566700  1878936  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149216
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE ALFREDO AGUILAR PARRADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022943731

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE ALFREDO AGUILAR PARRADO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022943731 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

861323  02/19/2013  283400  3345411  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE ALFREDO AGUILAR PARRADO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022943731 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

861323  02/19/2013  283400  3345411  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149217
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ALBERTO  ORTEGON GARZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022943771

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ALBERTO  ORTEGON GARZON Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022943771 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

573117  11/09/2012  566700  3209286  

100419  05/03/2012  283400  1818456  

339849  08/13/2012  283400  1927524  

169492  05/29/2012  283400  2059029  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ALBERTO  ORTEGON GARZON identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022943771 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

573117  11/09/2012  566700  3209286  

100419  05/03/2012  283400  1818456  

339849  08/13/2012  283400  1927524  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

169492  05/29/2012  283400  2059029  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS
M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149219
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JONATHAN CAMILO RIASCOS MORALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022943789

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JONATHAN CAMILO RIASCOS MORALES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022943789 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

67513  04/02/2012  566700  1808700  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JONATHAN CAMILO RIASCOS MORALES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022943789 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

67513  04/02/2012  566700  1808700  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149220
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHN MARIO YUCUMA ZUÑIGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022943885

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHN MARIO YUCUMA ZUÑIGA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022943885 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

627549  12/05/2012  566700  3211881  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHN MARIO YUCUMA ZUÑIGA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022943885 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

627549  12/05/2012  566700  3211881  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149223
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DEIVI FABIAN RODRIGUEZ ROZO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022943903

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DEIVI FABIAN RODRIGUEZ ROZO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022943903 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

506116  10/16/2012  283400  3290667  

49477  03/20/2012  566700  1732614  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DEIVI FABIAN RODRIGUEZ ROZO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022943903 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

506116  10/16/2012  283400  3290667  

49477  03/20/2012  566700  1732614  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149227
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO FERNANDO PARRA CAMARGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022943974

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO FERNANDO PARRA CAMARGO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022943974 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

226783  07/06/2012  151100  1884646  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO FERNANDO PARRA CAMARGO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022943974 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

226783  07/06/2012  151100  1884646  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149228
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LEIDY YANIRA MURCIA MURCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022943999

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LEIDY YANIRA MURCIA MURCIA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022943999 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

710882  12/28/2012  283400  3337041  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LEIDY YANIRA MURCIA MURCIA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022943999 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

710882  12/28/2012  283400  3337041  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149230
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YANET  CALDERON GARZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022944066

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YANET  CALDERON GARZON Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022944066 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

513361  10/12/2012  283400  3166338  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YANET  CALDERON GARZON identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022944066 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

513361  10/12/2012  283400  3166338  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149231
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CHRISTIAN FELIPE GELVEZ TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022944211

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CHRISTIAN FELIPE GELVEZ TORRES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022944211 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

7843  10/23/2012  850100  3232680  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CHRISTIAN FELIPE GELVEZ TORRES identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022944211 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

7843  10/23/2012  850100  3232680  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149232
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YOERNEY  DUARTE SUSA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022944275

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YOERNEY  DUARTE SUSA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022944275 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

71590  04/04/2012  283400  1814282  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YOERNEY  DUARTE SUSA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022944275 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

71590  04/04/2012  283400  1814282  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149234
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN ORLANDO CAMACHO MOTAVITA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022944515

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN ORLANDO CAMACHO MOTAVITA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022944515 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

648340  12/14/2012  283400  3256668  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN ORLANDO CAMACHO MOTAVITA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022944515 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

648340  12/14/2012  283400  3256668  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173878
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAIDER PACHON VITERY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: TARJETA IDENTIDAD

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022944574

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAIDER PACHON VITERY Identif icado con
TARJETA IDENTIDAD 1022944574 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

382242  08/30/2012  283400  3092278  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAIDER PACHON VITERY identif icado con ( TARJETA IDENTIDAD
1022944574 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de
dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

382242  08/30/2012  283400  3092278  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149236
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE OSTOS MONTAÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022944786

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE OSTOS MONTAÑA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022944786 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

69849  04/03/2012  177125  1806137  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE OSTOS MONTAÑA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022944786 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

69849  04/03/2012  177125  1806137  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO VE INTICINCO PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149240
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHON ALEXANDER OROZCO HENAO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022944949

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHON ALEXANDER OROZCO HENAO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022944949 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

76677  04/11/2012  283400  1829056  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHON ALEXANDER OROZCO HENAO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022944949 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

76677  04/11/2012  283400  1829056  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149242
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAIME  RAMIREZ GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022945152

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAIME  RAMIREZ GOMEZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022945152 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

507763  09/10/2012  566700  2968181  

398221  09/06/2012  283400  3098421  

782318  01/22/2013  283400  3395624  

834269  02/05/2013  283400  3423145  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAIME  RAMIREZ GOMEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022945152 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

507763  09/10/2012  566700  2968181  

398221  09/06/2012  283400  3098421  

782318  01/22/2013  283400  3395624  
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834269  02/05/2013  283400  3423145  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS
M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149243
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MAURICIO ESTEBAN ESPINOSA ANZOLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022945237

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MAURICIO ESTEBAN ESPINOSA ANZOLA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022945237 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

379398  08/29/2012  283350  3091919  

268665  07/26/2012  283400  1916645  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MAURICIO ESTEBAN ESPINOSA ANZOLA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022945237 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

379398  08/29/2012  283350  3091919  

268665  07/26/2012  283400  1916645  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS CINCUENTA PESOS
M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
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costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149244
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YEISON LIBARDO TORRES CAMELO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022945242

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YEISON LIBARDO TORRES CAMELO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022945242 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

45971  03/20/2012  283400  1800037  

166048  06/01/2012  283400  1864753  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YEISON LIBARDO TORRES CAMELO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022945242 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

45971  03/20/2012  283400  1800037  

166048  06/01/2012  283400  1864753  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.
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ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149245
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAIBER ALEXIS PAVA ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022945421

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAIBER ALEXIS PAVA ROJAS Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022945421 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

454348  09/28/2012  283400  3193891  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAIBER ALEXIS PAVA ROJAS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022945421 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

454348  09/28/2012  283400  3193891  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149246
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDERSON  RODRIGUEZ BOLIVAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022945428

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDERSON  RODRIGUEZ BOLIVAR
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022945428 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

855556  02/14/2013  18900  3402190  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDERSON  RODRIGUEZ BOLIVAR identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022945428 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

855556  02/14/2013  18900  3402190  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149248
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS ANDRES CELY HINCAPIE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022945498

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS ANDRES CELY HINCAPIE Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022945498 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

316  09/14/2012  70750  3179316  

564043  11/07/2012  283400  3183962  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS ANDRES CELY HINCAPIE identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022945498 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

316  09/14/2012  70750  3179316  

564043  11/07/2012  283400  3183962  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL C IENTO CINCUENTA PESOS
M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149249
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE FERNANDO HERNANDEZ PINEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022945507

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE FERNANDO HERNANDEZ PINEDA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022945507 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

238953  07/12/2012  283400  1902902  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE FERNANDO HERNANDEZ PINEDA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022945507 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

238953  07/12/2012  283400  1902902  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149252
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BREGYTTE TATIANA CELIS LONDOÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022945612

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BREGYTTE TATIANA CELIS LONDOÑO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022945612 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

757646  01/23/2013  283400  3360796  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BREGYTTE TATIANA CELIS LONDOÑO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022945612 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

757646  01/23/2013  283400  3360796  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149253
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS ANDRES VALENCIA SANTOFIMIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022945805

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS ANDRES VALENCIA SANTOFIMIO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022945805 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

361155  08/22/2012  283400  2933429  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS ANDRES VALENCIA SANTOFIMIO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022945805 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

361155  08/22/2012  283400  2933429  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149254
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO ALEXANDER SANABRIA PLAZAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022945834

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO ALEXANDER SANABRIA PLAZAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022945834 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

565910  11/07/2012  283400  3186131  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO ALEXANDER SANABRIA PLAZAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022945834 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

565910  11/07/2012  283400  3186131  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149256
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EYDER GABRIEL NARANJO YATE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022945897

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EYDER GABRIEL NARANJO YATE Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022945897 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

559264  11/01/2012  283400  3195683  

590057  11/23/2012  566700  3323881  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EYDER GABRIEL NARANJO YATE identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022945897 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

559264  11/01/2012  283400  3195683  

590057  11/23/2012  566700  3323881  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149258
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OSCAR DAVID SOTO G
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022945962

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OSCAR DAVID SOTO G Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022945962 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

11665  12/19/2012  850100  3404097  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OSCAR DAVID SOTO G identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022945962 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

11665  12/19/2012  850100  3404097  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149259
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RICARDO  GARCIA DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022945984

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RICARDO  GARCIA DIAZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022945984 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

95313  04/26/2012  94500  1719290  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RICARDO  GARCIA DIAZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022945984 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

95313  04/26/2012  94500  1719290  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149260
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN FERNANDO LEON SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022946033

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN FERNANDO LEON SANCHEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022946033 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

569527  11/07/2012  283400  3196398  

203720  06/26/2012  283400  1873534  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN FERNANDO LEON SANCHEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022946033 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

569527  11/07/2012  283400  3196398  

203720  06/26/2012  283400  1873534  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149261
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ELKIN DAYAN MUÑOZ DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022946145

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ELKIN DAYAN MUÑOZ DIAZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022946145 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

221539  07/05/2012  283400  1893022  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ELKIN DAYAN MUÑOZ DIAZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022946145 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

221539  07/05/2012  283400  1893022  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149262
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHON ALEXANDER PLAZAS VELASQUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022946226

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHON ALEXANDER PLAZAS VELASQUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022946226 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

380017  08/29/2012  75600  2936602  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHON ALEXANDER PLAZAS VELASQUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022946226 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

380017  08/29/2012  75600  2936602  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149264
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NAUN JESUS MUÑOZ VALENCIANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022946301

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NAUN JESUS MUÑOZ VALENCIANO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022946301 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

949984  04/24/2013  283400  4336951  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NAUN JESUS MUÑOZ VALENCIANO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022946301 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

949984  04/24/2013  283400  4336951  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149266
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ROBERT STEVEN MUÑOZ SALAZAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022946354

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ROBERT STEVEN MUÑOZ SALAZAR
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022946354 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

933415  03/18/2013  283400  3358160  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ROBERT STEVEN MUÑOZ SALAZAR identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022946354 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

933415  03/18/2013  283400  3358160  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149268
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MARCO ANTONIO GARCIA MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022946377

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MARCO ANTONIO GARCIA MORENO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022946377 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

543790  10/29/2012  566700  3181594  

580751  11/15/2012  18900  3189457  

456044  10/01/2012  283400  3192995  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MARCO ANTONIO GARCIA MORENO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022946377 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

543790  10/29/2012  566700  3181594  

580751  11/15/2012  18900  3189457  

456044  10/01/2012  283400  3192995  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESO S M/CTE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149269
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS FERNANDO ROZO MURCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022946395

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS FERNANDO ROZO MURCIA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022946395 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

423694  09/18/2012  151100  3122082  

53730  03/23/2012  18900  1778133  

190758  06/19/2012  283400  1832099  

337336  08/10/2012  283400  1933382  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS FERNANDO ROZO MURCIA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022946395 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

423694  09/18/2012  151100  3122082  

53730  03/23/2012  18900  1778133  

190758  06/19/2012  283400  1832099  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

337336  08/10/2012  283400  1933382  

VALOR TOTAL :  SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOC IENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149270
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWINSON ALEXIS OSMA BOCANEGRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022946504

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWINSON ALEXIS OSMA BOCANEGRA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022946504 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

381267  08/23/2012  283400  2935013  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWINSON ALEXIS OSMA BOCANEGRA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022946504 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

381267  08/23/2012  283400  2935013  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149272
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAIR EDUARDO GALINDO RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022946597

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAIR EDUARDO GALINDO RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022946597 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

610523  11/29/2012  18900  3219124  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAIR EDUARDO GALINDO RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022946597 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

610523  11/29/2012  18900  3219124  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149273
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FABIAN ENRIQUE ALONSO URZOLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022946598

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FABIAN ENRIQUE ALONSO URZOLA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022946598 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

240765  07/12/2012  283400  1898246  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FABIAN ENRIQUE ALONSO URZOLA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022946598 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

240765  07/12/2012  283400  1898246  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149275
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDUARD JULIAN MACANA PARRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022946630

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDUARD JULIAN MACANA PARRA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022946630 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

102688  05/04/2012  94500  1837895  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDUARD JULIAN MACANA PARRA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022946630 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

102688  05/04/2012  94500  1837895  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149276
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RUBEN  CACERES BEJARANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022946758

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RUBEN  CACERES BEJARANO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022946758 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

737587  01/08/2013  283400  3262024  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RUBEN  CACERES BEJARANO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022946758 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

737587  01/08/2013  283400  3262024  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149277
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHAN STEVE RUBIO RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022946776

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHAN STEVE RUBIO RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022946776 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

207868  06/28/2012  94500  1890301  

269989  07/27/2012  283400  1920430  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHAN STEVE RUBIO RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022946776 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

207868  06/28/2012  94500  1890301  

269989  07/27/2012  283400  1920430  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVE CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149278
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS ALBERTO TORRES ZAMBRANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022946825

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS ALBERTO TORRES ZAMBRANO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022946825 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

613733  11/29/2012  283400  3201980  

728697  01/02/2013  566700  3377654  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS ALBERTO TORRES ZAMBRANO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022946825 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

613733  11/29/2012  283400  3201980  

728697  01/02/2013  566700  3377654  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149280
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MARCOS EDUARDO MURCIA RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022946983

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MARCOS EDUARDO MURCIA RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022946983 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

429123  09/19/2012  283400  2938248  

406951  09/12/2012  566700  3107456  

691954  12/19/2012  283400  3253626  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MARCOS EDUARDO MURCIA RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022946983 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

429123  09/19/2012  283400  2938248  

406951  09/12/2012  566700  3107456  

691954  12/19/2012  283400  3253626  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149281
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CHRISTIAN FERNANDO LEON GAVIRIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022946992

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CHRISTIAN FERNANDO LEON GAVIRIA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022946992 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

808519  01/29/2013  283400  3395632  

816600  01/30/2013  283400  3421616  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CHRISTIAN FERNANDO LEON GAVIRIA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022946992 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

808519  01/29/2013  283400  3395632  

816600  01/30/2013  283400  3421616  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.
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ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149282
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MONICA YULIET GUERRA GUERRERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022947052

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MONICA YULIET GUERRA GUERRERO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022947052 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

221840  07/04/2012  283300  1840971  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MONICA YULIET GUERRA GUERRERO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022947052 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

221840  07/04/2012  283300  1840971  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149285
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OSCAR YAMIR MORENO RUIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022947125

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OSCAR YAMIR MORENO RUIZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022947125 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

600575  11/23/2012  283400  3228686  

105476  05/10/2012  283400  1807683  

2675  06/04/2012  850100  1908110  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OSCAR YAMIR MORENO RUIZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022947125 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

600575  11/23/2012  283400  3228686  

105476  05/10/2012  283400  1807683  

2675  06/04/2012  850100  1908110  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS
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M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149287
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHAN STEVEN GAITAN BELLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022947239

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHAN STEVEN GAITAN BELLO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022947239 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

637269  12/11/2012  283400  3256585  

71229  04/04/2012  283400  1815433  

229511  07/09/2012  283400  1899960  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHAN STEVEN GAITAN BELLO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022947239 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

637269  12/11/2012  283400  3256585  

71229  04/04/2012  283400  1815433  

229511  07/09/2012  283400  1899960  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS  PESOS M/CTE
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Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149288
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RICHAR ANDRES VERGARA FARFAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022947298

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RICHAR ANDRES VERGARA FARFAN
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022947298 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

603137  11/26/2012  283400  3222713  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RICHAR ANDRES VERGARA FARFAN identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022947298 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

603137  11/26/2012  283400  3222713  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149289
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES  GARCIA DELGADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022947384

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES  GARCIA DELGADO Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022947384 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

838165  02/18/2013  283400  4325997  

45927  03/16/2012  283400  1794088  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES  GARCIA DELGADO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022947384 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

838165  02/18/2013  283400  4325997  

45927  03/16/2012  283400  1794088  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149290
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDISSON ANDRES BERNAL SALAZAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022947406

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDISSON ANDRES BERNAL SALAZAR
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022947406 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

727015  12/28/2012  566700  3286844  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDISSON ANDRES BERNAL SALAZAR identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022947406 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

727015  12/28/2012  566700  3286844  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149291
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO FERNANDO PARRA ARCINIEGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022947440

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO FERNANDO PARRA ARCINIEGAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022947440 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

536235  10/26/2012  283400  3313578  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO FERNANDO PARRA ARCINIEGAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022947440 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

536235  10/26/2012  283400  3313578  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149292
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EZEQUIEL EDUARDO VARGAS ROMERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022947499

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EZEQUIEL EDUARDO VARGAS ROMERO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022947499 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

9229  11/14/2012  141700  3277924  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EZEQUIEL EDUARDO VARGAS ROMERO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022947499 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

9229  11/14/2012  141700  3277924  

VALOR TOTAL :  CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS  PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149294
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN DARIO CUBILLOS SAAVEDRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022947728

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN DARIO CUBILLOS SAAVEDRA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022947728 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

505143  10/09/2012  283400  3156806  

104728  05/09/2012  151100  1834312  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN DARIO CUBILLOS SAAVEDRA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022947728 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

505143  10/09/2012  283400  3156806  

104728  05/09/2012  151100  1834312  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL Q UINIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149295
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ELVER MAURICIO MORENO ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022947745

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ELVER MAURICIO MORENO ROJAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022947745 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

689168  12/19/2012  283400  3259760  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ELVER MAURICIO MORENO ROJAS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022947745 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

689168  12/19/2012  283400  3259760  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149300
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022948008

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ LOPEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022948008 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

573161  11/09/2012  566700  3208838  

770060  01/15/2013  283400  3399062  

773221  01/18/2013  151100  3406131  

773222  01/18/2013  283400  3406132  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ LOPEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022948008 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

573161  11/09/2012  566700  3208838  

770060  01/15/2013  283400  3399062  

773221  01/18/2013  151100  3406131  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

773222  01/18/2013  283400  3406132  

VALOR TOTAL :  UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATR O MIL SEISCIENTOS
PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149302
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JORGE ELIECER ASCANIO SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022948165

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JORGE ELIECER ASCANIO SANCHEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022948165 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

462076  10/03/2012  283400  3150883  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JORGE ELIECER ASCANIO SANCHEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022948165 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

462076  10/03/2012  283400  3150883  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149304
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS MIGUEL RODRIGUEZ ACOSTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022948174

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS MIGUEL RODRIGUEZ ACOSTA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022948174 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

591235  11/20/2012  75600  3219843  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS MIGUEL RODRIGUEZ ACOSTA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022948174 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

591235  11/20/2012  75600  3219843  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149305
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSELL ANDRES ROJAS QUIROGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022948225

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSELL ANDRES ROJAS QUIROGA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022948225 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

455367  10/01/2012  283400  3112356  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSELL ANDRES ROJAS QUIROGA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022948225 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

455367  10/01/2012  283400  3112356  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149307
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAIBER ERNESTO RODRIGUEZ MURILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022948300

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAIBER ERNESTO RODRIGUEZ MURILLO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022948300 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

459226  10/02/2012  151100  3144555  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAIBER ERNESTO RODRIGUEZ MURILLO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022948300 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

459226  10/02/2012  151100  3144555  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149312
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YENIFER  TRUJILLO PEÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022948508

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YENIFER  TRUJILLO PEÑA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022948508 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

914004  03/18/2013  283400  4308496  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YENIFER  TRUJILLO PEÑA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022948508 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

914004  03/18/2013  283400  4308496  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149313
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JONATHAN LEONARDO SUAREZ DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022948553

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JONATHAN LEONARDO SUAREZ DIAZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022948553 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

628983  12/05/2012  18900  3229601  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JONATHAN LEONARDO SUAREZ DIAZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022948553 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

628983  12/05/2012  18900  3229601  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149314
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GERMAN ANGEL WILCHES CERVANTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022948616

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GERMAN ANGEL WILCHES CERVANTES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022948616 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

204574  06/27/2012  151100  1872574  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GERMAN ANGEL WILCHES CERVANTES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022948616 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

204574  06/27/2012  151100  1872574  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149315
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILLIAM GUILLERMO DUSSAN RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022948659

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILLIAM GUILLERMO DUSSAN RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022948659 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

517065  10/16/2012  283400  3161652  

612847  11/29/2012  283400  3229171  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILLIAM GUILLERMO DUSSAN RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022948659 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

517065  10/16/2012  283400  3161652  

612847  11/29/2012  283400  3229171  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149316
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHON FERNANDO GARAY SORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022948751

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHON FERNANDO GARAY SORA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022948751 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

377520  08/28/2012  94500  2933257  

816518  01/31/2013  283400  3412471  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHON FERNANDO GARAY SORA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022948751 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

377520  08/28/2012  94500  2933257  

816518  01/31/2013  283400  3412471  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVE CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149318
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DEIMER ARMANDO PAEZ CASTAÑEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022949062

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DEIMER ARMANDO PAEZ CASTAÑEDA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022949062 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

526681  10/18/2012  283400  3162048  

821090  02/01/2013  283400  3423037  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DEIMER ARMANDO PAEZ CASTAÑEDA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022949062 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

526681  10/18/2012  283400  3162048  

821090  02/01/2013  283400  3423037  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149322
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERGIO  GOMEZ MURILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022949478

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERGIO  GOMEZ MURILLO Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022949478 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

868412  02/19/2013  283400  3338495  

304902  08/15/2012  283400  2061387  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERGIO  GOMEZ MURILLO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022949478 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

868412  02/19/2013  283400  3338495  

304902  08/15/2012  283400  2061387  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149323
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OSCAR MANUEL GARZON CHAVEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022949493

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OSCAR MANUEL GARZON CHAVEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022949493 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

830864  02/06/2013  283400  4269551  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OSCAR MANUEL GARZON CHAVEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022949493 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

830864  02/06/2013  283400  4269551  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149324
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MICHAEL ANDRES ORJUELA GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022949500

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MICHAEL ANDRES ORJUELA GARCIA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022949500 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

780455  01/18/2013  283400  3390438  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MICHAEL ANDRES ORJUELA GARCIA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022949500 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

780455  01/18/2013  283400  3390438  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149325
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHAN ORLANDO VALDERRAMA MELO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022949501

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHAN ORLANDO VALDERRAMA MELO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022949501 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

460519  10/02/2012  283400  3145972  

646535  12/12/2012  283400  3238765  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHAN ORLANDO VALDERRAMA MELO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022949501 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

460519  10/02/2012  283400  3145972  

646535  12/12/2012  283400  3238765  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149327
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS FABIAN ALFONSO HERRERA RIVEROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022949678

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS FABIAN ALFONSO HERRERA RIVEROS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022949678 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

210940  07/03/2012  94500  1893010  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS FABIAN ALFONSO HERRERA RIVEROS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022949678 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

210940  07/03/2012  94500  1893010  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149328
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ERIKA  MORENO MEDINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022949702

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ERIKA  MORENO MEDINA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022949702 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

8727  11/03/2012  283400  3256256  

659375  01/04/2013  283400  3296773  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ERIKA  MORENO MEDINA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022949702 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

8727  11/03/2012  283400  3256256  

659375  01/04/2013  283400  3296773  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149329
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FREDY FABIAN GUARIN BAUTISTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022949717

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FREDY FABIAN GUARIN BAUTISTA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022949717 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

541945  10/25/2012  283400  3178012  

782624  01/21/2013  283400  3405062  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FREDY FABIAN GUARIN BAUTISTA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022949717 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

541945  10/25/2012  283400  3178012  

782624  01/21/2013  283400  3405062  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149332
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NUNDIER ALBERTO OSTOS BONILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022949826

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NUNDIER ALBERTO OSTOS BONILLA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022949826 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

703378  12/24/2012  566700  3260310  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NUNDIER ALBERTO OSTOS BONILLA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022949826 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

703378  12/24/2012  566700  3260310  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149334
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JONATHAN FERNEY CHAVEZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022949863

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JONATHAN FERNEY CHAVEZ RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022949863 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

591305  11/20/2012  94500  3191619  

486727  10/18/2012  283400  1968035  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JONATHAN FERNEY CHAVEZ RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022949863 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

591305  11/20/2012  94500  3191619  

486727  10/18/2012  283400  1968035  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVE CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149335
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRESAIN  GUZMAN PEÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022949924

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRESAIN  GUZMAN PEÑA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022949924 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

319026  08/15/2012  283400  2070649  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRESAIN  GUZMAN PEÑA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022949924 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

319026  08/15/2012  283400  2070649  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149336
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ROBINSON CAMILO VASQUEZ ARIAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022949929

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ROBINSON CAMILO VASQUEZ ARIAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022949929 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

753228  01/11/2013  283400  3389811  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ROBINSON CAMILO VASQUEZ ARIAS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022949929 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

753228  01/11/2013  283400  3389811  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149338
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JESUS ALBERTO GARCIA ROZO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022950009

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JESUS ALBERTO GARCIA ROZO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022950009 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

608962  11/28/2012  283400  3228717  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JESUS ALBERTO GARCIA ROZO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022950009 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

608962  11/28/2012  283400  3228717  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149342
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEISSON FARID MORENO LAZARO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022950271

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEISSON FARID MORENO LAZARO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022950271 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

914900  03/18/2013  283400  4307507  

113108  05/16/2012  283400  1818039  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEISSON FARID MORENO LAZARO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022950271 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

914900  03/18/2013  283400  4307507  

113108  05/16/2012  283400  1818039  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149343
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OSCAR LEONARDO FANDIÑO SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022950335

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OSCAR LEONARDO FANDIÑO SANCHEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022950335 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

612724  11/29/2012  283400  3228416  

225212  07/06/2012  283400  1894089  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OSCAR LEONARDO FANDIÑO SANCHEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022950335 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

612724  11/29/2012  283400  3228416  

225212  07/06/2012  283400  1894089  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149345
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUAN CARLOS CARDENAS MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022950358

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUAN CARLOS CARDENAS MARTINEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022950358 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

573832  11/08/2012  283400  3207584  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUAN CARLOS CARDENAS MARTINEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022950358 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

573832  11/08/2012  283400  3207584  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149346
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIWIN LIBARDO MENDEZ CASTAÑEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022950531

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIWIN LIBARDO MENDEZ CASTAÑEDA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022950531 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

201596  06/25/2012  94500  1875047  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIWIN LIBARDO MENDEZ CASTAÑEDA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022950531 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

201596  06/25/2012  94500  1875047  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149347
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHONATHAN ALEJANDRO LOPEZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022950656

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHONATHAN ALEJANDRO LOPEZ
RODRIGUEZ Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022950656 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

866232  02/19/2013  283400  3340743  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHONATHAN ALEJANDRO LOPEZ RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022950656 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

866232  02/19/2013  283400  3340743  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149348
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NEIDER ANDREY GALINDO VASQUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022950786

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NEIDER ANDREY GALINDO VASQUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022950786 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

789575  01/24/2013  283400  3417457  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NEIDER ANDREY GALINDO VASQUEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022950786 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

789575  01/24/2013  283400  3417457  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149350
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS FERNANDO CONTRERAS CUBILLOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022950875

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS FERNANDO CONTRERAS CUBILLOS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022950875 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

780803  01/22/2013  283400  3417011  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS FERNANDO CONTRERAS CUBILLOS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022950875 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

780803  01/22/2013  283400  3417011  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149351
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN MAURICIO DIAZ CALDERON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022951074

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN MAURICIO DIAZ CALDERON
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022951074 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

615130  11/29/2012  283400  3233465  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN MAURICIO DIAZ CALDERON identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022951074 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

615130  11/29/2012  283400  3233465  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149352
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN GIOVANY ACOSTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022951159

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN GIOVANY ACOSTA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022951159 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

451105  09/28/2012  566700  3135260  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN GIOVANY ACOSTA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022951159 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

451105  09/28/2012  566700  3135260  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149354
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ILMER NOEL RAMIREZ FAJARDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022951263

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ILMER NOEL RAMIREZ FAJARDO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022951263 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

700703  12/24/2012  283400  3244159  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ILMER NOEL RAMIREZ FAJARDO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022951263 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

700703  12/24/2012  283400  3244159  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149355
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GUSTAVO OSWALDO SARMIENTO GARZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022951419

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GUSTAVO OSWALDO SARMIENTO GARZON
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022951419 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

406947  09/12/2012  283300  3107455  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GUSTAVO OSWALDO SARMIENTO GARZON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022951419 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

406947  09/12/2012  283300  3107455  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149356
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWAR FERNANDO PINEDA GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022951459

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWAR FERNANDO PINEDA GOMEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022951459 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

134654  05/18/2012  283400  1842566  

398167  09/06/2012  283400  1936947  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWAR FERNANDO PINEDA GOMEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022951459 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

134654  05/18/2012  283400  1842566  

398167  09/06/2012  283400  1936947  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149358
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PABLO ANDRES LARGACHA GUTIERREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022951582

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PABLO ANDRES LARGACHA GUTIERREZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022951582 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

803733  01/29/2013  283400  3420301  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PABLO ANDRES LARGACHA GUTIERREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022951582 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

803733  01/29/2013  283400  3420301  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149359
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHN ARLEY HERNANDEZ HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022951595

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHN ARLEY HERNANDEZ HERNANDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022951595 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

914956  03/18/2013  283400  4307441  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHN ARLEY HERNANDEZ HERNANDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022951595 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

914956  03/18/2013  283400  4307441  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149361
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CIRO ALBERTO DIAZ OLARTE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022951770

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CIRO ALBERTO DIAZ OLARTE Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022951770 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

316142  08/09/2012  94500  1939257  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CIRO ALBERTO DIAZ OLARTE identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022951770 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

316142  08/09/2012  94500  1939257  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149362
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OSCAR MAURICIO BEJARANO RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022951791

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OSCAR MAURICIO BEJARANO RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022951791 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

202996  06/26/2012  18900  1872565  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OSCAR MAURICIO BEJARANO RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022951791 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

202996  06/26/2012  18900  1872565  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149364
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SEBASTIAN CAMILO TIBASOSA MOLANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022951853

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SEBASTIAN CAMILO TIBASOSA MOLANO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022951853 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

827070  02/04/2013  94400  4262862  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SEBASTIAN CAMILO TIBASOSA MOLANO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022951853 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

827070  02/04/2013  94400  4262862  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS P ESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149365
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MAYCOL YECID ORJUELA GARAVITO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022951930

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MAYCOL YECID ORJUELA GARAVITO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022951930 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

9152  11/13/2012  850100  3191926  

695127  12/20/2012  283400  3273350  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MAYCOL YECID ORJUELA GARAVITO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022951930 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

9152  11/13/2012  850100  3191926  

695127  12/20/2012  283400  3273350  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149366
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FABIO ENRIQUE ESCOBAR CARDENAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022952023

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FABIO ENRIQUE ESCOBAR CARDENAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022952023 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

419398  09/11/2012  63990  3110039  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FABIO ENRIQUE ESCOBAR CARDENAS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022952023 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

419398  09/11/2012  63990  3110039  

VALOR TOTAL :  SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVEN TA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149367
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DAVID FERNANDO CASTRO GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022952025

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DAVID FERNANDO CASTRO GONZALEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022952025 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

275840  07/30/2012  283400  1928901  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DAVID FERNANDO CASTRO GONZALEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022952025 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

275840  07/30/2012  283400  1928901  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149368
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILFER  TIQUE VILLARRAGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022952241

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILFER  TIQUE VILLARRAGA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022952241 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

537733  10/24/2012  283400  3172428  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILFER  TIQUE VILLARRAGA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022952241 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

537733  10/24/2012  283400  3172428  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149369
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HAROL STEVEN GUZMAN GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022952351

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HAROL STEVEN GUZMAN GONZALEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022952351 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

380802  08/30/2012  283400  3088267  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HAROL STEVEN GUZMAN GONZALEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022952351 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

380802  08/30/2012  283400  3088267  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149370
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MIGUEL ANGEL TORRES ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022952367

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MIGUEL ANGEL TORRES ROJAS Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022952367 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

926125  03/18/2013  283400  3365695  

919819  03/18/2013  283400  3372013  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MIGUEL ANGEL TORRES ROJAS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022952367 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

926125  03/18/2013  283400  3365695  

919819  03/18/2013  283400  3372013  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149371
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILMER ANDRES TEJADA RUIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022952414

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILMER ANDRES TEJADA RUIZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022952414 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

772209  01/18/2013  566700  3406673  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILMER ANDRES TEJADA RUIZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022952414 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

772209  01/18/2013  566700  3406673  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149372
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ELKIN GIOVANNY MORENO CASTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022952470

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ELKIN GIOVANNY MORENO CASTRO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022952470 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

892064  03/18/2013  283400  4330003  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ELKIN GIOVANNY MORENO CASTRO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022952470 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

892064  03/18/2013  283400  4330003  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149373
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ERYK ORLANDO ANACONA ANACONA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022952477

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ERYK ORLANDO ANACONA ANACONA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022952477 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

244237  07/13/2012  283400  1895447  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ERYK ORLANDO ANACONA ANACONA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022952477 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

244237  07/13/2012  283400  1895447  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149374
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS CARLOS FONSECA JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022952506

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS CARLOS FONSECA JIMENEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022952506 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

932595  03/18/2013  283400  3359068  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS CARLOS FONSECA JIMENEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022952506 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

932595  03/18/2013  283400  3359068  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149375
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILSON  MILLAN BARRETO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022952517

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILSON  MILLAN BARRETO Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022952517 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

513656  10/12/2012  283400  3167535  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILSON  MILLAN BARRETO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022952517 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

513656  10/12/2012  283400  3167535  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149377
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDNA CRISTINA GUEVARA URIBE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022952599

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDNA CRISTINA GUEVARA URIBE Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022952599 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

844450  02/07/2013  75600  4269759  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDNA CRISTINA GUEVARA URIBE identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022952599 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

844450  02/07/2013  75600  4269759  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149379
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO FERNANDO MENESES CRUZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022952607

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO FERNANDO MENESES CRUZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022952607 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

605918  11/26/2012  283400  3229504  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO FERNANDO MENESES CRUZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022952607 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

605918  11/26/2012  283400  3229504  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149380
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS ALEJANDRO ACUÑA HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022952702

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS ALEJANDRO ACUÑA HERNANDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022952702 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

554231  10/30/2012  283400  3303779  

914170  03/18/2013  283400  4308310  

905522  03/18/2013  283400  4317059  

328004  08/15/2012  283400  2061924  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS ALEJANDRO ACUÑA HERNANDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022952702 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

554231  10/30/2012  283400  3303779  

914170  03/18/2013  283400  4308310  

905522  03/18/2013  283400  4317059  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

328004  08/15/2012  283400  2061924  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149381
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GERMAN ANDREY GOMEZ OSORIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022952834

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GERMAN ANDREY GOMEZ OSORIO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022952834 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

94664  04/25/2012  18900  1830574  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GERMAN ANDREY GOMEZ OSORIO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022952834 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

94664  04/25/2012  18900  1830574  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149382
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHON EDWARD BARRETO GUZMAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022952931

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHON EDWARD BARRETO GUZMAN
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022952931 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

478732  10/18/2012  283400  2942774  

73256  04/09/2012  75600  1815440  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHON EDWARD BARRETO GUZMAN identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022952931 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

478732  10/18/2012  283400  2942774  

73256  04/09/2012  75600  1815440  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PE SOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149383
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILSON ALEJANDRO SILVA MOLANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022952935

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILSON ALEJANDRO SILVA MOLANO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022952935 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

469404  10/05/2012  151100  3152286  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILSON ALEJANDRO SILVA MOLANO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022952935 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

469404  10/05/2012  151100  3152286  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149384
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YESYD RICARDO LEAL GAMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022952971

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YESYD RICARDO LEAL GAMEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022952971 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

768862  01/18/2013  18900  3407157  

247128  07/16/2012  151100  1893900  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YESYD RICARDO LEAL GAMEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022952971 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

768862  01/18/2013  18900  3407157  

247128  07/16/2012  151100  1893900  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA MIL PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149385
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OSCAR JAVIER SIERRA AREVALO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022953020

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OSCAR JAVIER SIERRA AREVALO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022953020 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

5256  08/16/2012  283400  3123930  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OSCAR JAVIER SIERRA AREVALO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022953020 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

5256  08/16/2012  283400  3123930  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149386
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FABIO ALBERT ADRIAN SANCHEZ BENAVIDES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022953103

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FABIO ALBERT ADRIAN SANCHEZ
BENAVIDES Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022953103 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

605861  11/26/2012  566700  3223044  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FABIO ALBERT ADRIAN SANCHEZ BENAVIDES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022953103 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

605861  11/26/2012  566700  3223044  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149387
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YERTFERSON  URIBE BENAVIDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022953105

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YERTFERSON  URIBE BENAVIDEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022953105 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

106272  05/10/2012  283400  1833089  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YERTFERSON  URIBE BENAVIDEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022953105 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

106272  05/10/2012  283400  1833089  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149388
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILFER ISMAEL VALDERRAMA GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022953223

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILFER ISMAEL VALDERRAMA GARCIA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022953223 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

88958  04/20/2012  283400  1833618  

170337  06/05/2012  151100  1858639  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILFER ISMAEL VALDERRAMA GARCIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022953223 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

88958  04/20/2012  283400  1833618  

170337  06/05/2012  151100  1858639  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL Q UINIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149389
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JULIO CESAR CAMACHO NEISA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022953250

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JULIO CESAR CAMACHO NEISA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022953250 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

942329  03/18/2013  283400  3303941  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JULIO CESAR CAMACHO NEISA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022953250 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

942329  03/18/2013  283400  3303941  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149391
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHON FREDY PARRA BONILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022953383

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHON FREDY PARRA BONILLA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022953383 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

698286  12/21/2012  283400  3277040  

204412  06/26/2012  283400  1881713  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHON FREDY PARRA BONILLA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022953383 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

698286  12/21/2012  283400  3277040  

204412  06/26/2012  283400  1881713  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149392
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NAIRON ENRIQUE PAEZ MORALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022953417

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NAIRON ENRIQUE PAEZ MORALES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022953417 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

565212  11/02/2012  94500  3155417  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NAIRON ENRIQUE PAEZ MORALES identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022953417 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

565212  11/02/2012  94500  3155417  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149393
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OSCAR ALEXANDER PINEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022953423

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OSCAR ALEXANDER PINEDA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022953423 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

590525  11/20/2012  283400  3213351  

617248  11/30/2012  566700  3240644  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OSCAR ALEXANDER PINEDA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022953423 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

590525  11/20/2012  283400  3213351  

617248  11/30/2012  566700  3240644  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149394
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO ARMANDO VERA HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022953595

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO ARMANDO VERA HERNANDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022953595 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

402107  09/07/2012  283400  3111320  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO ARMANDO VERA HERNANDEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022953595 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

402107  09/07/2012  283400  3111320  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149396
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOAN FERNANDO BEJARANO ARIAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022953614

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOAN FERNANDO BEJARANO ARIAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022953614 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

463819  10/04/2012  151100  3149000  

253485  07/18/2012  283400  1911364  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOAN FERNANDO BEJARANO ARIAS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022953614 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

463819  10/04/2012  151100  3149000  

253485  07/18/2012  283400  1911364  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL Q UINIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149397
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YORDANY  MEDINA SUAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022953627

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YORDANY  MEDINA SUAREZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022953627 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

374454  08/27/2012  94500  2935560  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YORDANY  MEDINA SUAREZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022953627 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

374454  08/27/2012  94500  2935560  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149398
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN ALEXANDER CALDERON QUEMBA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022953645

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN ALEXANDER CALDERON QUEMBA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022953645 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

585359  11/15/2012  188900  3206242  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN ALEXANDER CALDERON QUEMBA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022953645 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

585359  11/15/2012  188900  3206242  

VALOR TOTAL :  CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTO S PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149400
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHON FREDDY CADENA MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022953706

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHON FREDDY CADENA MORENO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022953706 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

573981  11/09/2012  75600  3207736  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHON FREDDY CADENA MORENO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022953706 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

573981  11/09/2012  75600  3207736  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149401
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN ARMANDO VARON HERRERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022953739

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN ARMANDO VARON HERRERA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022953739 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

537770  10/24/2012  151100  3162230  

726801  12/28/2012  94500  3274440  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN ARMANDO VARON HERRERA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022953739 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

537770  10/24/2012  151100  3162230  

726801  12/28/2012  94500  3274440  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEIS CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149404
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDISSON JAVIER BARBOSA REPIZO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022953845

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDISSON JAVIER BARBOSA REPIZO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022953845 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

8224  10/25/2012  283400  3244051  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDISSON JAVIER BARBOSA REPIZO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022953845 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

8224  10/25/2012  283400  3244051  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149405
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JONATHAN  GRANADOS CONTRERAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022953941

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JONATHAN  GRANADOS CONTRERAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022953941 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

1520  03/27/2012  850100  1820809  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JONATHAN  GRANADOS CONTRERAS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022953941 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

1520  03/27/2012  850100  1820809  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149406
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JORGE ANDRES SIERRA MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022953976

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JORGE ANDRES SIERRA MARTINEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022953976 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

556194  10/30/2012  283400  3170130  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JORGE ANDRES SIERRA MARTINEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022953976 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

556194  10/30/2012  283400  3170130  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149409
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS LEONARDO CAMELO CORREDOR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022954092

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS LEONARDO CAMELO CORREDOR
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022954092 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

387623  09/03/2012  151100  3095815  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS LEONARDO CAMELO CORREDOR identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022954092 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

387623  09/03/2012  151100  3095815  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149410
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN ABSALON LONDOÑO GIL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022954248

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN ABSALON LONDOÑO GIL
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022954248 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

54797  03/26/2012  283400  1803286  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN ABSALON LONDOÑO GIL identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022954248 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

54797  03/26/2012  283400  1803286  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149412
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHN ALBEIRO DUQUE MORALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022954298

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHN ALBEIRO DUQUE MORALES Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022954298 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

364706  08/23/2012  94500  2933366  

2951  05/31/2012  283400  1881196  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHN ALBEIRO DUQUE MORALES identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022954298 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

364706  08/23/2012  94500  2933366  

2951  05/31/2012  283400  1881196  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVE CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149415
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS ANDRES GARCIA CARDENAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022954397

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS ANDRES GARCIA CARDENAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022954397 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

864710  02/19/2013  283400  3342380  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS ANDRES GARCIA CARDENAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022954397 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

864710  02/19/2013  283400  3342380  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149417
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YOHAN SEBASTIAN QUINTERO GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022954480

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YOHAN SEBASTIAN QUINTERO GONZALEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022954480 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

475044  10/02/2012  283400  2978449  

363813  08/23/2012  283400  2923450  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YOHAN SEBASTIAN QUINTERO GONZALEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022954480 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

475044  10/02/2012  283400  2978449  

363813  08/23/2012  283400  2923450  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149419
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHN LEVINSON QUESADA AFANADOR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022954648

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHN LEVINSON QUESADA AFANADOR
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022954648 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

166682  06/01/2012  283400  1860914  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHN LEVINSON QUESADA AFANADOR identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022954648 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

166682  06/01/2012  283400  1860914  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149420
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MIGUEL ANTONIO LEON LEON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022954655

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MIGUEL ANTONIO LEON LEON Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022954655 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

825841  02/01/2013  566700  3424460  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MIGUEL ANTONIO LEON LEON identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022954655 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

825841  02/01/2013  566700  3424460  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149421
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RONALD ALEXANDER BELTRAN HERRERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022954745

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RONALD ALEXANDER BELTRAN HERRERA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022954745 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

648384  12/13/2012  566700  3241219  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RONALD ALEXANDER BELTRAN HERRERA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022954745 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

648384  12/13/2012  566700  3241219  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149422
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES ANTONIO NAVA RIVERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022954884

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES ANTONIO NAVA RIVERA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022954884 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

407202  09/12/2012  283400  3097682  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES ANTONIO NAVA RIVERA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022954884 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

407202  09/12/2012  283400  3097682  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149425
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YEFERSON ESTID ROJAS MONTERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022955098

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YEFERSON ESTID ROJAS MONTERO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022955098 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

59033  03/28/2012  283400  1805480  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YEFERSON ESTID ROJAS MONTERO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022955098 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

59033  03/28/2012  283400  1805480  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149427
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ROBINSON ANDRES CORCHUELO SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022955363

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ROBINSON ANDRES CORCHUELO SANCHEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022955363 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

7099  10/11/2012  850100  3218252  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ROBINSON ANDRES CORCHUELO SANCHEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022955363 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

7099  10/11/2012  850100  3218252  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149428
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MIGUEL ANGEL EGUIS TAMARA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022955412

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MIGUEL ANGEL EGUIS TAMARA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022955412 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

616333  12/05/2012  283400  3332572  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MIGUEL ANGEL EGUIS TAMARA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022955412 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

616333  12/05/2012  283400  3332572  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149429
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RONALD ESTIBEN BEDOYA AGUDELO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022955487

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RONALD ESTIBEN BEDOYA AGUDELO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022955487 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

471909  10/08/2012  283400  3142218  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RONALD ESTIBEN BEDOYA AGUDELO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022955487 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

471909  10/08/2012  283400  3142218  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149430
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANYERSON YOBANY VALERIANO RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022955531

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANYERSON YOBANY VALERIANO
RODRIGUEZ Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022955531 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

403855  09/10/2012  75600  3088180  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANYERSON YOBANY VALERIANO RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022955531 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

403855  09/10/2012  75600  3088180  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149431
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN HERNAN BELLO DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022955676

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN HERNAN BELLO DIAZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022955676 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

731974  01/03/2013  283400  3280017  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN HERNAN BELLO DIAZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022955676 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

731974  01/03/2013  283400  3280017  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149432
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO ARMANDO ACOSTA CASTAÑEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022955698

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO ARMANDO ACOSTA CASTAÑEDA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022955698 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

385397  08/30/2012  283400  2939647  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO ARMANDO ACOSTA CASTAÑEDA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022955698 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

385397  08/30/2012  283400  2939647  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149434
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YENY  CELADA PASTRANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022956015

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YENY  CELADA PASTRANA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022956015 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

687861  12/17/2012  94500  3267636  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YENY  CELADA PASTRANA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022956015 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

687861  12/17/2012  94500  3267636  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149437
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DARWIN ESNEIDER BELTRAN AHUMADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022956340

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DARWIN ESNEIDER BELTRAN AHUMADA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022956340 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

1242  03/14/2012  850100  1829960  

96003  04/26/2012  151100  1829961  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DARWIN ESNEIDER BELTRAN AHUMADA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022956340 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

1242  03/14/2012  850100  1829960  

96003  04/26/2012  151100  1829961  

VALOR TOTAL :  UN MILLON UN MIL DOSCIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149439
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILLIAM ALFONSO GARZON ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022956501

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILLIAM ALFONSO GARZON ORTIZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022956501 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

854455  02/25/2013  283400  4333554  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILLIAM ALFONSO GARZON ORTIZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022956501 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

854455  02/25/2013  283400  4333554  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149442
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NIXON JAVIER PULIDO GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022956549

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NIXON JAVIER PULIDO GONZALEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022956549 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

802868  01/28/2013  283400  3414868  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NIXON JAVIER PULIDO GONZALEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022956549 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

802868  01/28/2013  283400  3414868  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149443
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WALTER ALEJANDRO ROJAS RIOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022956656

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WALTER ALEJANDRO ROJAS RIOS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022956656 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

278506  07/31/2012  75600  1921770  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WALTER ALEJANDRO ROJAS RIOS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022956656 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

278506  07/31/2012  75600  1921770  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149448
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BRAYAN LEONARDO MENDEZ CASTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022957165

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BRAYAN LEONARDO MENDEZ CASTRO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022957165 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

520691  06/21/2012  850100  3123964  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BRAYAN LEONARDO MENDEZ CASTRO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022957165 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

520691  06/21/2012  850100  3123964  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149449
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DANIEL YIRAN CARRERO BOTERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022957183

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DANIEL YIRAN CARRERO BOTERO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022957183 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

803784  01/29/2013  283400  3419837  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DANIEL YIRAN CARRERO BOTERO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022957183 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

803784  01/29/2013  283400  3419837  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149450
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FERNEY  RODRIGUEZ SOTO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022957199

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FERNEY  RODRIGUEZ SOTO Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022957199 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

450162  09/28/2012  566700  3139021  

244669  07/13/2012  18900  1900808  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FERNEY  RODRIGUEZ SOTO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022957199 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

450162  09/28/2012  566700  3139021  

244669  07/13/2012  18900  1900808  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISC IENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149451
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN  NIÑO MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022957250

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN  NIÑO MARTINEZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022957250 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

415886  09/13/2012  94500  3116799  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN  NIÑO MARTINEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022957250 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

415886  09/13/2012  94500  3116799  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149452
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SAMUEL FERNANDO MIRA BARBOSA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022957380

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SAMUEL FERNANDO MIRA BARBOSA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022957380 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

295379  08/15/2012  283400  2072186  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SAMUEL FERNANDO MIRA BARBOSA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022957380 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

295379  08/15/2012  283400  2072186  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149453
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS EDUARDO GOMEZ DELGADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022957483

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS EDUARDO GOMEZ DELGADO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022957483 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

90070  04/20/2012  566700  1826667  

91344  04/20/2012  151100  1826668  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS EDUARDO GOMEZ DELGADO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022957483 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

90070  04/20/2012  566700  1826667  

91344  04/20/2012  151100  1826668  

VALOR TOTAL :  SETECIENTOS DIEZ Y SIETE MIL OCHOCIE NTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149455
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEISSON ANDRES RODRIGUEZ ROMERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022957920

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEISSON ANDRES RODRIGUEZ ROMERO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022957920 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

51129  03/22/2012  94500  1684034  

494975  10/18/2012  283400  1971715  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEISSON ANDRES RODRIGUEZ ROMERO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022957920 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

51129  03/22/2012  94500  1684034  

494975  10/18/2012  283400  1971715  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVE CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149456
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MARICELA  ARDILA MARIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022957996

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MARICELA  ARDILA MARIN Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022957996 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

182629  03/27/2012  283400  2026902  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MARICELA  ARDILA MARIN identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022957996 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

182629  03/27/2012  283400  2026902  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149458
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN YESID PALACIO PEÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022958295

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN YESID PALACIO PEÑA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022958295 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

770249  01/17/2013  283400  3394348  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN YESID PALACIO PEÑA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022958295 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

770249  01/17/2013  283400  3394348  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149459
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS ANTONIO SANCHEZ HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022958413

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS ANTONIO SANCHEZ HERNANDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022958413 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

86781  04/19/2012  283400  1802642  

197083  06/22/2012  283400  1849572  

491973  10/18/2012  283400  1973582  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS ANTONIO SANCHEZ HERNANDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022958413 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

86781  04/19/2012  283400  1802642  

197083  06/22/2012  283400  1849572  

491973  10/18/2012  283400  1973582  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS  PESOS M/CTE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149460
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ALAN  RIVERA RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022958475

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ALAN  RIVERA RINCON Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022958475 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

28635  03/16/2012  283400  2022049  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ALAN  RIVERA RINCON identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022958475 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

28635  03/16/2012  283400  2022049  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149461
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LEIDY JULIETH DIAZ SAENZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022958477

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LEIDY JULIETH DIAZ SAENZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022958477 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

266364  07/27/2012  283400  1965762  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LEIDY JULIETH DIAZ SAENZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022958477 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

266364  07/27/2012  283400  1965762  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149462
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIOGENES YOVANNY CASTAÑEDA CICUAMIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022958505

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIOGENES YOVANNY CASTAÑEDA
CICUAMIA Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022958505 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

352618  08/16/2012  283400  2928933  

377434  08/28/2012  283400  2940962  

688778  12/18/2012  283400  3261876  

305941  08/08/2012  18900  1925675  

288444  08/02/2012  283400  1931558  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIOGENES YOVANNY CASTAÑEDA CICUAMIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022958505 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

352618  08/16/2012  283400  2928933  

377434  08/28/2012  283400  2940962  
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688778  12/18/2012  283400  3261876  

305941  08/08/2012  18900  1925675  

288444  08/02/2012  283400  1931558  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL  QUINIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149464
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YONATHAN ALEXANDER MORENO RUIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022958552

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YONATHAN ALEXANDER MORENO RUIZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022958552 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

78073  04/11/2012  283400  1816148  

169849  06/05/2012  283400  1859475  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YONATHAN ALEXANDER MORENO RUIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022958552 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

78073  04/11/2012  283400  1816148  

169849  06/05/2012  283400  1859475  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.
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ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149465
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHAN ANDREY RUIZ RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022958617

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHAN ANDREY RUIZ RAMIREZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022958617 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

107449  05/14/2012  94500  1822590  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHAN ANDREY RUIZ RAMIREZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022958617 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

107449  05/14/2012  94500  1822590  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149466
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN DAVID RAMIREZ MILLAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022958632

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN DAVID RAMIREZ MILLAN Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022958632 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

608561  12/04/2012  283400  3330578  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN DAVID RAMIREZ MILLAN identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022958632 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

608561  12/04/2012  283400  3330578  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149468
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ORLANDO  CASTAÑO ZULUAGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022958969

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ORLANDO  CASTAÑO ZULUAGA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022958969 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

524619  10/18/2012  151100  3171591  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ORLANDO  CASTAÑO ZULUAGA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022958969 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

524619  10/18/2012  151100  3171591  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149470
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHONATHAN FERNEY ROJAS BRICEÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022959027

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHONATHAN FERNEY ROJAS BRICEÑO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022959027 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

51654  03/22/2012  151100  1770773  

54823  03/23/2012  283400  1789544  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHONATHAN FERNEY ROJAS BRICEÑO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022959027 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

51654  03/22/2012  151100  1770773  

54823  03/23/2012  283400  1789544  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL Q UINIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149472
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MILLER FABIAN VIDAL MURCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022959235

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MILLER FABIAN VIDAL MURCIA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022959235 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

769266  01/18/2013  18900  3393639  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MILLER FABIAN VIDAL MURCIA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022959235 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

769266  01/18/2013  18900  3393639  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149473
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS FABIAN ACOSTA MARTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022959280

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS FABIAN ACOSTA MARTA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022959280 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

469528  10/05/2012  283400  3194423  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS FABIAN ACOSTA MARTA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022959280 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

469528  10/05/2012  283400  3194423  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149475
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ESTEBAN  JORDAN GIL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022959326

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ESTEBAN  JORDAN GIL Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022959326 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

834602  02/07/2013  151100  4259909  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ESTEBAN  JORDAN GIL identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022959326 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

834602  02/07/2013  151100  4259909  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149476
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DAVID FABRICIO SUAREZ RAMOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022959339

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DAVID FABRICIO SUAREZ RAMOS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022959339 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

463724  10/04/2012  283400  3135613  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DAVID FABRICIO SUAREZ RAMOS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022959339 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

463724  10/04/2012  283400  3135613  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149478
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CESAR ALBEIRO MOYA ESCOBAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022959489

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CESAR ALBEIRO MOYA ESCOBAR
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022959489 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

176335  06/08/2012  283400  1860523  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CESAR ALBEIRO MOYA ESCOBAR identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022959489 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

176335  06/08/2012  283400  1860523  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149480
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE ALEXANDER JIMENEZ RIAÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022959602

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE ALEXANDER JIMENEZ RIAÑO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022959602 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

88454  04/20/2012  283400  1785776  

242250  07/12/2012  566700  1909108  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE ALEXANDER JIMENEZ RIAÑO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022959602 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

88454  04/20/2012  283400  1785776  

242250  07/12/2012  566700  1909108  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.
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ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149481
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE DAVID GUERRERO JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022959649

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE DAVID GUERRERO JIMENEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022959649 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

615430  11/30/2012  283400  3235666  

616339  12/05/2012  283400  3332576  

73260  04/09/2012  283400  1815444  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE DAVID GUERRERO JIMENEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022959649 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

615430  11/30/2012  283400  3235666  

616339  12/05/2012  283400  3332576  

73260  04/09/2012  283400  1815444  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS  PESOS M/CTE
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Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149482
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BRUN ERLY VARGAS GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022959693

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BRUN ERLY VARGAS GOMEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022959693 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

445573  09/26/2012  283400  3135713  

532234  10/23/2012  283400  3168625  

9483  11/20/2012  283400  3279585  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BRUN ERLY VARGAS GOMEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022959693 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

445573  09/26/2012  283400  3135713  

532234  10/23/2012  283400  3168625  

9483  11/20/2012  283400  3279585  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS  PESOS M/CTE
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Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149486
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JORGE ANDRES PALACIOS RUIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022959975

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JORGE ANDRES PALACIOS RUIZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022959975 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

637511  12/07/2012  75600  3250025  

391059  09/03/2012  283400  2925787  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JORGE ANDRES PALACIOS RUIZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022959975 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

637511  12/07/2012  75600  3250025  

391059  09/03/2012  283400  2925787  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PE SOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.
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ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149487
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ROMAN FERNANDO BUSTOS GUALTEROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022960133

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ROMAN FERNANDO BUSTOS GUALTEROS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022960133 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

453998  10/03/2012  283400  2976281  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ROMAN FERNANDO BUSTOS GUALTEROS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022960133 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

453998  10/03/2012  283400  2976281  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149490
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DAVID FRANCISCO SANCHEZ BENITEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022960313

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DAVID FRANCISCO SANCHEZ BENITEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022960313 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

607160  11/27/2012  75600  3233961  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DAVID FRANCISCO SANCHEZ BENITEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022960313 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

607160  11/27/2012  75600  3233961  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149493
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEISSON DE LOS ANGELES ROJAS SALAMANCA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022960489

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEISSON DE LOS ANGELES ROJAS
SALAMANCA Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022960489 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

631439  12/06/2012  283400  3247487  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEISSON DE LOS ANGELES ROJAS SALAMANCA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA 1022960489 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

631439  12/06/2012  283400  3247487  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149494
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YURANY PAOLA PEREZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022960544

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YURANY PAOLA PEREZ RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022960544 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

943349  03/18/2013  283400  2978631  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YURANY PAOLA PEREZ RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022960544 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

943349  03/18/2013  283400  2978631  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149496
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HECTOR WILMER BERMUDEZ ROMERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022960590

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HECTOR WILMER BERMUDEZ ROMERO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022960590 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

600563  11/23/2012  283400  3228683  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HECTOR WILMER BERMUDEZ ROMERO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022960590 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

600563  11/23/2012  283400  3228683  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149500
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ERIKA JOHANNA PEREZ RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022960845

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ERIKA JOHANNA PEREZ RAMIREZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022960845 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

130740  05/24/2012  283400  2019892  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ERIKA JOHANNA PEREZ RAMIREZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022960845 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

130740  05/24/2012  283400  2019892  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149501
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ROBINSON DAMIAN HERRERA MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022960893

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ROBINSON DAMIAN HERRERA MARTINEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022960893 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

229284  07/09/2012  101390  1894330  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ROBINSON DAMIAN HERRERA MARTINEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022960893 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

229284  07/09/2012  101390  1894330  

VALOR TOTAL :  CIENTO UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA PE SOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149503
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VICTOR ALFONSO CAICEDO LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022961169

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VICTOR ALFONSO CAICEDO LOPEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022961169 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

730742  01/03/2013  151100  3279332  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VICTOR ALFONSO CAICEDO LOPEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022961169 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

730742  01/03/2013  151100  3279332  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149504
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PABLO FERLEIN SUAREZ VELASCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022961195

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PABLO FERLEIN SUAREZ VELASCO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022961195 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

5546  09/13/2012  850100  3179484  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PABLO FERLEIN SUAREZ VELASCO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022961195 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

5546  09/13/2012  850100  3179484  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149506
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YEIMY LIZETH FUENTES MATEUS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022961258

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YEIMY LIZETH FUENTES MATEUS Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022961258 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

247722  07/18/2012  283400  1958394  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YEIMY LIZETH FUENTES MATEUS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022961258 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

247722  07/18/2012  283400  1958394  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149508
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RAMON ANDRES DELGADO QUIJANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022961469

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RAMON ANDRES DELGADO QUIJANO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022961469 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

948040  04/24/2013  283400  4331760  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RAMON ANDRES DELGADO QUIJANO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022961469 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

948040  04/24/2013  283400  4331760  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149509
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN ALBERTO LOPEZ ARCHILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022961515

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN ALBERTO LOPEZ ARCHILA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022961515 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

48819  03/21/2012  283400  1794189  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN ALBERTO LOPEZ ARCHILA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022961515 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

48819  03/21/2012  283400  1794189  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149510
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS ARTURO GARAY MENDOZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022961582

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS ARTURO GARAY MENDOZA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022961582 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

731874  01/03/2013  283400  3263718  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS ARTURO GARAY MENDOZA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022961582 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

731874  01/03/2013  283400  3263718  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149511
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE FERNANDO DUCUARA CAPERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022961664

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE FERNANDO DUCUARA CAPERA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022961664 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

647671  12/14/2012  566700  3246607  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE FERNANDO DUCUARA CAPERA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022961664 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

647671  12/14/2012  566700  3246607  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149512
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FREDY  VILLAMIL VAQUIRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022961707

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FREDY  VILLAMIL VAQUIRO Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022961707 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

688767  12/18/2012  94500  3261865  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FREDY  VILLAMIL VAQUIRO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022961707 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

688767  12/18/2012  94500  3261865  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149513
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEFERSON ESMIC LAGUNA MIRANDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022961711

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEFERSON ESMIC LAGUNA MIRANDA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022961711 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

644362  12/12/2012  151100  3261796  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEFERSON ESMIC LAGUNA MIRANDA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022961711 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

644362  12/12/2012  151100  3261796  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149514
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MONICA CAROLINA DIAZ BERMUDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022961720

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MONICA CAROLINA DIAZ BERMUDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022961720 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

927709  03/18/2013  283400  3364044  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MONICA CAROLINA DIAZ BERMUDEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022961720 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

927709  03/18/2013  283400  3364044  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149515
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHON ARLYN MARTINEZ TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022961751

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHON ARLYN MARTINEZ TORRES Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022961751 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

254112  07/19/2012  151100  1899782  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHON ARLYN MARTINEZ TORRES identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022961751 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

254112  07/19/2012  151100  1899782  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149517
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MICHAEL STEVEN PALACIOS GRACIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022961986

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MICHAEL STEVEN PALACIOS GRACIA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022961986 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

391704  09/04/2012  283400  3098726  

471908  10/05/2012  283400  3141484  

474522  10/09/2012  283400  3158602  

517278  10/16/2012  283400  3168435  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MICHAEL STEVEN PALACIOS GRACIA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022961986 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

391704  09/04/2012  283400  3098726  

471908  10/05/2012  283400  3141484  

474522  10/09/2012  283400  3158602  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

517278  10/16/2012  283400  3168435  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149518
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ERIKA JULIETH PULIDO FRAILE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022962042

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ERIKA JULIETH PULIDO FRAILE Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022962042 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

817945  02/12/2013  283400  4317133  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ERIKA JULIETH PULIDO FRAILE identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022962042 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

817945  02/12/2013  283400  4317133  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149519
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS JAVIER RODRIGUEZ GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022962059

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS JAVIER RODRIGUEZ GONZALEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022962059 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

617303  11/30/2012  75600  3221869  

246209  07/16/2012  18900  1905272  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS JAVIER RODRIGUEZ GONZALEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022962059 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

617303  11/30/2012  75600  3221869  

246209  07/16/2012  18900  1905272  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149520
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS ALBERTO PAEZ HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022962095

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS ALBERTO PAEZ HERNANDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022962095 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

802251  01/25/2013  151100  3414608  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS ALBERTO PAEZ HERNANDEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022962095 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

802251  01/25/2013  151100  3414608  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149521
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES FELIPE ROA MOLINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022962100

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES FELIPE ROA MOLINA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022962100 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

497559  10/18/2012  283400  1963414  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES FELIPE ROA MOLINA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022962100 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

497559  10/18/2012  283400  1963414  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149522
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN ALBERTO GOMEZ ORJUELA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022962109

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN ALBERTO GOMEZ ORJUELA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022962109 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

46543  03/20/2012  75600  1790239  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN ALBERTO GOMEZ ORJUELA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022962109 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

46543  03/20/2012  75600  1790239  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149524
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MICHAEL ANDERSON RAMIREZ MATA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022962313

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MICHAEL ANDERSON RAMIREZ MATA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022962313 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

929815  03/18/2013  283400  3361892  

914318  03/18/2013  283400  4308152  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MICHAEL ANDERSON RAMIREZ MATA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022962313 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

929815  03/18/2013  283400  3361892  

914318  03/18/2013  283400  4308152  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149530
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHONNATAN  LEON SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022962780

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHONNATAN  LEON SANCHEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022962780 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

261283  07/23/2012  151100  1905300  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHONNATAN  LEON SANCHEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022962780 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

261283  07/23/2012  151100  1905300  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149531
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DAVID  MURILLO VIVAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022962798

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DAVID  MURILLO VIVAS Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022962798 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

245018  07/13/2012  283400  1909459  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DAVID  MURILLO VIVAS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022962798 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

245018  07/13/2012  283400  1909459  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149532
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERGIO ANDREY ESPINOSA HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022962846

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERGIO ANDREY ESPINOSA HERNANDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022962846 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

930761  03/18/2013  283400  3360869  

278886  08/01/2012  283400  1897246  

338919  08/13/2012  283400  1924425  

143451  05/24/2012  283400  2042063  

322552  08/15/2012  283400  2056374  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERGIO ANDREY ESPINOSA HERNANDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022962846 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

930761  03/18/2013  283400  3360869  

278886  08/01/2012  283400  1897246  
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338919  08/13/2012  283400  1924425  

143451  05/24/2012  283400  2042063  

322552  08/15/2012  283400  2056374  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUATROCIENTOS DIEZ Y SIETE  MIL PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149535
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEISSON ENRIQUE PEREZ RUIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022963049

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEISSON ENRIQUE PEREZ RUIZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022963049 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

51773  03/22/2012  283400  1799288  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEISSON ENRIQUE PEREZ RUIZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022963049 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

51773  03/22/2012  283400  1799288  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149536
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUAN FELIPE TIBAVIZCO SOTO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022963080

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUAN FELIPE TIBAVIZCO SOTO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022963080 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

288927  08/06/2012  283400  1919177  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUAN FELIPE TIBAVIZCO SOTO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022963080 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

288927  08/06/2012  283400  1919177  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149537
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO  FORERO BUITRAGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022963158

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO  FORERO BUITRAGO Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022963158 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

779948  01/18/2013  566700  3403994  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO  FORERO BUITRAGO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022963158 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

779948  01/18/2013  566700  3403994  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149540
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CAMILO ANDRES REYES ROBERTO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022963283

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CAMILO ANDRES REYES ROBERTO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022963283 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

948942  04/24/2013  283400  4334316  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CAMILO ANDRES REYES ROBERTO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022963283 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

948942  04/24/2013  283400  4334316  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149541
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JONATHAN JULIAN CASTIBLANCO CARDENAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022963291

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JONATHAN JULIAN CASTIBLANCO
CARDENAS Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022963291 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

568861  11/07/2012  283400  3200853  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JONATHAN JULIAN CASTIBLANCO CARDENAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022963291 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

568861  11/07/2012  283400  3200853  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149542
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES MIGUEL CANTOR SANDOVAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022963337

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES MIGUEL CANTOR SANDOVAL
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022963337 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

84403  04/17/2012  75600  1834509  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES MIGUEL CANTOR SANDOVAL identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022963337 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

84403  04/17/2012  75600  1834509  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149543
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CHRISTIAN DAVID MALDONADO FRANCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022963388

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CHRISTIAN DAVID MALDONADO FRANCO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022963388 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

223814  07/06/2012  283400  1871838  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CHRISTIAN DAVID MALDONADO FRANCO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022963388 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

223814  07/06/2012  283400  1871838  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149545
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN KEITH LOPEZ VILLAMIL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022963561

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN KEITH LOPEZ VILLAMIL Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022963561 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

790440  01/24/2013  283400  3417576  

284196  08/02/2012  283400  1931832  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN KEITH LOPEZ VILLAMIL identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022963561 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

790440  01/24/2013  283400  3417576  

284196  08/02/2012  283400  1931832  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149546
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EYVER ALIRIO PIÑEROS SANDOVAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022963568

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EYVER ALIRIO PIÑEROS SANDOVAL
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022963568 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

783593  01/23/2013  283400  3408786  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EYVER ALIRIO PIÑEROS SANDOVAL identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022963568 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

783593  01/23/2013  283400  3408786  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149548
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERGIO ALEXANDER GOMEZ MATEUS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022963780

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERGIO ALEXANDER GOMEZ MATEUS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022963780 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

36  01/03/2012  850100  1754545  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERGIO ALEXANDER GOMEZ MATEUS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022963780 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

36  01/03/2012  850100  1754545  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149549
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YUDER ARLEY ROMERO GORDILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022963831

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YUDER ARLEY ROMERO GORDILLO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022963831 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

445136  09/26/2012  94500  3132623  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YUDER ARLEY ROMERO GORDILLO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022963831 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

445136  09/26/2012  94500  3132623  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149550
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEISSON ALEXANDER REYES LLANOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022963847

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEISSON ALEXANDER REYES LLANOS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022963847 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

871446  02/19/2013  283400  3334906  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEISSON ALEXANDER REYES LLANOS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022963847 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

871446  02/19/2013  283400  3334906  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149551
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PEDRO ALBERTO SANABRIA VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022963858

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PEDRO ALBERTO SANABRIA VARGAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022963858 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

288865  08/03/2012  151100  1933106  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PEDRO ALBERTO SANABRIA VARGAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022963858 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

288865  08/03/2012  151100  1933106  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149552
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: REINALDO  BUITRAGO GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022964004

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor REINALDO  BUITRAGO GOMEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022964004 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

261896  07/24/2012  283400  1842372  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de REINALDO  BUITRAGO GOMEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022964004 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

261896  07/24/2012  283400  1842372  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149553
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANYI MAITE CORTES SAENZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022964061

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANYI MAITE CORTES SAENZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022964061 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

886658  02/19/2013  283400  3313865  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANYI MAITE CORTES SAENZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022964061 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

886658  02/19/2013  283400  3313865  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149554
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MICHAEL ANDRES MORALES GUZMAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022964073

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MICHAEL ANDRES MORALES GUZMAN
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022964073 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

720440  12/28/2012  283400  3281671  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MICHAEL ANDRES MORALES GUZMAN identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022964073 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

720440  12/28/2012  283400  3281671  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149555
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YANY FABIAN DELGADILLO PANTOJA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022964092

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YANY FABIAN DELGADILLO PANTOJA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022964092 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

796665  01/25/2013  283400  3388238  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YANY FABIAN DELGADILLO PANTOJA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022964092 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

796665  01/25/2013  283400  3388238  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149559
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUANITA  APARICIO OLIVEROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022964836

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUANITA  APARICIO OLIVEROS Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022964836 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

807972  01/30/2013  566700  3425081  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUANITA  APARICIO OLIVEROS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022964836 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

807972  01/30/2013  566700  3425081  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149561
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO ALEXANDER LAITON CAICEDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022964937

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO ALEXANDER LAITON CAICEDO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022964937 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

67068  04/02/2012  18900  1803664  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO ALEXANDER LAITON CAICEDO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022964937 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

67068  04/02/2012  18900  1803664  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149562
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GUSTAVO ANDRES CONTRERAS CELIS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022965000

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GUSTAVO ANDRES CONTRERAS CELIS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022965000 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

601850  11/23/2012  151100  3201342  

601862  11/23/2012  151100  3201343  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GUSTAVO ANDRES CONTRERAS CELIS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022965000 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

601850  11/23/2012  151100  3201342  

601862  11/23/2012  151100  3201343  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149563
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FERNEY ANDRES AREVALO HUERTAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022965002

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FERNEY ANDRES AREVALO HUERTAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022965002 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

483206  10/09/2012  75600  3151100  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FERNEY ANDRES AREVALO HUERTAS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022965002 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

483206  10/09/2012  75600  3151100  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149566
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS ALEJANDRO CEBALLOS PABON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022965235

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS ALEJANDRO CEBALLOS PABON
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022965235 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

799043  01/25/2013  283400  3423166  

854868  02/12/2013  283400  4272115  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS ALEJANDRO CEBALLOS PABON identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022965235 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

799043  01/25/2013  283400  3423166  

854868  02/12/2013  283400  4272115  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149568
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS IVAN MUÑOZ TRIVIÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022965470

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS IVAN MUÑOZ TRIVIÑO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022965470 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

463577  10/04/2012  283400  3194817  

81064  04/12/2012  283400  1798140  

321501  08/15/2012  283400  2059581  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS IVAN MUÑOZ TRIVIÑO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022965470 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

463577  10/04/2012  283400  3194817  

81064  04/12/2012  283400  1798140  

321501  08/15/2012  283400  2059581  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS  PESOS M/CTE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149569
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YERALDIN ANDREA MUÑOZ AGUILAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022965476

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YERALDIN ANDREA MUÑOZ AGUILAR
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022965476 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

424636  09/18/2012  283400  3116823  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YERALDIN ANDREA MUÑOZ AGUILAR identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022965476 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

424636  09/18/2012  283400  3116823  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149571
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUAN GUILLERMO PANQUEVA GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022965636

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUAN GUILLERMO PANQUEVA GOMEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022965636 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

191042  06/19/2012  283400  1802514  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUAN GUILLERMO PANQUEVA GOMEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022965636 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

191042  06/19/2012  283400  1802514  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149573
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JARDINSON  ORTEGA BENAVIDES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022965708

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JARDINSON  ORTEGA BENAVIDES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022965708 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

547415  10/30/2012  283400  3192032  

564582  11/07/2012  283400  3203090  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JARDINSON  ORTEGA BENAVIDES identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022965708 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

547415  10/30/2012  283400  3192032  

564582  11/07/2012  283400  3203090  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149574
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IVAN GIOVANNI RAMIREZ SALAZAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022965772

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IVAN GIOVANNI RAMIREZ SALAZAR
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022965772 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

105722  05/10/2012  283400  1798033  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IVAN GIOVANNI RAMIREZ SALAZAR identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022965772 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

105722  05/10/2012  283400  1798033  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149576
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ADDELY  RAMIREZ GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022965873

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ADDELY  RAMIREZ GOMEZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022965873 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

647730  12/14/2012  283400  3255771  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ADDELY  RAMIREZ GOMEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022965873 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

647730  12/14/2012  283400  3255771  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149578
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NELSON ENRIQUE RODRIGUEZ VALENCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022966251

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NELSON ENRIQUE RODRIGUEZ VALENCIA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022966251 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

449  02/06/2012  850100  1775513  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NELSON ENRIQUE RODRIGUEZ VALENCIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022966251 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

449  02/06/2012  850100  1775513  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149579
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILLIAM ALFREDO SABOGAL MAYUSA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022966281

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILLIAM ALFREDO SABOGAL MAYUSA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022966281 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

719731  12/26/2012  283400  3272870  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILLIAM ALFREDO SABOGAL MAYUSA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022966281 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

719731  12/26/2012  283400  3272870  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149580
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DAVID STEVEN PUENTES HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022966290

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DAVID STEVEN PUENTES HERNANDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022966290 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

374450  08/27/2012  94500  2935567  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DAVID STEVEN PUENTES HERNANDEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022966290 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

374450  08/27/2012  94500  2935567  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149582
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAMES STEVE MENDOZA DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022966359

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAMES STEVE MENDOZA DIAZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022966359 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

705759  12/26/2012  75600  3275990  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAMES STEVE MENDOZA DIAZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022966359 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

705759  12/26/2012  75600  3275990  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149584
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERGIO ESTEBAN SANCHEZ NEIRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022966511

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERGIO ESTEBAN SANCHEZ NEIRA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022966511 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

415957  09/13/2012  94500  3115192  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERGIO ESTEBAN SANCHEZ NEIRA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022966511 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

415957  09/13/2012  94500  3115192  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149585
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN CAMILO VERGARA SEPULVEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022966597

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN CAMILO VERGARA SEPULVEDA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022966597 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

691823  12/19/2012  283400  3253765  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN CAMILO VERGARA SEPULVEDA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022966597 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

691823  12/19/2012  283400  3253765  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149586
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE LUIS TOVAR MESA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022966608

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE LUIS TOVAR MESA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022966608 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

592691  11/20/2012  283400  3212931  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE LUIS TOVAR MESA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022966608 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

592691  11/20/2012  283400  3212931  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149588
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN GUSTAVO CARRILLO MALDONADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022966932

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN GUSTAVO CARRILLO MALDONADO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022966932 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

418875  09/14/2012  283400  3114276  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN GUSTAVO CARRILLO MALDONADO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022966932 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

418875  09/14/2012  283400  3114276  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149589
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FERLEY JOBANNI BALLEN BUSTOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022967115

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FERLEY JOBANNI BALLEN BUSTOS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022967115 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

356484  08/16/2012  283400  1886091  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FERLEY JOBANNI BALLEN BUSTOS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022967115 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

356484  08/16/2012  283400  1886091  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149592
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VICTOR MARTIN RUBIANO GAMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022967308

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VICTOR MARTIN RUBIANO GAMEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022967308 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

52177  03/23/2012  283400  1807358  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VICTOR MARTIN RUBIANO GAMEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022967308 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

52177  03/23/2012  283400  1807358  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149593
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INGRIDT LIZETH PATIÑO ARIAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022967316

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INGRIDT LIZETH PATIÑO ARIAS Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022967316 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

484542  10/18/2012  283400  1972704  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INGRIDT LIZETH PATIÑO ARIAS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022967316 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

484542  10/18/2012  283400  1972704  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149594
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WUILMER FERNANDO GARCIA CASTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022967357

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WUILMER FERNANDO GARCIA CASTRO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022967357 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

824719  02/01/2013  283400  3415014  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WUILMER FERNANDO GARCIA CASTRO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022967357 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

824719  02/01/2013  283400  3415014  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149595
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE LUIS ALBA PEÑUELA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022967373

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE LUIS ALBA PEÑUELA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022967373 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

88711  04/19/2012  94500  1753044  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE LUIS ALBA PEÑUELA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022967373 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

88711  04/19/2012  94500  1753044  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149596
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHONATAN ANDRES MIRANDA GAVIRIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022967376

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHONATAN ANDRES MIRANDA GAVIRIA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022967376 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

44613  03/16/2012  283400  1790555  

54944  03/26/2012  283400  1806156  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHONATAN ANDRES MIRANDA GAVIRIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022967376 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

44613  03/16/2012  283400  1790555  

54944  03/26/2012  283400  1806156  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149598
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HUMBERTO  PAEREZ CARREÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022967622

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HUMBERTO  PAEREZ CARREÑO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022967622 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

338682  08/13/2012  94500  1935661  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HUMBERTO  PAEREZ CARREÑO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022967622 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

338682  08/13/2012  94500  1935661  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149602
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN FERNANDO ROJAS GUERRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022968157

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN FERNANDO ROJAS GUERRA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022968157 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

348474  08/15/2012  283400  2927159  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN FERNANDO ROJAS GUERRA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022968157 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

348474  08/15/2012  283400  2927159  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149603
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FABIAN LEONARDO RODRIGUEZ GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022968305

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FABIAN LEONARDO RODRIGUEZ GARCIA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022968305 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

803874  01/29/2013  283400  3410700  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FABIAN LEONARDO RODRIGUEZ GARCIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022968305 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

803874  01/29/2013  283400  3410700  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149604
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE WILFREDO ALARCON CORONADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022968345

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE WILFREDO ALARCON CORONADO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022968345 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

388469  09/03/2012  283400  3104796  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE WILFREDO ALARCON CORONADO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022968345 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

388469  09/03/2012  283400  3104796  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149605
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN  ANGEL AVILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022968351

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN  ANGEL AVILA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022968351 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

555360  10/30/2012  283400  3180415  

537729  10/24/2012  283400  3184284  

705648  12/26/2012  283400  3277442  

852945  02/14/2013  283400  4264147  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN  ANGEL AVILA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA
1022968351 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de
dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

555360  10/30/2012  283400  3180415  

537729  10/24/2012  283400  3184284  

705648  12/26/2012  283400  3277442  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

852945  02/14/2013  283400  4264147  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149607
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO FERNANDO CURREA TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022968425

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO FERNANDO CURREA TORRES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022968425 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

540753  10/24/2012  18900  3154215  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO FERNANDO CURREA TORRES identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022968425 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

540753  10/24/2012  18900  3154215  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149608
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ARNALDO  CARMONA ARRIETA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022968460

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ARNALDO  CARMONA ARRIETA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022968460 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

737288  01/09/2013  566700  3274531  

170819  06/06/2012  283400  1865035  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ARNALDO  CARMONA ARRIETA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022968460 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

737288  01/09/2013  566700  3274531  

170819  06/06/2012  283400  1865035  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149609
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN LEONARDO SUAREZ PADILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022968545

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN LEONARDO SUAREZ PADILLA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022968545 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

821032  01/31/2013  283400  3423030  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN LEONARDO SUAREZ PADILLA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022968545 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

821032  01/31/2013  283400  3423030  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149610
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHN ALEXANDER BENAVIDES MENESES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022968623

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHN ALEXANDER BENAVIDES MENESES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022968623 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

720057  12/27/2012  283400  3270252  

228602  07/09/2012  283400  1897112  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHN ALEXANDER BENAVIDES MENESES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022968623 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

720057  12/27/2012  283400  3270252  

228602  07/09/2012  283400  1897112  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149611
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MIGUEL ANGEL PEREZ MENDOZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022968736

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MIGUEL ANGEL PEREZ MENDOZA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022968736 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

690865  12/19/2012  283400  3259258  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MIGUEL ANGEL PEREZ MENDOZA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022968736 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

690865  12/19/2012  283400  3259258  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149613
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS CARLOS REYES CARDENAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022969261

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS CARLOS REYES CARDENAS Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022969261 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

687834  12/13/2012  283400  3265534  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS CARLOS REYES CARDENAS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022969261 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

687834  12/13/2012  283400  3265534  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149614
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JULIAN DAVID BRICEÑO RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022969279

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JULIAN DAVID BRICEÑO RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022969279 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

201118  06/25/2012  283400  1869658  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JULIAN DAVID BRICEÑO RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022969279 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

201118  06/25/2012  283400  1869658  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149615
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAMES ANDERSON PABON VELANDIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022969350

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAMES ANDERSON PABON VELANDIA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022969350 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

81213  04/12/2012  283400  1828493  

2666  06/04/2012  850100  1891837  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAMES ANDERSON PABON VELANDIA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022969350 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

81213  04/12/2012  283400  1828493  

2666  06/04/2012  850100  1891837  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149617
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO MAURICIO VASQUEZ ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022969465

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO MAURICIO VASQUEZ ORTIZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022969465 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

432577  09/21/2012  283400  3121067  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO MAURICIO VASQUEZ ORTIZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022969465 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

432577  09/21/2012  283400  3121067  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149618
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEISON ANDRES PINILLA GUALTEROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022969525

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEISON ANDRES PINILLA GUALTEROS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022969525 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

541134  10/25/2012  18900  3172027  

621422  12/05/2012  283400  3248636  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEISON ANDRES PINILLA GUALTEROS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022969525 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

541134  10/25/2012  18900  3172027  

621422  12/05/2012  283400  3248636  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149622
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAIRO ENRIQUE SIERRA MUÑOZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022969790

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAIRO ENRIQUE SIERRA MUÑOZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022969790 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

171828  06/06/2012  151100  1869852  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAIRO ENRIQUE SIERRA MUÑOZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022969790 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

171828  06/06/2012  151100  1869852  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149626
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JONATHAN EDUARDO GOMEZ MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022970094

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JONATHAN EDUARDO GOMEZ MARTINEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022970094 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

246182  07/16/2012  283400  1905271  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JONATHAN EDUARDO GOMEZ MARTINEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022970094 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

246182  07/16/2012  283400  1905271  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149627
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DANIEL ALFONSO ROA VILLAMARIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022970259

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DANIEL ALFONSO ROA VILLAMARIN
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022970259 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

374444  08/27/2012  94500  2935563  

328378  08/09/2012  94500  1936961  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DANIEL ALFONSO ROA VILLAMARIN identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022970259 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

374444  08/27/2012  94500  2935563  

328378  08/09/2012  94500  1936961  

VALOR TOTAL :  CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS M/C TE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149628
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEFFERSON  DELGADO BONILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022970261

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEFFERSON  DELGADO BONILLA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022970261 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

807663  01/30/2013  283400  3422223  

825251  02/01/2013  283400  4260854  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEFFERSON  DELGADO BONILLA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022970261 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

807663  01/30/2013  283400  3422223  

825251  02/01/2013  283400  4260854  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149629
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GEOVANNY ALEXANDER BLANCO BLANCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022970446

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GEOVANNY ALEXANDER BLANCO BLANCO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022970446 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

534424  10/23/2012  283400  3164497  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GEOVANNY ALEXANDER BLANCO BLANCO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022970446 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

534424  10/23/2012  283400  3164497  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149630
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BRIAM LEANDRO IBAÑEZ RUEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022970452

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BRIAM LEANDRO IBAÑEZ RUEDA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022970452 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

3659  06/26/2012  283400  1827827  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BRIAM LEANDRO IBAÑEZ RUEDA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022970452 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

3659  06/26/2012  283400  1827827  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149633
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JONATAN ESTIBEN ULLOA ROCHA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022970739

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JONATAN ESTIBEN ULLOA ROCHA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022970739 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

825286  02/01/2013  94500  4258072  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JONATAN ESTIBEN ULLOA ROCHA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022970739 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

825286  02/01/2013  94500  4258072  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149636
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE BERNARDO TORRES SUAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022971000

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE BERNARDO TORRES SUAREZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022971000 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

172943  06/06/2012  18900  1864132  

345511  08/14/2012  283400  2925435  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE BERNARDO TORRES SUAREZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022971000 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

172943  06/06/2012  18900  1864132  

345511  08/14/2012  283400  2925435  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149640
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YIMY ALEJANDRO RODRIGUEZ MOLINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022971781

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YIMY ALEJANDRO RODRIGUEZ MOLINA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022971781 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

276917  07/31/2012  566700  1840776  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YIMY ALEJANDRO RODRIGUEZ MOLINA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022971781 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

276917  07/31/2012  566700  1840776  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149642
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDERSON FABIAN LINARES MARTIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022971884

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDERSON FABIAN LINARES MARTIN
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022971884 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

825724  02/01/2013  75600  4257407  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDERSON FABIAN LINARES MARTIN identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022971884 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

825724  02/01/2013  75600  4257407  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149643
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEFFERSON ANDRES SANCHEZ CORDERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022972019

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEFFERSON ANDRES SANCHEZ CORDERO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022972019 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

51890  03/23/2012  151100  1776065  

90087  04/19/2012  566700  1784813  

351704  08/16/2012  566700  1938746  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEFFERSON ANDRES SANCHEZ CORDERO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022972019 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

51890  03/23/2012  151100  1776065  

90087  04/19/2012  566700  1784813  

351704  08/16/2012  566700  1938746  

VALOR TOTAL :  UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATR O MIL QUINIENTOS



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149644
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ESTEBAN LEONARDO PORTILLA PASTRANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022972114

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ESTEBAN LEONARDO PORTILLA PASTRANA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022972114 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

566221  11/02/2012  283400  3202834  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ESTEBAN LEONARDO PORTILLA PASTRANA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022972114 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

566221  11/02/2012  283400  3202834  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149645
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHOAN SEBASTIAN OROZCO OSORIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022972142

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHOAN SEBASTIAN OROZCO OSORIO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022972142 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

530933  10/22/2012  18900  3170089  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHOAN SEBASTIAN OROZCO OSORIO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022972142 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

530933  10/22/2012  18900  3170089  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149646
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN RAFAEL MILLAN GUILLEN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022972284

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN RAFAEL MILLAN GUILLEN Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022972284 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

489137  10/18/2012  283400  1967873  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN RAFAEL MILLAN GUILLEN identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022972284 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

489137  10/18/2012  283400  1967873  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149647
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IVAN DARIO ROJAS MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022972296

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IVAN DARIO ROJAS MORENO Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022972296 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

761141  01/15/2013  94500  3394027  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IVAN DARIO ROJAS MORENO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022972296 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

761141  01/15/2013  94500  3394027  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149648
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MICHAEL ALFONSO ESPINOSA FORERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022972379

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MICHAEL ALFONSO ESPINOSA FORERO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022972379 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

513986  10/12/2012  283400  3154916  

607414  11/27/2012  283400  3213456  

614279  11/30/2012  283400  3227569  

614827  11/30/2012  283400  3236540  

587066  11/22/2012  283400  3322734  

289165  08/02/2012  566700  1925171  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MICHAEL ALFONSO ESPINOSA FORERO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022972379 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

513986  10/12/2012  283400  3154916  
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607414  11/27/2012  283400  3213456  

614279  11/30/2012  283400  3227569  

614827  11/30/2012  283400  3236540  

587066  11/22/2012  283400  3322734  

289165  08/02/2012  566700  1925171  

VALOR TOTAL :  UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES  MIL SETECIENTOS
PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149650
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHN ALEXANDER VARGAS SALDAÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022972509

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHN ALEXANDER VARGAS SALDAÑA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022972509 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

696950  12/21/2012  18900  3268356  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHN ALEXANDER VARGAS SALDAÑA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022972509 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

696950  12/21/2012  18900  3268356  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149652
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO ANDRES BETANCOURT MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022972569

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO ANDRES BETANCOURT MARTINEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022972569 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

740928  01/09/2013  94500  3284132  

743833  01/10/2013  94500  3388909  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO ANDRES BETANCOURT MARTINEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022972569 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

740928  01/09/2013  94500  3284132  

743833  01/10/2013  94500  3388909  

VALOR TOTAL :  CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS M/C TE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.
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ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149653
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VICTOR MANUEL DONCEL CELIS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022972585

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VICTOR MANUEL DONCEL CELIS Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022972585 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

263187  07/25/2012  566700  1917865  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VICTOR MANUEL DONCEL CELIS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022972585 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

263187  07/25/2012  566700  1917865  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149655
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FERNEY DAVID BARRERA TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022972718

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FERNEY DAVID BARRERA TORRES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022972718 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

234337  07/09/2012  151100  1888974  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FERNEY DAVID BARRERA TORRES identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022972718 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

234337  07/09/2012  151100  1888974  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149656
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FRANCISCO JAVIER CALLEJAS VELASQUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022972939

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FRANCISCO JAVIER CALLEJAS VELASQUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022972939 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

378848  08/30/2012  283400  2961957  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FRANCISCO JAVIER CALLEJAS VELASQUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022972939 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

378848  08/30/2012  283400  2961957  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149658
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES MAURICIO RODRIGUEZ LINARES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022972965

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES MAURICIO RODRIGUEZ LINARES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022972965 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

560234  11/01/2012  283400  3182365  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES MAURICIO RODRIGUEZ LINARES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022972965 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

560234  11/01/2012  283400  3182365  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149659
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MAYERLY  RIVERA ENCISO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022972969

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MAYERLY  RIVERA ENCISO Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022972969 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

933263  03/18/2013  283400  3358331  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MAYERLY  RIVERA ENCISO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022972969 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

933263  03/18/2013  283400  3358331  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149660
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GIOVANNI STEVEN VELASQUEZ GOYENECHE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022972983

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GIOVANNI STEVEN VELASQUEZ
GOYENECHE Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022972983 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

629865  12/06/2012  283400  3246470  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GIOVANNI STEVEN VELASQUEZ GOYENECHE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022972983 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

629865  12/06/2012  283400  3246470  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149662
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PABLO ENRIQUE RODRIGUEZ PULIDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022973140

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PABLO ENRIQUE RODRIGUEZ PULIDO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022973140 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

834776  02/07/2013  151100  4258505  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PABLO ENRIQUE RODRIGUEZ PULIDO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022973140 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

834776  02/07/2013  151100  4258505  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149665
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OSCAR ESNEIDER TAPIAS ARIZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022973453

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OSCAR ESNEIDER TAPIAS ARIZA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022973453 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

527974  10/19/2012  283400  3165369  

545906  10/30/2012  566700  3187903  

602641  11/26/2012  566700  3222074  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OSCAR ESNEIDER TAPIAS ARIZA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022973453 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

527974  10/19/2012  283400  3165369  

545906  10/30/2012  566700  3187903  

602641  11/26/2012  566700  3222074  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149666
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YAMILE ANDREA GARAVIÑO RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022973489

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YAMILE ANDREA GARAVIÑO RAMIREZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022973489 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

877538  02/19/2013  283400  3327393  

40556  03/26/2012  283400  2026360  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YAMILE ANDREA GARAVIÑO RAMIREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022973489 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

877538  02/19/2013  283400  3327393  

40556  03/26/2012  283400  2026360  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149667
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014
NOMBRE: EDWIN  DIAZ YARA

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022973514

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN  DIAZ YARA Identif icado con CEDULA
DE CIUDADANIA 1022973514 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

436446  09/24/2012  283400  3125331  

541640  10/25/2012  566700  3156581  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN  DIAZ YARA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA
1022973514 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de
dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

436446  09/24/2012  283400  3125331  

541640  10/25/2012  566700  3156581  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149670
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDISSON ALEXANDER GARAVITO JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022973927

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDISSON ALEXANDER GARAVITO JIMENEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022973927 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

711543  12/26/2012  283400  3216736  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDISSON ALEXANDER GARAVITO JIMENEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022973927 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

711543  12/26/2012  283400  3216736  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149671
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUAN CARLOS NIVIAYO VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022973966

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUAN CARLOS NIVIAYO VARGAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022973966 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

461434  10/02/2012  283400  3141547  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUAN CARLOS NIVIAYO VARGAS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022973966 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

461434  10/02/2012  283400  3141547  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149672
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FABIAN CAMILO CHITIVA GALLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022974008

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FABIAN CAMILO CHITIVA GALLO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022974008 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

577858  11/21/2012  283400  3316389  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FABIAN CAMILO CHITIVA GALLO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022974008 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

577858  11/21/2012  283400  3316389  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149673
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEISSON HELI HERNANDEZ FLOREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022974080

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEISSON HELI HERNANDEZ FLOREZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022974080 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

193974  06/20/2012  283400  1842550  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEISSON HELI HERNANDEZ FLOREZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022974080 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

193974  06/20/2012  283400  1842550  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149675
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS RICARDO PICO PIÑEROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022974268

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS RICARDO PICO PIÑEROS Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022974268 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

546812  10/26/2012  18900  3161553  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS RICARDO PICO PIÑEROS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022974268 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

546812  10/26/2012  18900  3161553  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149682
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN JOEL VACA GUTIERREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022974828

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN JOEL VACA GUTIERREZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022974828 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

380442  08/29/2012  283400  1862232  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN JOEL VACA GUTIERREZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022974828 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

380442  08/29/2012  283400  1862232  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149683
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INGRID JULIETH NOMESQUE HORTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022974903

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INGRID JULIETH NOMESQUE HORTA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022974903 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

761111  01/15/2013  18900  3389750  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INGRID JULIETH NOMESQUE HORTA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022974903 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

761111  01/15/2013  18900  3389750  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149686
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES CAMILO RIVEROS CIFUENTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022975257

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES CAMILO RIVEROS CIFUENTES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022975257 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

401630  09/11/2012  283400  2970432  

820410  02/01/2013  283400  3425098  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES CAMILO RIVEROS CIFUENTES identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022975257 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

401630  09/11/2012  283400  2970432  

820410  02/01/2013  283400  3425098  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149689
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHAN EDUARDO LOPEZ GUIZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022975491

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHAN EDUARDO LOPEZ GUIZA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022975491 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

384046  08/30/2012  18900  1900589  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHAN EDUARDO LOPEZ GUIZA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022975491 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

384046  08/30/2012  18900  1900589  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149690
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANGELO  MOISES LADINO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022975514

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANGELO  MOISES LADINO Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022975514 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

952694  04/24/2013  283400  4334935  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANGELO  MOISES LADINO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022975514 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

952694  04/24/2013  283400  4334935  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149691
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DINO  OVALLE PALACIOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022975537

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DINO  OVALLE PALACIOS Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022975537 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

512290  10/11/2012  94500  3154906  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DINO  OVALLE PALACIOS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022975537 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

512290  10/11/2012  94500  3154906  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149694
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS FABIAN JIMENEZ CORTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022976032

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS FABIAN JIMENEZ CORTES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022976032 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

328544  08/09/2012  283400  1936966  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS FABIAN JIMENEZ CORTES identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022976032 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

328544  08/09/2012  283400  1936966  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149695
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MANUEL ALFREDO DUQUE GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022976063

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MANUEL ALFREDO DUQUE GOMEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022976063 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

457696  10/01/2012  566700  3114768  

50255  03/22/2012  283400  1804414  

450732  09/27/2012  283400  1935089  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MANUEL ALFREDO DUQUE GOMEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022976063 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

457696  10/01/2012  566700  3114768  

50255  03/22/2012  283400  1804414  

450732  09/27/2012  283400  1935089  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE
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Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149696
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SANTIAGO ESTEVAN PANTOJA CIFUENTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022976091

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SANTIAGO ESTEVAN PANTOJA CIFUENTES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022976091 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

225397  07/06/2012  18900  1826012  

442663  09/25/2012  566700  2924745  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SANTIAGO ESTEVAN PANTOJA CIFUENTES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022976091 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

225397  07/06/2012  18900  1826012  

442663  09/25/2012  566700  2924745  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISC IENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.
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ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149699
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS FELIPE RINCON RIOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022976342

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS FELIPE RINCON RIOS Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022976342 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

616203  11/29/2012  566700  3223563  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS FELIPE RINCON RIOS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022976342 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

616203  11/29/2012  566700  3223563  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149702
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VICTOR MANUEL GALINDO CRUZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022976397

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VICTOR MANUEL GALINDO CRUZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022976397 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

437039  09/24/2012  283400  3137542  

191935  06/20/2012  283400  1853138  

171021  05/25/2012  283400  1859940  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VICTOR MANUEL GALINDO CRUZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022976397 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

437039  09/24/2012  283400  3137542  

191935  06/20/2012  283400  1853138  

171021  05/25/2012  283400  1859940  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS  PESOS M/CTE
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Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149703
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JULIAN RAMIRO RAMIREZ VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022976534

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JULIAN RAMIRO RAMIREZ VARGAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022976534 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

395047  09/06/2012  283400  2967281  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JULIAN RAMIRO RAMIREZ VARGAS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022976534 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

395047  09/06/2012  283400  2967281  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149708
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHOAN SEBASTIAN URIBE YALANDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022977220

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHOAN SEBASTIAN URIBE YALANDA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022977220 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

146751  05/23/2012  18900  1822864  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHOAN SEBASTIAN URIBE YALANDA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022977220 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

146751  05/23/2012  18900  1822864  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149709
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BRAYAN DARIO MATEUS A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022977540

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BRAYAN DARIO MATEUS A Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022977540 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

418540  09/13/2012  283300  3112738  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BRAYAN DARIO MATEUS A identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022977540 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

418540  09/13/2012  283300  3112738  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149710
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS ORLANDO DOMINGUEZ CARRERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022977711

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS ORLANDO DOMINGUEZ CARRERO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022977711 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

438466  09/25/2012  283400  3134654  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS ORLANDO DOMINGUEZ CARRERO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022977711 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

438466  09/25/2012  283400  3134654  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149711
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FABIAN MAURICIO GARCIA GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022977749

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FABIAN MAURICIO GARCIA GARCIA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022977749 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

336453  08/10/2012  151100  1840266  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FABIAN MAURICIO GARCIA GARCIA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022977749 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

336453  08/10/2012  151100  1840266  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149712
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUAN PABLO SANCHEZ GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022978002

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUAN PABLO SANCHEZ GONZALEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022978002 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

749098  01/11/2013  75600  3383484  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUAN PABLO SANCHEZ GONZALEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022978002 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

749098  01/11/2013  75600  3383484  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149713
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RAFAEL RICARDO RAMOS MONDRAGON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022978007

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RAFAEL RICARDO RAMOS MONDRAGON
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022978007 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

739360  01/08/2013  283400  3384118  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RAFAEL RICARDO RAMOS MONDRAGON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022978007 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

739360  01/08/2013  283400  3384118  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149714
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN STIVEN SIERRA AGRAY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022978084

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN STIVEN SIERRA AGRAY
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022978084 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

827837  02/04/2013  151100  4263906  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN STIVEN SIERRA AGRAY identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022978084 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

827837  02/04/2013  151100  4263906  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149715
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CHRISTIAN CAMILO MONCADA GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022978328

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CHRISTIAN CAMILO MONCADA GARCIA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022978328 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

227781  07/06/2012  94500  1890448  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CHRISTIAN CAMILO MONCADA GARCIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022978328 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

227781  07/06/2012  94500  1890448  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149717
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YHON FREDY CHAVARRO GALVIS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022978373

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YHON FREDY CHAVARRO GALVIS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022978373 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

593015  11/20/2012  566700  3211677  

591280  11/20/2012  566700  3214595  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YHON FREDY CHAVARRO GALVIS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022978373 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

593015  11/20/2012  566700  3211677  

591280  11/20/2012  566700  3214595  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149718
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HAROLD HERNAN SAENZ MESA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022978441

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HAROLD HERNAN SAENZ MESA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022978441 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

784857  01/22/2013  283400  3411056  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HAROLD HERNAN SAENZ MESA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022978441 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

784857  01/22/2013  283400  3411056  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149719
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO FERNANDO GOMEZ BORJA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022978480

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO FERNANDO GOMEZ BORJA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022978480 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

879800  02/19/2013  283400  3324612  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO FERNANDO GOMEZ BORJA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022978480 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

879800  02/19/2013  283400  3324612  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149720
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEISON MAURICIO GALVIS PADILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022978791

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEISON MAURICIO GALVIS PADILLA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022978791 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

596203  11/21/2012  566700  3220537  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEISON MAURICIO GALVIS PADILLA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022978791 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

596203  11/21/2012  566700  3220537  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149721
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: KATERYNE  BENAVIDES PALACIOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022978808

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor KATERYNE  BENAVIDES PALACIOS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022978808 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

805633  01/29/2013  94500  3423582  

805634  01/29/2013  151100  3423583  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de KATERYNE  BENAVIDES PALACIOS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022978808 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

805633  01/29/2013  94500  3423582  

805634  01/29/2013  151100  3423583  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEIS CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.
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ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149722
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHON MITCHELL VACA CARRILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022978809

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHON MITCHELL VACA CARRILLO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022978809 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

623179  12/04/2012  283400  3249487  

693606  12/19/2012  283400  1887967  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHON MITCHELL VACA CARRILLO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022978809 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

623179  12/04/2012  283400  3249487  

693606  12/19/2012  283400  1887967  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149723
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHN DUHAIME AGUIRRE GIRALDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022978813

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHN DUHAIME AGUIRRE GIRALDO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022978813 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

127498  05/24/2012  283400  2043759  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHN DUHAIME AGUIRRE GIRALDO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022978813 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

127498  05/24/2012  283400  2043759  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149726
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JONATHAN ANDRES MARTINEZ JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022979326

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JONATHAN ANDRES MARTINEZ JIMENEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022979326 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

738378  01/09/2013  566700  3381671  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JONATHAN ANDRES MARTINEZ JIMENEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022979326 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

738378  01/09/2013  566700  3381671  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149727
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FABIO ALEXANDER CORTES CONGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022979346

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FABIO ALEXANDER CORTES CONGO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022979346 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

542240  10/26/2012  283400  3178448  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FABIO ALEXANDER CORTES CONGO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022979346 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

542240  10/26/2012  283400  3178448  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149728
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUAN CARLOS ANGEL FLOREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022979372

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUAN CARLOS ANGEL FLOREZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022979372 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

50391  03/22/2012  566700  1684035  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUAN CARLOS ANGEL FLOREZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022979372 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

50391  03/22/2012  566700  1684035  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149730
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHONNY ALEXANDER GARCIA SIERRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022979752

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHONNY ALEXANDER GARCIA SIERRA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022979752 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

755883  01/11/2013  283400  3386878  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHONNY ALEXANDER GARCIA SIERRA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022979752 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

755883  01/11/2013  283400  3386878  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149733
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YERSON  GONZALEZ PALACIOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022980155

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YERSON  GONZALEZ PALACIOS Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022980155 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

707034  12/26/2012  94500  3251263  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YERSON  GONZALEZ PALACIOS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022980155 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

707034  12/26/2012  94500  3251263  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149735
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NICOLAS DE JESUS LOZANO PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022980429

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NICOLAS DE JESUS LOZANO PEREZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022980429 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

283268  08/02/2012  283400  1928274  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NICOLAS DE JESUS LOZANO PEREZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022980429 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

283268  08/02/2012  283400  1928274  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149740
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IVAN ALEXIS ZAPATA ROMERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022981316

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IVAN ALEXIS ZAPATA ROMERO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022981316 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

787995  01/24/2013  283400  3419805  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IVAN ALEXIS ZAPATA ROMERO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022981316 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

787995  01/24/2013  283400  3419805  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149741
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO ALBERTO ROJAS MIRANDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022981523

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO ALBERTO ROJAS MIRANDA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022981523 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

457678  10/01/2012  566700  1854991  

457679  10/01/2012  566700  1854992  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO ALBERTO ROJAS MIRANDA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022981523 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

457678  10/01/2012  566700  1854991  

457679  10/01/2012  566700  1854992  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149743
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHAN SEBASTIAN SANCHEZ BUITRAGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022981606

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHAN SEBASTIAN SANCHEZ BUITRAGO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022981606 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

336342  08/10/2012  75600  1933769  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHAN SEBASTIAN SANCHEZ BUITRAGO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022981606 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

336342  08/10/2012  75600  1933769  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149744
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LEIDY KARINA AGUILERA RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022981822

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LEIDY KARINA AGUILERA RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022981822 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

557093  11/13/2012  283400  3310606  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LEIDY KARINA AGUILERA RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022981822 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

557093  11/13/2012  283400  3310606  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149745
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN CAMILO RAMIREZ GUARIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022981880

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN CAMILO RAMIREZ GUARIN
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022981880 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

609195  11/28/2012  566700  3204211  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN CAMILO RAMIREZ GUARIN identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022981880 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

609195  11/28/2012  566700  3204211  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149748
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LISET ANDREA RODRIGUEZ ACHURY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022981981

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LISET ANDREA RODRIGUEZ ACHURY
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022981981 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

137504  05/24/2012  283400  2046978  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LISET ANDREA RODRIGUEZ ACHURY identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022981981 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

137504  05/24/2012  283400  2046978  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149749
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DEIVI ALEJANDRO VEGA ROSAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022982489

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DEIVI ALEJANDRO VEGA ROSAS Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022982489 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

718258  12/26/2012  566700  3273632  

718261  12/26/2012  94500  3282833  

167649  06/04/2012  188900  1860118  

204547  06/27/2012  283400  1872573  

252560  07/18/2012  283400  1895588  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DEIVI ALEJANDRO VEGA ROSAS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022982489 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

718258  12/26/2012  566700  3273632  

718261  12/26/2012  94500  3282833  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

167649  06/04/2012  188900  1860118  

204547  06/27/2012  283400  1872573  

252560  07/18/2012  283400  1895588  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS
M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149751
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VICTOR RAUL ALAPE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022982530

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VICTOR RAUL ALAPE Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022982530 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

597735  11/22/2012  94500  3215729  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VICTOR RAUL ALAPE identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA
1022982530 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de
dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

597735  11/22/2012  94500  3215729  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149753
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDERSSON AUGUSTO ARIZA CARO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022983264

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDERSSON AUGUSTO ARIZA CARO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022983264 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

624937  12/05/2012  566700  3248194  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDERSSON AUGUSTO ARIZA CARO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022983264 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

624937  12/05/2012  566700  3248194  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149758
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUAN DAVID RODRIGUEZ MUÑOZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022983764

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUAN DAVID RODRIGUEZ MUÑOZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022983764 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

834812  02/07/2013  283400  4265052  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUAN DAVID RODRIGUEZ MUÑOZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022983764 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

834812  02/07/2013  283400  4265052  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149760
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN ALEXANDER VILLA PIERNAGORDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022984134

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN ALEXANDER VILLA PIERNAGORDA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022984134 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

343229  08/14/2012  283400  1933946  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN ALEXANDER VILLA PIERNAGORDA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022984134 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

343229  08/14/2012  283400  1933946  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149761
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GINO ALEXANDER RODRIGUEZ CAICEDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022984149

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GINO ALEXANDER RODRIGUEZ CAICEDO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022984149 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

772467  01/18/2013  283400  3401375  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GINO ALEXANDER RODRIGUEZ CAICEDO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022984149 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

772467  01/18/2013  283400  3401375  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149763
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JESSICA  NUÑEZ HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022984248

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JESSICA  NUÑEZ HERNANDEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022984248 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

137602  05/24/2012  283400  2041305  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JESSICA  NUÑEZ HERNANDEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022984248 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

137602  05/24/2012  283400  2041305  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149764
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEFFERSON ALEJANDRO CHAPARRO GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022984268

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEFFERSON ALEJANDRO CHAPARRO
GONZALEZ Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022984268 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

564602  11/07/2012  566700  3155379  

588640  11/22/2012  283400  3323089  

287968  08/02/2012  151100  1921093  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEFFERSON ALEJANDRO CHAPARRO GONZALEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA 1022984268 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad
por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

564602  11/07/2012  566700  3155379  

588640  11/22/2012  283400  3323089  

287968  08/02/2012  151100  1921093  

VALOR TOTAL :  UN MILLON UN MIL DOSCIENTOS PESOS M/ CTE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149765
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JEFFERSON STIVEN REINA GUEVARA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022984297

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JEFFERSON STIVEN REINA GUEVARA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022984297 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

640940  12/11/2012  283400  3250064  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JEFFERSON STIVEN REINA GUEVARA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022984297 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

640940  12/11/2012  283400  3250064  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149767
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO ARMANDO MONTAÑEZ DUEÑAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022984678

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO ARMANDO MONTAÑEZ DUEÑAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022984678 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

517566  10/16/2012  283400  3154204  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO ARMANDO MONTAÑEZ DUEÑAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022984678 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

517566  10/16/2012  283400  3154204  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149768
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JONATHAN ORLANDO MARTINEZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022984774

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JONATHAN ORLANDO MARTINEZ
RODRIGUEZ Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022984774 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

693866  12/19/2012  283400  3266121  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JONATHAN ORLANDO MARTINEZ RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022984774 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

693866  12/19/2012  283400  3266121  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149769
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDWIN NORBERTO PARRA MONGUI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022984779

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN NORBERTO PARRA MONGUI
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022984779 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

605449  11/22/2012  283400  3199062  

852175  02/11/2013  283400  4268690  

852007  02/13/2013  283400  4274514  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDWIN NORBERTO PARRA MONGUI identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022984779 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

605449  11/22/2012  283400  3199062  

852175  02/11/2013  283400  4268690  

852007  02/13/2013  283400  4274514  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS  PESOS M/CTE
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Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149770
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS HARLEY LASSO SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022985029

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS HARLEY LASSO SANCHEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022985029 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

824589  02/01/2013  151100  3416544  

94415  04/24/2012  566700  1804847  

96259  04/25/2012  283400  1839063  

328445  08/09/2012  283400  1930162  

288175  08/03/2012  94500  1935315  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS HARLEY LASSO SANCHEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022985029 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

824589  02/01/2013  151100  3416544  

94415  04/24/2012  566700  1804847  
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96259  04/25/2012  283400  1839063  

328445  08/09/2012  283400  1930162  

288175  08/03/2012  94500  1935315  

VALOR TOTAL :  UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y NUEV E MIL CIEN PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149771
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YULI ANDREA RUBIANO SIERRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022985192

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YULI ANDREA RUBIANO SIERRA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022985192 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

487429  10/09/2012  18900  3163139  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YULI ANDREA RUBIANO SIERRA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022985192 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

487429  10/09/2012  18900  3163139  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149772
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YOHAN LEONARDO MARTINEZ BARRETO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022985300

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YOHAN LEONARDO MARTINEZ BARRETO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022985300 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

759654  01/14/2013  94500  3399765  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YOHAN LEONARDO MARTINEZ BARRETO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022985300 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

759654  01/14/2013  94500  3399765  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149773
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANGIE JULIET VALDERRAMA HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022985475

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANGIE JULIET VALDERRAMA HERNANDEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022985475 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

579974  11/26/2012  283400  3317482  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANGIE JULIET VALDERRAMA HERNANDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022985475 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

579974  11/26/2012  283400  3317482  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149777
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OSCAR DAVID OSORIO SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022986047

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OSCAR DAVID OSORIO SANCHEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022986047 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

698486  12/21/2012  75600  3275293  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OSCAR DAVID OSORIO SANCHEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022986047 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

698486  12/21/2012  75600  3275293  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149779
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN ANDRES RODRIGUEZ NIÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022986266

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN ANDRES RODRIGUEZ NIÑO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022986266 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

728522  12/28/2012  75600  3283963  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN ANDRES RODRIGUEZ NIÑO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022986266 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

728522  12/28/2012  75600  3283963  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149782
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MIGUEL ANGEL REINOSO CAMARGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022986446

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MIGUEL ANGEL REINOSO CAMARGO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022986446 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

699828  12/24/2012  94500  3251257  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MIGUEL ANGEL REINOSO CAMARGO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022986446 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

699828  12/24/2012  94500  3251257  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149783
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PEDRO ANDRES BARON CARABUENA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022986555

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PEDRO ANDRES BARON CARABUENA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022986555 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

273925  07/27/2012  283400  1907653  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PEDRO ANDRES BARON CARABUENA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022986555 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

273925  07/27/2012  283400  1907653  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149785
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: KELLY MARYUTH VALENCIA GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022986990

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor KELLY MARYUTH VALENCIA GONZALEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022986990 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

398171  09/06/2012  75600  3107689  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de KELLY MARYUTH VALENCIA GONZALEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022986990 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

398171  09/06/2012  75600  3107689  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149787
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LINDA MARYORI BERMUDEZ MOLANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022987072

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LINDA MARYORI BERMUDEZ MOLANO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022987072 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

750008  01/11/2013  566700  3377999  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LINDA MARYORI BERMUDEZ MOLANO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022987072 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

750008  01/11/2013  566700  3377999  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149788
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAVIER IGNACIO VARGAS REYES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022987925

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAVIER IGNACIO VARGAS REYES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022987925 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

524678  10/18/2012  94500  3171094  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAVIER IGNACIO VARGAS REYES identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022987925 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

524678  10/18/2012  94500  3171094  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149793
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS JEFFERSON NIETO GUTIERREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022988663

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS JEFFERSON NIETO GUTIERREZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022988663 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

401118  09/07/2012  283400  3114599  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS JEFFERSON NIETO GUTIERREZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022988663 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

401118  09/07/2012  283400  3114599  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149795
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BRAYAN STIVEN OJEDA SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022989027

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BRAYAN STIVEN OJEDA SANCHEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022989027 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

73431  04/09/2012  283400  1813218  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BRAYAN STIVEN OJEDA SANCHEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022989027 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

73431  04/09/2012  283400  1813218  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149796
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MICHAEL SNEIDER GOMEZ FALLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022989227

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MICHAEL SNEIDER GOMEZ FALLA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022989227 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

579419  11/14/2012  75600  3207959  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MICHAEL SNEIDER GOMEZ FALLA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022989227 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

579419  11/14/2012  75600  3207959  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149797
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUAN DIEGO LOPEZ GUTIERREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022989463

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUAN DIEGO LOPEZ GUTIERREZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022989463 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

43240  03/15/2012  283400  1797027  

108616  05/15/2012  283400  1818496  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUAN DIEGO LOPEZ GUTIERREZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022989463 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

43240  03/15/2012  283400  1797027  

108616  05/15/2012  283400  1818496  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149798
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS ANDRES LOPEZ PEÑALOZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022989910

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS ANDRES LOPEZ PEÑALOZA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022989910 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

56259  03/27/2012  75600  1807576  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS ANDRES LOPEZ PEÑALOZA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022989910 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

56259  03/27/2012  75600  1807576  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149800
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YEFERSSON CAMILO MORA GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022990441

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YEFERSSON CAMILO MORA GONZALEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022990441 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

808547  01/18/2013  151100  3400788  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YEFERSSON CAMILO MORA GONZALEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022990441 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

808547  01/18/2013  151100  3400788  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149802
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHAN ALBERTO BECERRA DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022990670

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHAN ALBERTO BECERRA DIAZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022990670 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

790441  01/25/2013  566700  3411535  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHAN ALBERTO BECERRA DIAZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022990670 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

790441  01/25/2013  566700  3411535  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149803
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OSCAR JAVIER VALENCIA MORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022991058

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OSCAR JAVIER VALENCIA MORA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022991058 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

459085  10/02/2012  283400  3194767  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OSCAR JAVIER VALENCIA MORA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022991058 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

459085  10/02/2012  283400  3194767  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149808
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OSCAR DANIEL RODRIGUEZ OBANDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022991818

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OSCAR DANIEL RODRIGUEZ OBANDO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022991818 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

2729  06/06/2012  1700200  1811743  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OSCAR DANIEL RODRIGUEZ OBANDO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022991818 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

2729  06/06/2012  1700200  1811743  

VALOR TOTAL :  UN MILLON SETECIENTOS MIL DOSCIENTOS  PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149809
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUAN DAVID OSPINA TIQUE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022991970

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUAN DAVID OSPINA TIQUE Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022991970 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

469397  10/05/2012  566700  3193882  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUAN DAVID OSPINA TIQUE identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022991970 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

469397  10/05/2012  566700  3193882  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149810
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIDIER ALBERTO CESPEDES ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022992744

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIDIER ALBERTO CESPEDES ROJAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022992744 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

458339  10/02/2012  283400  3102478  

574986  11/13/2012  283400  3162429  

890721  01/31/2013  283400  3400999  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIDIER ALBERTO CESPEDES ROJAS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022992744 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

458339  10/02/2012  283400  3102478  

574986  11/13/2012  283400  3162429  

890721  01/31/2013  283400  3400999  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS  PESOS M/CTE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149814
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERGIO DANIEL ARAQUE CHACON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022993146

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERGIO DANIEL ARAQUE CHACON
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022993146 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

782960  01/23/2013  283400  3391370  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERGIO DANIEL ARAQUE CHACON identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022993146 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

782960  01/23/2013  283400  3391370  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149815
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DANIEL  MONTAÑA MERCHAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022993283

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DANIEL  MONTAÑA MERCHAN Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022993283 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

606970  11/27/2012  75600  3226492  

253304  07/18/2012  75600  1908465  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DANIEL  MONTAÑA MERCHAN identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022993283 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

606970  11/27/2012  75600  3226492  

253304  07/18/2012  75600  1908465  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS  PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149816
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILSON FERNANDO MONROY RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022993379

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILSON FERNANDO MONROY RAMIREZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022993379 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

618400  12/03/2012  75600  3244850  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILSON FERNANDO MONROY RAMIREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022993379 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

618400  12/03/2012  75600  3244850  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149819
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NELLY ALEJANDRA CAMPUZANO CORTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022994170

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NELLY ALEJANDRA CAMPUZANO CORTES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022994170 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

480102  10/11/2012  283400  3290464  

525931  10/25/2012  283400  3301236  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NELLY ALEJANDRA CAMPUZANO CORTES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022994170 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

480102  10/11/2012  283400  3290464  

525931  10/25/2012  283400  3301236  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149822
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIEGO ARMANDO ALBARRACIN CONTRERAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022994258

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIEGO ARMANDO ALBARRACIN CONTRERAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022994258 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

936391  03/18/2013  283400  3355154  

930945  03/18/2013  283400  3360687  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIEGO ARMANDO ALBARRACIN CONTRERAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022994258 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

936391  03/18/2013  283400  3355154  

930945  03/18/2013  283400  3360687  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149823
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANA MARIA BUITRAGO DUARTE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022994438

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANA MARIA BUITRAGO DUARTE Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1022994438 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

487442  10/09/2012  18900  3145232  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANA MARIA BUITRAGO DUARTE identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022994438 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

487442  10/09/2012  18900  3145232  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149826
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHAN SEBASTIAN GARZON CEBALLOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022994942

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHAN SEBASTIAN GARZON CEBALLOS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022994942 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

770530  01/17/2013  283400  3403464  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHAN SEBASTIAN GARZON CEBALLOS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022994942 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

770530  01/17/2013  283400  3403464  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149830
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YOJAN STEVEEN AMAYA RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022995892

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YOJAN STEVEEN AMAYA RODRIGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022995892 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

569861  11/07/2012  75600  3181125  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YOJAN STEVEEN AMAYA RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022995892 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

569861  11/07/2012  75600  3181125  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149831
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MARCELO  TIQUE GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022996011

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MARCELO  TIQUE GARCIA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1022996011 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

687862  12/13/2012  566700  3243578  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MARCELO  TIQUE GARCIA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1022996011 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

687862  12/13/2012  566700  3243578  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149832
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS ANTONIO MATEUS SEPULVEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022996471

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS ANTONIO MATEUS SEPULVEDA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022996471 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

364009  08/23/2012  94500  2934831  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS ANTONIO MATEUS SEPULVEDA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1022996471 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

364009  08/23/2012  94500  2934831  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149834
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHAN GABRIEL RODRIGUEZ RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022997634

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHAN GABRIEL RODRIGUEZ RAMIREZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1022997634 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

698593  12/21/2012  94500  3251249  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHAN GABRIEL RODRIGUEZ RAMIREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1022997634 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

698593  12/21/2012  94500  3251249  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149838
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHOAN NARANJO GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023018644

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHOAN NARANJO GONZALEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1023018644 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

473005  10/08/2012  94500  3105525  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHOAN NARANJO GONZALEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023018644 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

473005  10/08/2012  94500  3105525  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149840
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DANIEL DIAZ GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023141164

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DANIEL DIAZ GARCIA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1023141164 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

404484  09/10/2012  283400  3090173  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DANIEL DIAZ GARCIA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA
1023141164 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de
dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

404484  09/10/2012  283400  3090173  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149841
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ILONA NATALIE VISSER MARTIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023304071

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ILONA NATALIE VISSER MARTIN Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1023304071 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

613878  11/29/2012  177125  3232681  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ILONA NATALIE VISSER MARTIN identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023304071 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

613878  11/29/2012  177125  3232681  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO VE INTICINCO PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149842
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GUSTAVO ANDRES RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023358327

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GUSTAVO ANDRES RINCON Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1023358327 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

104825  05/09/2012  18900  1842171  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GUSTAVO ANDRES RINCON identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023358327 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

104825  05/09/2012  18900  1842171  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149844
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RICHARD CAMILO GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023410102

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RICHARD CAMILO GOMEZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1023410102 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

515848  10/16/2012  283400  3169033  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RICHARD CAMILO GOMEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023410102 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

515848  10/16/2012  283400  3169033  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149845
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RICARDO MILAGOY SABOYA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023420823

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RICARDO MILAGOY SABOYA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1023420823 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

94770  04/25/2012  283400  1836453  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RICARDO MILAGOY SABOYA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023420823 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

94770  04/25/2012  283400  1836453  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149847
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SANDRA CANAS AMADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023586040

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SANDRA CANAS AMADO Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1023586040 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

582596  11/15/2012  18900  3207473  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SANDRA CANAS AMADO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023586040 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

582596  11/15/2012  18900  3207473  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149848
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE:
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023692960

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor  Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA
1023692960 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

823811  02/01/2013  283400  3417493  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de  identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA 1023692960 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

823811  02/01/2013  283400  3417493  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149849
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EVER ANTONIO URREA ADAMMS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023860264

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EVER ANTONIO URREA ADAMMS Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1023860264 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

582617  11/15/2012  151100  3205329  

446416  09/26/2012  283400  1923583  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EVER ANTONIO URREA ADAMMS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023860264 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

582617  11/15/2012  151100  3205329  

446416  09/26/2012  283400  1923583  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL Q UINIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149851
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRISTIAN GIOVANNY MOYA MOYA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023860291

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRISTIAN GIOVANNY MOYA MOYA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1023860291 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

429379  09/20/2012  283400  3130239  

455680  10/01/2012  94500  3194357  

3263  06/05/2012  283400  1909779  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRISTIAN GIOVANNY MOYA MOYA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1023860291 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

429379  09/20/2012  283400  3130239  

455680  10/01/2012  94500  3194357  

3263  06/05/2012  283400  1909779  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIE NTOS PESOS M/CTE
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Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149852
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHON FREDDY SUAREZ CAVANZO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023860295

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHON FREDDY SUAREZ CAVANZO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1023860295 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

100356  05/03/2012  18900  1823015  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHON FREDDY SUAREZ CAVANZO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023860295 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

100356  05/03/2012  18900  1823015  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/ CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149854
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HELBER EDILBER SAENZ SUAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023860318

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HELBER EDILBER SAENZ SUAREZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1023860318 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

470443  10/08/2012  566700  3139581  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HELBER EDILBER SAENZ SUAREZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023860318 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

470443  10/08/2012  566700  3139581  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149856
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VICTOR ANTONIO DAZA MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023860406

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VICTOR ANTONIO DAZA MARTINEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1023860406 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

2598  05/05/2012  283400  1868736  

339998  08/13/2012  566700  1915031  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VICTOR ANTONIO DAZA MARTINEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023860406 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

2598  05/05/2012  283400  1868736  

339998  08/13/2012  566700  1915031  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149857
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHON EDISON CAÑON LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023860434

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHON EDISON CAÑON LOPEZ Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1023860434 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

417925  09/14/2012  283400  3121035  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHON EDISON CAÑON LOPEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023860434 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

417925  09/14/2012  283400  3121035  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149859
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NURY XIMENA CARABALLO ARCILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023860465

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NURY XIMENA CARABALLO ARCILA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1023860465 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

317494  08/15/2012  283400  2065987  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NURY XIMENA CARABALLO ARCILA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1023860465 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

317494  08/15/2012  283400  2065987  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
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Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149860
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ESTEINER  GIRALDO QUICENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023860479

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ESTEINER  GIRALDO QUICENO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1023860479 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

627531  12/05/2012  566700  3211876  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ESTEINER  GIRALDO QUICENO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023860479 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

627531  12/05/2012  566700  3211876  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149861
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RENSSON ALEXANDER AMADOR VILLERRUEL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023860495

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RENSSON ALEXANDER AMADOR
VILLERRUEL Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1023860495 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

482796  10/18/2012  283400  1962136  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RENSSON ALEXANDER AMADOR VILLERRUEL identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1023860495 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

482796  10/18/2012  283400  1962136  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149862
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE VICENTE TORRES BERNAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023860503

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE VICENTE TORRES BERNAL Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1023860503 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

5088  08/13/2012  283400  3139659  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE VICENTE TORRES BERNAL identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023860503 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

5088  08/13/2012  283400  3139659  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149863
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS ALFREDO GOMEZ SILVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023860507

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS ALFREDO GOMEZ SILVA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1023860507 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

827641  02/05/2013  566700  4305987  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS ALFREDO GOMEZ SILVA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023860507 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

827641  02/05/2013  566700  4305987  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149865
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DANIEL EDUARDO MOSCOSO NIÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023860550

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DANIEL EDUARDO MOSCOSO NIÑO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1023860550 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

574074  11/09/2012  566700  3205901  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DANIEL EDUARDO MOSCOSO NIÑO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023860550 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

574074  11/09/2012  566700  3205901  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149866
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RONALD EDUARDO GOMEZ BARBOSA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023860585

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RONALD EDUARDO GOMEZ BARBOSA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1023860585 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

10927  12/10/2012  850100  3418708  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RONALD EDUARDO GOMEZ BARBOSA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1023860585 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

10927  12/10/2012  850100  3418708  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149867
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS EDUARDO MORA DURAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023860600

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS EDUARDO MORA DURAN
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1023860600 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

196906  06/22/2012  283400  1872217  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS EDUARDO MORA DURAN identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023860600 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

196906  06/22/2012  283400  1872217  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149870
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LEONARDO  MOLINA MURCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023860754

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LEONARDO  MOLINA MURCIA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1023860754 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

366646  08/23/2012  566700  2925686  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LEONARDO  MOLINA MURCIA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023860754 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

366646  08/23/2012  566700  2925686  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149872
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARMEN LUCELY HERNANDEZ ESPITIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023860761

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARMEN LUCELY HERNANDEZ ESPITIA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1023860761 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

297846  08/15/2012  283400  2069478  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARMEN LUCELY HERNANDEZ ESPITIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1023860761 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

297846  08/15/2012  283400  2069478  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149874
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BENJAMIN  DAZA HUERTAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023860977

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BENJAMIN  DAZA HUERTAS Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1023860977 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

773521  01/18/2013  283400  3409764  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BENJAMIN  DAZA HUERTAS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023860977 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

773521  01/18/2013  283400  3409764  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149875
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NATALY  GONZALEZ ESPITIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023860984

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NATALY  GONZALEZ ESPITIA Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1023860984 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

269362  07/26/2012  177125  1902465  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NATALY  GONZALEZ ESPITIA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023860984 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

269362  07/26/2012  177125  1902465  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO VE INTICINCO PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149876
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YILBERT ALEXIS QUEVEDO NOVAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023861012

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YILBERT ALEXIS QUEVEDO NOVAS
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1023861012 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

152085  05/17/2012  283400  1843751  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YILBERT ALEXIS QUEVEDO NOVAS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1023861012 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

152085  05/17/2012  283400  1843751  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149878
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS EDISON MEJIA MACA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023861096

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS EDISON MEJIA MACA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1023861096 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

551578  10/30/2012  151100  3175825  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS EDISON MEJIA MACA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023861096 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

551578  10/30/2012  151100  3175825  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149880
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ALVARO ALFONSO ROZO LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023861255

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ALVARO ALFONSO ROZO LOPEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1023861255 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

742430  01/10/2013  283400  3391105  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ALVARO ALFONSO ROZO LOPEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023861255 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

742430  01/10/2013  283400  3391105  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149881
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS MARIO MUÑOZ HENAO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023861257

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS MARIO MUÑOZ HENAO Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1023861257 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

51136  03/22/2012  283400  1801459  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS MARIO MUÑOZ HENAO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023861257 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

51136  03/22/2012  283400  1801459  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149884
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUIS ALBERTO JIMENEZ LAGOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023861423

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUIS ALBERTO JIMENEZ LAGOS Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1023861423 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

740040  01/08/2013  283400  3383962  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUIS ALBERTO JIMENEZ LAGOS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023861423 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

740040  01/08/2013  283400  3383962  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149885
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDGAR JAIR ROJAS VELASQUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023861425

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDGAR JAIR ROJAS VELASQUEZ Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1023861425 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

936355  03/18/2013  283400  3355197  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDGAR JAIR ROJAS VELASQUEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023861425 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

936355  03/18/2013  283400  3355197  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149886
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YUBER ANDRES HERNANDEZ MONTAÑEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023861437

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YUBER ANDRES HERNANDEZ MONTAÑEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1023861437 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

944520  03/18/2013  283400  2961430  

471544  10/08/2012  283400  3151963  

873632  02/19/2013  283400  3332230  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YUBER ANDRES HERNANDEZ MONTAÑEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1023861437 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

944520  03/18/2013  283400  2961430  

471544  10/08/2012  283400  3151963  

873632  02/19/2013  283400  3332230  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS  PESOS M/CTE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149889
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: YEBRAIL  LEAL CARREÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023861484

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor YEBRAIL  LEAL CARREÑO Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1023861484 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

250348  07/17/2012  566700  1908730  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de YEBRAIL  LEAL CARREÑO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023861484 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

250348  07/17/2012  566700  1908730  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149891
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUAN ALBERTO MONZON SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023861498

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUAN ALBERTO MONZON SANCHEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1023861498 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

11657  12/19/2012  850100  3416093  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUAN ALBERTO MONZON SANCHEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1023861498 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

11657  12/19/2012  850100  3416093  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS  M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149892
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NELSON ALBERTO MORALES DOMINGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023861507

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NELSON ALBERTO MORALES DOMINGUEZ
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1023861507 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

210620  06/29/2012  177100  1885034  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NELSON ALBERTO MORALES DOMINGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1023861507 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

210620  06/29/2012  177100  1885034  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIEN PESO S M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149896
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAIME ALEXANDER SOLANILLA CASTILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023861678

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAIME ALEXANDER SOLANILLA CASTILLO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1023861678 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

797563  12/19/2012  566700  3270098  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAIME ALEXANDER SOLANILLA CASTILLO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1023861678 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

797563  12/19/2012  566700  3270098  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149897
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILFREDO  VARGAS AVILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023861718

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILFREDO  VARGAS AVILA Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 1023861718 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

354656  08/21/2012  283400  2954430  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILFREDO  VARGAS AVILA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023861718 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

354656  08/21/2012  283400  2954430  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149898
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAROL ALBERTO CASTELLANOS GUZMAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023861723

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAROL ALBERTO CASTELLANOS GUZMAN
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1023861723 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

515419  10/11/2012  283400  3193164  

349061  08/16/2012  283400  2927189  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAROL ALBERTO CASTELLANOS GUZMAN identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1023861723 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

515419  10/11/2012  283400  3193164  

349061  08/16/2012  283400  2927189  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149901
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NESTOR ESTEBAN BARRANTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023861782

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NESTOR ESTEBAN BARRANTES Identif icado
con CEDULA DE CIUDADANIA 1023861782 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

277041  07/31/2012  283400  1907867  

339039  08/13/2012  283400  2923077  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NESTOR ESTEBAN BARRANTES identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023861782 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

277041  07/31/2012  283400  1907867  

339039  08/13/2012  283400  2923077  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149902
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CATHERINE  VALDERRAMA CORTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023861861

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CATHERINE  VALDERRAMA CORTES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1023861861 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

302085  08/15/2012  283400  2068767  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CATHERINE  VALDERRAMA CORTES identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1023861861 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

302085  08/15/2012  283400  2068767  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149903
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JORGE ANDRES TORRES MONTAÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023861873

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JORGE ANDRES TORRES MONTAÑA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1023861873 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

405289  09/11/2012  151100  3112105  

232315  07/10/2012  18900  1901211  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JORGE ANDRES TORRES MONTAÑA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1023861873 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

405289  09/11/2012  151100  3112105  

232315  07/10/2012  18900  1901211  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA MIL PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149905
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOHAN LEANDRO REYES LESAMA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023861981

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOHAN LEANDRO REYES LESAMA
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1023861981 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

418774  09/18/2012  283400  2978107  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOHAN LEANDRO REYES LESAMA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 1023861981 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

418774  09/18/2012  283400  2978107  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149907
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CHRISTIAN CAMILO TORRES MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023862039

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CHRISTIAN CAMILO TORRES MORENO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1023862039 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

269596  07/26/2012  283400  1916968  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CHRISTIAN CAMILO TORRES MORENO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1023862039 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

269596  07/26/2012  283400  1916968  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149908
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARLOS ANDRES MARTINEZ BARRETO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023862041

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARLOS ANDRES MARTINEZ BARRETO
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1023862041 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

782355  01/22/2013  566700  3409658  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARLOS ANDRES MARTINEZ BARRETO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA 1023862041 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las
siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

782355  01/22/2013  566700  3409658  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 149909
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIANA SOLANYI JIMENEZ CESPEDES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023862136

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA  SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIANA SOLANYI JIMENEZ CESPEDES
 Identif icado con CEDULA DE CIUDADANIA 1023862136 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

838569  02/18/2013  283400  4326021  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIANA SOLANYI JIMENEZ CESPEDES identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA 1023862136 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

838569  02/18/2013  283400  4326021  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATRO CIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO:  Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO:  Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE


